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APRU'EBA BASES DE CONCURS10 PÚBLIC01 
DEL FOND10 1 DE FOMEN'TO AUDI01VISUAL, 
C0 1RRESPO,NDlENTE A l.A LÍNEA DE 
PRODUCCIÓN AUDI OVI SUAL, 
CONV01C'.AT10RIA 2018 

,,.., ... 
... • RESOLUCION EXENTA IN 'º 

VALPARA.fso, 

VISTO 
Lo d .ispuesto en la Ley Nº 19.981, sobre 

ForrH:~nto Audiovisuat; en ia Ley Nº 19 ~891,, ciue crea el Conse:jo Na.clona! de la Cultura 
y fas Artes; en la Ley Nº 19·.880, sobre Bases de J.0s Procedlrnienitos Admlnlstratcvos 
que Rigen las Actos de .la Admlnistracíón de·I Estado ; en el' Decreto con Fuerza de Ley 
Nº 1/19.653, de :roo1 ~ del Ministerio. se.cretarfa General! de tia Pr·e-sidendai, qu,e f ija el 
texto r·efundido, c1oordiinado y sistematizado de la Ley N°' 18 .5?5, O i-gáníca 
Constitucional de Bases Generales de ma Admini'stración del Estado; en e l Decreto 
Supremo Nº 176,, de 2011,. del MinisterJo de Educación, que .aiprueba eJ Reg l.arnento 
del Fondo de Fomento Audlovisua~ ; en J.a !Resolucfó.n Nº 1.60rQ, de 200.S, de la 
Contral oria General de la Rep.ú blica que fija normas S·O:bre Exención de.l Trámite d 1e 
Toma de R.é:n;ónr. con stl modffiflcación¡ y lo requerido en Mem·orando In terno Nº 
12.24/23 0, de la Jefatura del Departa.mento de: Fomento de 1a Cuft:u 1ra y las Artes. 

CONISIDERANDO 
·QLJ'e· la Ley Nº 19.981, sobre Fornento 

Audi 1ovisua l., 1est a1b le.dó 1en el Consejo Nacional de la CUttUra y las A rtes, el Consej o del 
Arte y la Industr ia Aud.iovisu.al , eon el obj.eto de apoyar, promover, desarrollar y 
fome·ntar l.a c:rea.ción y producción a11Jdi·ov1sua l na ·~ional , la Investigación y e l desarrollo 
de nuevos 1.enguajes audiovisuales, asi como d~1fundir, proteger v conservar las obras 
audlo1vlsuales como patrimonio de la Nación , para la prese·rvación de· la id~ntidad 
na,cional y el dresarra·l10 de lla cu ltura y la educación . 

Que para el cumpli·mient o de las funciones y 
atribuci'o.nes del Consejo del Arte y la I ndustria Audiovisual, la 1ey en comento, en su 
articulo ,so, crea el Fondo d1e· !Fr0ment o Audiovisual , admin istrado por el Cons·ejo 
Nac.ional de lla Cultura y la1s Artes, de·stinado a ot1orgar ayud·as para el financiamiento 
d e proyectos, programas y acciones de fome·nto de la a·ctlvirdad audJo·visual nacfonal. 

Que confar1me fe:> dlsp0ne el Decreto Supremo 
Nº 1761 de 20 11, d 1e l Ministerio de Educación ,, q u·e aprueba el Reglame·nto del Fondo 
de Fomento Audioylsua 11, l·os concursos para selecd onar los proy,ectos serán de 
carácter públlco, se reg irán en su f ormaUdad y procedimiento por bases ·que fijarán las 
modcrlidades., cond ic iones, plazos de postu lación y requ isitos de ra nt isma; ·señaJarán 
los criter ios de eva luádón qué en ca·da cais.o se empl1ea rán en la se~ecclón y 
ponderació rni q u e habrá· de .darse a es t os; indica1rán l·OS montos estlmados die r1ecursos 
con<'.:ursable~ por IÍlneas de pr-oyectos.; los Upas de postulantes, los límites máximas de 
financiamiento; las caucion·es para asegura r el ad·ecuado desarrollo d1e l1os proy·ectas y 
resguardo de los recursos a:portad os, y en gerneral ,. todas las materias necesa,das para 
llev ar a cabo les concursos. 

Que según consta en acta. die Sesión 
Ext raordinaria Nº 03/2017 de fech a 05 de abrir! 20·17, ell consej o del Arte y l·a Industria 
Audiovisual, apr0b6 1el d is1eño del concurso públ.ico del Fondo de 'Fom·ento Aud ioYjsua[, 
e n la Línea de ProducciÓrn Audio·visual , Co1nvocator ia 2018. 
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Que se deja constancia que los recursos 
aprobados po r el Con~eJo de,l Arte ·Y la I11d ustri,a Audiovjsrua~ pa 1ra la· Convoerqtoria 2t0 18 
se encuentran sujetos a dísp«,nibllidad presupuesEa rta .. 

Q ue habféndose 
concurso Público conforme ,a l diseño apirob~do es 
admi nistrativ 10 corre-sporic;Uent~, por 101 q u e 

RESUELVO 

~laborado las Base$ de 
n.ecesa r ío ·djcta1ri el acto 

, , 
A 'RTICULO PRIMERO~ APRUEBANSE las 

Bases d,et Concurso Públffico del Fondo de Fomento Audiovisua l, en la Línea de 
Producción Audiovisual, Convocatoria 2.Ó11.S,. cuyo texto es ·el sigrui·ente;, 

l. A1ntecedentes de 1la C'onvocatoria 

1 ... 1Conceptos V' defin 1fc:iones 
Para efectos de las presentes Bases, se ent·enderá pof! 

a .. CNCA : Consejo Nacional de l.a Cultura y las Artes . 
b .. Consejo : Consejo del Art~ y ~Cll Industrta Audlovísuar 
c . !Fondo : Fondo d ·e Fomen to. Audlovrsua l 
d. P 1erson,as n ,a1tura l e .s: Todos las ·ind iv~duos d e la especi:e h u m anar cualqu ier 
sea su edad, sexo, condícf.ón o estirpe . 
e .. !Per sonas jurídicas.: Son p1ersonas ficticia:s, consti t u fdas con forme a la 
legi's~ación v igente, -ca paces de adquh·ir derechos y c1ontraer obUg,aclones, y de s ·er 
represe·n tadas j u d 1idal y extrajud ici almente. 
f . Re 1prese111tante l egal :: Quien a ctúa ·en nombre de u na persona juddtca y la 
representa de un modo reconocfdo lega lmente .. Para efectos oe la postu Jáción e n 
1dl igi taf, el r epresentant 1e legal c u mpltrá1 la·s funcione,s de adminrst:rador de la c u en ta 
de la p ersona juridíca cnrrespnndien te ~ 
g., So 1ciedad 1es de hecho: Aqu,etJas s·oc1edades que no han s id o constjtu idas en 
forma lega~, y por tanto ca rec1en de personalidad juridlca . 
h. Parentes·co p 1o r 1Consa1nguinidad: Es· e 'I qu·e e.x:ist,e entre dos personas én el 
que u na desci1ende de la otra o en el que ambas descienden de u n ant~pasado común . 
Así, existe pa rentesco· por consang uinidad entre· e l hi[jo y e r padre . po1rque e1 prim ero 
desci1ende del segundo;; y entre dos herm,anos, porque am,bos descienden 9el padre 
co1mün. La adoprción es t ratada igualmente que e~ parente·sco p1o ·r 
con sa nguin ·idad~ 

i ., Línrea de Pairente.sco po,r Coinsanguinidad: 1lrl parentesit:10· por consan gu inidad 
puede ser en línea re.eta o en linea1 colate.ral. Parantesco por consangtr inldad e n linea 
recta .es el q-ue existe entr1e dos personas en e l ·que una ·d escien d e de ia o t ra, y 
paren te~c:e por ·coris;angu inid:ad en línea1 cofateral es el que existe entre dos person as, 
en el que no obstante Que una no desciende de la ·otra .. ambas descienden de un 
an:tepasaido común. Así, existe parentesco por consangu1nidad en llínea recta entre el 
hijo y el padrre, ,:>orq¡ue eT primera desd 1ende del segunda, y e1ntre el nieto y el, ,abuelo, 
poíque igualmente ·el p r im 1er10 descien de dei segund0, y exñste parentesco por 
consang u inidad en línea co,]ateral entre dos hermanos, porque u11·0 no desciende del 
rC::>tro, peiro ambos descienden de,I padre 1comün:, y e·ntre d ios primos, p1o·rque igualmente 
uno no desci'1ende del otro, ¡pero ambos descwende,n det abuelo común. 
j . Grado de Pa1r entes·co por Consanguinidad: EJ par1enteseio par 
consan9u intdad en Hnea r1ect,a y en Hn·ea reolaterail se mide en grados. Así, 1dos personas 
pueden ser parientes por consa nguinidad en linea rect~ o en 1inea coiatera l en 10,, 20, 
3º, 4° o mayor grado. E~ g1.r ada d'é parentesco por consanguini,dad entre dos pe·rsonais 
se c:ue,nta por e l llÚrnreto de generaciones que exi,ste entrre ambas. Para dete-rmrnar 1el 
g.tado de parentesco ¡por consanguinidad en l í nea recta entre dos pers,onas, se 
deb·e contar el n .úmer o de 1generaciones qu1e ex~ste en t rie ambas., centan 1do desde una a 
la otra. A $.Í; er h1jb y !2'l padr~ son partentes por .consangu inidad e,n Hñea recta en .lº 
gr.a1do, porqu e entre e 1I primero y el s,egundo existe, una gener.ación , y e l niet0 y el 
abu1elo son pari entes por consangui nidad· en línea recta en 2 'º gr,a1do1 porque entr • 1 
pri rn'ero y el segundo existen das genera clones,, Para determinar el gra ' .. LA C~;; 
parentesco por consanguinidad en lín 1ea colateral entre dos personas, igua nitie. ~ 
se debe contar el número d·e generaciones que exista ent re ambas, pero co eR.da._;.i.i.a,-
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desde una1 al antepasado oomún y lue1go d ·esde, el antepasado corn ún a la otra. As ffi, dos 
hermanos son parientes por consanguinfdad en línea colateral en 20 grado,, porque de~ 
pJi1mero aJ padre com1ún hay un grado y del pad re c,ornún al segundo hay otro grado, y 
dos p 1rimes son parwentes po1r consang1uinídadt en l1inea cola1teral en 40 grado, porque del 
primero a l aQuelo común hay dos g r.ados y de:I abuelo común al segundo hay 
~guai1l mente dos 19 rctdos. 
k.. Resp1,o nsabl e de,I 'pr·oyecto : Persona natur.a l o . juriídi ca que presenta un 
pf'oyecto a esta convocatoiria, id 1entificándose CO·m i·O réspons.able d e ll p roye.:::to en el 
FUP y c¡ue suscribirá1 e! con veni10 dé ej·ecud16n. del ¡p royecto 1en caso de ser 
se leccionado,. 
l. Equ ipo de trabajo : Las personas naturales y jurídícas que participan en un· 
proyecto postwl·ado ª' priesent·e concurso y que s1e i1dentlfic.an corno Integrantes del 
equipó de trabajo de éste en em Formulado Uinico. de Postu ladón. 
m. P'e rfil Cultu r a: R.e·gistro ú:nico de person,as nat u r-a fes y j uríd icas q u e 
perrnite acced 1er a La oferta programática y postu lar a las ·Convocato·rias p1Úb,licas 
de·I CN:CA. Los p·ostu lantes,, con sus respectivos equipos de trabajo .. d·ebe·rán 
jnsc:rwbi rse obl iga·to r iarnente- en ·e'Ste reg1i stro para poder acceder .a l FUP d ~gi.ta~ y ar 
de soporte materl.a l. 
n. FUP ( F.ormula r io Ú nico de Post u l aición):. El FUP es el único ·formato válldo 
para la for m1Ulación de· proyectos, e l cual pelirnite una d isposición o rdenada y uni'flcad.a 
de la inform.acióo requerida al provee·r a l postulante de los camp·os neces,arros para l.a 
exposición de su proyecto. El FUP S·e encue·rii.t ra disponlbh~ en la págJna web 
institucion,al: www. fondosdecul t1;.1ra.,gQb.d . 
o. FUE (Ficha Ú n1ica de Evalua·ción),: La FUE es el do.cumento en e l cua l consta 
la evaluacién del proy,ecto postulad.a. En dicha fi'ch.a se reg istrará además si e l proyecto 
es declarado ~na·dmfsib'1e, fuera die concurso, 110 elegible , semecclonado o no· 
seleccionado. La FUE se encuentra dfsponible en rea pág,na web institucional,: 
www. Fondosd.ecultura.g.ah.·cl. 
p. Reembolso: Se hará1 efectlvo desde l.a prw.mera cornerciaUzaclón de hJ obra 
audiovisual, de man·era s.emestra1 y. h.asta e l p·lazo de t r·es (3) afias, según las 
siguientes reglas: 
Se cans1derarán ing resos ne~os los obtenidos por la producción en la comerciaUzación 
de fa: obr·a arud iovisU1a.I que superen e~ morito· de los 1co·stas d'e produ cción iestabfecidos 
e:n el proyecto apro·bado . Los actos de comerciali.zacró n son toda1 expl.otación cemercial 
de obras audlovfisüa,,les eh los dfstln'tos terrlto·r1os y v1entanas 1de exptotaci1Ón, definidas 
en los contratos 1r·espectrvo·s, tales. tomo .exh ibiciones en sa las clne·ma,tográf lc'as, venta 
o arriendo de videogramas,, tel.evislón en todas las moda~idades (abierta· y de pago),, 
venta o transmisíó:n por Internetr exhilbkión en cualquier medi.o de transporte o 
cualquier otro ·medio o soporté que los avances técnicos pud~eran pro~orcionar p·ara la 
exp,:lotación y, en ·g-enerai,, toda ot1ra fo rma de comer·cializac ión que ,gienere in9resos. 
q. Web serie:: Serles cr1eadas para que su medio de exhib ic ión sea inten1et. 
r. P·ollítica Nacion al d·el Campo Audiov isua l 2r017-2·02.2 (PNCAV) : Príri:cipa l 
herram l.e·nta dé p1lanrficadón del sector públko orientada al fomento, desarroUo y 
v.alnrización del campe:> a udio.V'isual , incorporando accffiones y medidas d irigidas a todos 
los ámbi tos y sectores que lo componen y que tiene como· objetivo la •gene;racJón de 
condic:Jone$ q:ue fortal1ezca n los procesos creativos y productrvos del ca:mpo audliovisual 
nacional, garantizand0 un desarrollo equitativo a ni jvel terrltor i,al y el respeto a los 
d ·erechos d 1e los creadores y l'os trabajadores, fav:orec:iendo ia d iversidl:J,d cu ltural ,. y 
p romoviendo ra participación y e l acceso ciudada1n o .. 
http://w.ww.cultura.gob.d/pubUcac~ones/pol'nica-audiovTsu.al-2017,.. 2022/. 
s . Soporte d igitam pro,fesional para co rtometraj.e y o tros formatos: soporte 
disco duro portátil 1 que co.nten·ga: 

• Arch~vo .mov (códec uncompressed o ProrRes 444 o Pro Res 422 ( HQ)., o MKV 
·en a lguna de las si gul,entes defin1icriones; 
SD (72.W X 480 e:> 720 X 486); o 
HD (1280 X 7'20 o .1920 x 1 08-0); O 
SK (2048 X 1152) 

• Cadencia~ 23,, 976, 24, 25, 29.r 97, 30 Fps~ progre.slvo .o h1terf,~ct=ado. 
t~ . :So~o1rte dig:it"a-1 profesi? n é;'ll pa r a Latg ionietraj~s: Soporte d lsco U[~ 
P10 ,rtatil (sin Cartridge para conexío1n a rack), con: ~~~'é.LA Ct~. 

1 * A:rch1vo DCrP sin encr íptaclón, f lato Sc:op·e. <SG· "'"'1 .. 
2 . Master Imagen sec fotogramas (TIFF, DPX, OpenEXR). ~ DE.PAFr.~ 

1
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3. Master aud io AIFF u WAV (6, pistas suriround o 2 p istas estéreo ~ ,min 16bit 
48Kliz) 

u . Formato1 de acuerdo a la d 1urac_ión de ~a obra : 
a. Cortornetraje: Obr·a audí1ovisual COT'l .duración 1de· 1 (uno) ·a 30 (treinta} mtnutos1 
b. Medio1metraje: obra audiovisual co1n duración desde 31 (treinta y uno) a 5 '9 

( ,cincuenta y nueve) m ,ini,Jtos. 
c. Largometraje~ Obra A1udlovis.uar con durf3ción 'de 60 (sesenta) m inutQs o 

supertor. 
v. Géner o audiiovi:sual~ Flcd·ón, .anlma·d ,ón y documental. 
w~ Obra1 de producciii.ón nacional: Se entenderá por obra audiovis..u.a l de 
producción na1cional a .aquellas que reúnan las siguientes característkas: 

a . Sean producidas piara su exhjbj1clóin o explo1tación comerdaJ p o r produc:tores(as) 
o empr·esas .qudiovisua,les chilenas; 
b . Se.a n real1z:adas rn;ayorltarm·amente por ettu1lpos artístffico:s y tecn icos tnt:egrados 
por personas 1de nacmonalida·d chi lena yfo· .extranj1eros ·con p.erm.an.encia def friitiva 
en el país; y 
c. -Sean realizad·as. mayoritariamente en e l t 1errUério n,a·cional. 

x. Q 1br·a aud1i:ov1isual de producción nacional en c 1oproducci·1ón con empresas 
extranjeras~ Obra;s u ni tari.as,, cuy·a durac íórir m1fnima se.a de 60 rninu tosJ que sean 
reaHz:adas por productoras o empresQs audjovisua les cl1Henas, en régimen de 
coproduccíon eon países con los cua,es Ch il e man'tien,e Convenios de C'oprodUtc~ón 
v ige,ntes ( A-rgentini;l, Elrasi l, Canad~, Franela, Venezuel~ , Ita lia ). 
El Certificado de Proyecto de Obra Audiovisual de Producción Na1ciona l ern Coproducctón 
con empresas extranjeras ·es otorgado por e l CNCA. Los requtsltos para obtener el 
CertíAcado se encuentran dfsp·onibles en: bttn;lic..bil,eaudiio\/·isual.cultura.gob.d/ 
y . Co,ntenido1 para púiblica Infantil : Histori,as y temáticas d irígída:s a p1úbl~eo pre 
escorar (3 a 6 años) e iñfaritil (7 a 12. años). 
z., Di1rect10r em1er-g'1ente : Aquef que tenga hasta un la1rgometraje estr,e-nado y 
postule a Ja r,ealizadón de su prrmera o segunda obra ~ 
aa ~ Ope,ra pri1m .a : Será considerado como ópera pd1rna llla pr-fmera1 o segunda i0bra 
dell director. 
bb. Director con trayec:t1o 'ria : Aque~ ,que tang a más de un la1rgornetraje estr1enado 
y postule a la realizactón de su tercera obra o 'más . 
ce. P 1elíc'Ufas estrenadas: Producciones audl ovtsuales que hayan sido exhibidas y 
come·rciai iz.adas en sa las cornerciales e independientes o en la TVr- en e l caso de los 
documental es .. 
dd. Estreno; Estreno ~s la1 e~hi bfción de al·guna pelicura por primera ·ve.z aote 
público. E~ estudio la catail'oga como estre·no cu ando sus exhlhidóres la anuncila n como 
ta~, le asig n an una sala y 1:a prógra man por una serniana ·como mfnrm·o 1en carte!lera. 
En el caso de los· documentáles se co1ns lde·ra,rá , además, la exhibición de 1.es obras ,en 
algún festfva l de cine nac:::ional' o internaciona l. 
ee. Contenido apropiados para todo, grupo e,tario: Películas que pu ed,an ser 
vistas pow- todo tipo .de espectadores~ 
ff. Audiovi'sual l nteractivo: Proyiectos audiovisuales que inco rporen en su 
narración componentes mnnovad1ores que est,ablezcan una relación de pair ticip1adÓT'l 
entre la obra y ,el espectad1o r/usuaíio. Estos .com p.o,nentes delberi utilizar recu rsos 
audiovis uales y responder a los requerimientos de~ espectador/usuario, con el fin de 
c:ompromet1e rlo, movmzarlo y haeier~o, participe del desarroHo de la obra . 

2~ Introd ucci161n 
Las presentes Bases tienen por objeto establecer las cond iciones génera1les del llamado 
a co·ncurso de Proyectos, Convocatoria 20,16, en la U11ea de Producción Audiov·fsua l, 
de! Fondo .. El CN.CA y e l C0n§.ejo ñnvltan a pras1e ntar ¡proy 1ectos para su financi,amiento 
1tota! o pardal, s~gún 10~ gast os y monto·s máxin1os financiab 'I~ y la disponibi lidad 
presupuesta,ria. ~ 1 ,,. ~~~E ui Cv¡,. 
El proced imiento p.a.r a concu rsa r consta de 1,as :si9ulent es. etapas: ~~ .1~ 
• Reg istro en Perfil! CuRu ra ~ OEP~CJ..t. ,fr-J.~,,. , 
• Pos.tuJaccón :;:,) 4" .. 1 

• Adn:üsibílholad -;. JUr:/DiCQ 
• Evaluaci,ó n t ... 1 _, ~ 
• Sel1ección ..., t!.."°') :.-

• Firma der Convenio de Ejecución 
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3. Descripción de la Convocato.ria1 

3.1 Obj etiivo d-e la Convoc.atoria 
Esta Lfnea1 de can c u rso t rene por o bjeUvo financla1r total o pardal mente proyectos :de 
cortometraJes, largometrajes , vl d eoj uegos y otros 'formatos . · 

Lo·s sele·ccio,naidos en la1 pres,ente convocatoriar deberán reaHza1r una actividad 
de difusió1n de•, p ,royecto fiinanrc iado en establecimi1entos escola~res de 
1ed 'uc~ci6n pública ven las co,munidades próximasª' e1llos, de conforr n-.idad a1 ,lo 
1que establezca la rr es.:pectivra Ley de Presupues,to del año 2018. Dicha ,actividad 
no podrá ser financiada co1n r ecursos del Fonido. Lo,s proy,ectos, que resulten 
selec,cíonados po1drán efectuar, esta activida.d en el matco1 de los P'togramas de 
:Educación ,Artística que ejec,uta1 ~· CNCA para lo cuaf d 1eberán t .omar co,ntacto 
con 1el Fondo respect,ivo,,. 
Asimismo_, se deja constancia que los sel1'.ecc'ionado.s1 deberán cumrpHr 1con 1,as 
demás obliga1ciones que esta1b lllezc,a :la resp,ectiva Ley de Presupue,sto., las 
c:;:uales, en caso: que e.x,istan, se,rán consignadas en el convenio de ej·ecu,ción de 
proyecto. 

Lo'S ser1ec·cionados en la pres,enl:e con'\f10.cat1oria1 deberá_n otorgar una 
aut1ori zac,fón de uso de la obra al C.NCA en los téliminos dispuestos en eJ 
numera 11 8 del Capítu~o1 V de las pr·esentes bases 

No se consid1erarán proyectos correspondientes a materias, r·elativ as el Fondo p~ra el 
Fomento de la Música Nacional; al Fondo Naciona 1l de f o,mento del Libro y la Lectura1 y 
al Fondo Nadonal die Desarrollo Cul t ur,al y· las Artes . 

. 3.2 Modalidad y Gastos Financiablies 
Las modalidades y submodalidades oom1prendidas en este Linea son: 

Modalidad de· Cot'tometraie 
Las-submodalldades compren dida s en esta moda lidad son: 

Su bmodal ida1d de F iiícci'ón 
Ffnanciamiento tbta·I o parciel para la· real iz.aci0n de obras unft(:! r ias de 
cortom,etrajes en género de flcci 6r:i ~ Cubre etap,as ·de rodaj e y PO!?tprod ucciónr o 
sólo post producc_irón finalizado en soporte digita l profesionar1. En et caso de lo1S 
proyectc)S que sié lo postuJen a postproduccf'6n deberá n deta llar y desglosar 
todas las actiVi1da,des. de esta etapa1 p ara1 las que se solmcitien recursos. 

Submodalidad de· Document,arl 
f inanciamiento tetal o parda~ paira la realiz.acijÓn de ebras unwtarias d 1e 
cortometraj es en género documental . Cubre etapas de rodaje y poistproducclón 
o sóT01 postproducción f~ nalizado en soporte dl·g l ta1I profesionarl. 

En e l caso de· los proyect os que só lo postu len a postproduccion deberán deta.llar y 
desglosa r todas las acti v idades de esta etapa para lcis que soliciten recurs·os. 

Modalidad de Largo1m.etrat~ de: Fí_cci16 1n 
Flnanciarniento pªrcl al para la re a l'.izaclón de largQmetraJes de producctón nacional en 
·gérier·o de ficción . Cubre etapas de rodaje y postprodtJCcf6n o só.lo p rostproducción j 
finalizado en soporte dlg ita1 profe-s ían.al. En e l caso de l1os proye.ctos qu·e sólo postú fen 
a postproducción deberán detal lar y desglosar todas las activ idades de. esta· etapa 
par a las que solicit e n recursos. l os proy,ectos postufodos a esta modalidad ten drán 
como exigencia contemplar una ve1rsión de la pelícu f.a con ~a inclusión de audio 
descrfpció n , lengua de señas y subtítu los descr iptJvo1s 1enfacados .a a udiencia de 
persQnas c:oci d iscap.acldad. En la rnedida que existan pro,')f·ectos eteglbles1 esta 
modal idad beneffcfa rá un rninlrno d e dos obras de d ffi rec tores e1m.ergentes, entendíendd 
por t a les a qurenes teflgan e·strenada hasta1. u na obra 1de la rgometraje .(fi c::cf'c)n , 
anima,c_ión 'y./o 1é::locumenta l ) ~ y .un m fnimo de do_s obras d 1e directores con tr - .Q,ft:if?'t.1. ,,. 
entendiendo por tales a quienes tengan estrenadas· al menos do ~as á~ ?,1. 
largometraj es ( fic·ción, an íim aci1ón y/o docurnen ta ll). Quien postule la rea l i ~ 1ón de su 
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¡pn mera o segu nda, obra ,calificará co,mo dir,ector emergente. Qu.ien postule la 
realización de su tercera obra o más calificará corTio d i rector con trayectoria . 

Modalidad de Largometrafe Documental 
Financiamiento pa1rci al para la rea li:zadón de largometrajes. de producdó:n na1donal en 
género documental . Cubre ie'tapas de rodaj_e y postproducción o sólo postproducdón 
eri ,cua lquier formato pro:fiesionel, fin,anzado :en s0<p,orte digita l profesional. 'En e l caiso 
de los proyectos que :sólo postu len a postproduccrián deberán detallar y de.sg~.osar 
todas las actfvr d.ades de esta etapa pata l«as .que soUciten recursos . Los pro1yectos 
postu l,adós a esta modlaHdad tend ran com10 ,exigencia contemplar una versión de la 
pel i.cufa ,con l'a i.ndusión de audio descripción,, lsngua de señ.as, y subtítulos descr lpUv.os 
enfoc.a1d os a aud.iencila de personas con d¡scapaci·dad. E1n la medida que 1exis·~an 
proyectos el1egibles, esta moda-Udad be neñc:ia·rá1 un mínimo de dos obras de díreeto res 
emer9e11tes, ente,n·diendo" por tates ,a qu i:enes tengan estrenada hasta una obr~1 de 
la rgo·metraje '(ficción, aíl1ima,ción ·y/01 documental); y un m'nimo de dos obras de 
d irectores con trayectoN.a, entendiendo por tales a quienes tengan esttienadas a ~ 

menos dos obra1s de largometrajes (ficción, a nimación y/o .documental). Quien postule 
la real{zación de .. s1u primera o segunda obra c:alif'Jcará como director emergenlte. Quien 
postule. la reallzaci6ri de su tercera obra o más: caUficar,á como d itre1:tor con trayectoria. 

M 1odalfdad de Animación 
Las submodalidade.s cdm1prendidas en esta modalidad son: 

Submoidalidad de Co1Ft:o1.metraje a 1n í.mación naicio1nal 
Financi,amiento total' o parcia~ para la realización de obras un ltair ias, de 
cortometraj es e n género de animac¡ón. Cubre etapas de preproducción, 
producción y postpro1duccl6n, finanza.do e.n soporte di·gita1I profes.ional._Las 
postul,antes podrán soilf,citar recursos para u na o dos 1de las 3 etapas d e l 
proyecto (Pre-produccTó111, Producción y Post-producci ón)~ ldentifi(:ando 
clar:a,rnente la(s) etapa(s) del proyec~o a· ta que postula. 

Sub:modaHdad de Cortometr,aje aoimcH:ión regional 
FinanctarnJento tota·1 10 parcial p.ara ta realización de obras unitarias de· 
cortometrajes en .gén,ero de anl 1mación. Cubre eta1pas de p,reproducclón, 
produc,ctón y postproducción, flnal!lzado en soporte d igit al profesionaL Los 
postulantes podrán sol fficitar recursos pa ra una o _dos de las t res etapas del' 
proyecto (Pre-producción, Prodycción y P-ost-p-roduccl.ón).. identi fiicando. 
claramente f,a(s) etap,a(s) del proyecto a 'la que postu~a1 • Sóh:i podrán postular 
proyectos de responsabl.es. aue residan en reC::ll'iones d istintas de la reg ión 
Metrop01itana. Para efectos de esta postulacróni, todas ·1as etactas deL¡g,roy;,ecto 
deberán ser ej'ecutad'as en regiiones de.:l país dístintas de la reg1an 
Metropolitana. Además, a l men0s. la mitad más uno del equ ipo técnico y 
artistfco señalad10 en le fie:ba técntca ( y en la seccfón ~'Equipo de t rabajo") 'debe 
residir_;_en r e_gtones de~ pals distintas .de [a regiión Metropol itana . 
Equípos de trabaj o de 3 p,e1rsonas o menios, e l 100º/6 de los íntegrantes deberá 
résldir en regiones. .del pafs d istintas de la reg ión Metropo.11itana,. Los p1roy.ectos 
tendrán que contemplar la 1exhi1b idón ,de la obra en, a l m 1ecnos, 1 cana1 toca! o · 
regional de TV abj1erta y/o paga; y/o salas de exhib~ción~ 

SubmodaUda1d de Webserie de a 1nimación 
'Fina'nciamh~·nito total o parcial para pn:!)yectos de web.ser ies de corta dur ací'ón e.n 
género de ain ~macióh . Será requ isito que los proyectos util~ icen u n .soporte web 
die dl~usión de las propuestas. Los proyectos presentad1os teru:ikan que 
contemplar entn:!' 6· a 12 capítu~os con una duración entre 3 a 15 minutos por 
ca 1da capítu lo ,. Se tendrá en consideración e l nivel ,9e innovación y 
experímentación d~ las. propuesta pre.se,ntaqas. 

Submodalidad de Largometraj,e 
Ffnanciari11iento parcial para ra realización de l'argomet,rajes de anim,ación de 
prod ucción nad,onal. Cubre etapas de Píep,Foducció.n, produc~ión y 
postproducción 'finali;zada e11 soporte digital profes~ona l. Los postulantes P.~1f! , 
so11citar recursos para una de fa.s_ tres etapas del proyecto {Pre-pr~~~ r,!"!~ 
Pro'duc:cJón y Po-.st-producclón), Identificando dar,am,ente ~a etapa del p€§.fecto a e;, 
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!a que se postula. Los p royectos postu~antes a esta submodaHdad tendrán como 
exigencia contemplar una V·ers1ón de la película con la inclusión de .audio 
descripción, lengua de señas y subtitu las descriptivos enfocados a aud lencra de 
personas con discapacídad. 

- Para la etaoa de Pre- producción el postulante d eberá comprometer, como pro ducto 
final, la entr'ega de un animatic correspond iente a l total de la pelícura, que incluya Jos 
diálogos (de haberlos) y una propuesta musical (referenc;as), además d e un l ibro de 
arte que contemple todo el desarroUo visual del proyecto, desde pe rsonajes"', estHo 
g ráfico, color s·cript., fondos, props, llpsync y todos los aspectos visuales y. estiUsUcos 
que sean necesarios p.ara la realízación del proyecto·. 

- Pa ra la etaDa de Producd6n e l postulante deberá comprometer ,, como producto final , 
l,a entrega de un off-line del total de la pelk ula , el cu.a l incluya la anlmadón de 
per sonajes y props, backg rounds, d iálogos y composición musical, todos estos ítems 
en .su acabado fi nat 

- Para la etapa de Post-producc ión el postulante deberá comprometer, como producto 
final, la entrega de la película finalizada, considerando el color, post- producción de 
imagen y sonido acabados, en soporte d ig i tal p rofesional. 

Modalidad de Videojueqo Narrativo 
Financiamiento to tal o parcia l pa ra fla realización de proyectos de producctón de 
vldeojuegos . Cubre etapas de preproducción, producción y postproducción, finalizado 
en soporte d igital profes ional. Los postulantes podrán soil icitar recurso·s s.o lo para una 
de las tres et apas dei proyecto (Pre-producción , Producción y Post:-producc4ón), 
iden t ifica ndo c laram .ente ta etapa de1! proyecto a la que postu lla. 
Se 1ente·ndecá C<OffiO p arte de [a e ta pa de pre produc;;c!ón de la obra el trabajo de 
lnvestiigaclón, de conceptua1·1zación, d e desarrol l10 de propuestas de m ecánricas de 
j uego y her ra·m i1entas de desanro llo, y -sea ,directamente, o por vra de refrerencias o 
borradores- el d iseño de uno o más de los siguientes elementos, según apliquen al 
proyecto: arte conceptual , diseño de personajes, diseño de ambient,es, d fseño d e 
n iveles, d iseño de interfaz. de usua r io, diseño de efectos de sonido, musicaifización, 
entre otros. Este t rabajo deberá ser expresado por el postulante a través d e un GDD o 
docum ento de desarrol lo de juego, que contemple la propuesta v isuaf, narrativa y 
mecánica de la obra ; apoyado también a través de un protot ipo técn ico o 
demostración técnica, que haga muest ra d e las propuestas mecánicas planteadas . 
Esto, conju n tamente, será constitutivo de u n producto fina l comprometido en esta 
etapa por e l postulante . 
Se ent enderá como pa rte de la etapa de producción de la obra, aquella que Inicia con 
e l GDD o documento de diseño de juego, y e l prototipo técnico o demost ración 
técn ica, y comprende el desar r oUo die l v fdeojuego, según los t é r m 1nos del GDD, 
mediante el t rabajo de: prog ra,mación del videojueg,o, diseño, mod elaje y a'nfrn aci'ón 
de personajes, assetsr am.bientes y/o cut- scen 1es, diseño de nivel·es 1e. in t ie:rfaz de 
usuario, d iseño, 9esarrollo y composición de efectos espeda les d 1e son1do, de 
muslcallzació.n, y de audios de d iá logo (cuando corresponda), entre o t ros . Este t rabajo 
deberá ser expresado a través de una v ersió n Beta jugable del v ldeojuego, lo cua·I 
constítulrá el producto final comp rom etido en ·esta etapa por el p os tu lante. 
Se entenderá como oarte de la e t apa de post-producc tón deJ9 obra aquella que se 
i nicia con e l a l fa j ugab le del videojuego desarrollado, d isponibte a su uso a través de 
u na conso la v irtual o de u n d ispositivo de prueba específico, y comprende uno o más 
de los t rabaj os de: testeo o testlng, aseguramiento de calidad o quality ass urance, 
depuramlento de bugs o debugging 4 postproducción de imagen y sonido, certifi cación 
para plataformas de: publicaci ón, aná l is is de métricasr modelado de datos, d jfusión , 
prelanzamien tos, t rabajos de localización y doblaje y pulidos del contenido. Esta etapa 
no considera la producción de nuevo contenido o funcional idades. 
!Est e trabajo deberá ser expresado a1 t rravés de u na v ersió n fi nal del videojuego, en un 
estado de d'esarroUo t,al que permita su d.irecta publicación en a lo· menos u na 
p 'ata 'forma di.g ltaf .. 
Se tendrá en consideració n para su evalua·c ió:n lia 
re levante e n e l proyecto {sea éste de cará,cter 
experimenta l ) , cua lquiera sea la mecán ica de j uego 

naturaleza o caráct er narrat ivo 
tradi'c ional, no t radiciona<WIY 
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corno product'° para soportes y plataformas dlgJtales de d istrabucló n , po:r sobre 
soportes fisicos~ 
Esta modallidad exduye exp·resam1elnte el desarrollo de juegos pu bH"c:itari1o:sf de juegos 
de contenldo exceslvamente violento (Ley sobre ·ca Uficacíón de la producción 
cinematog.ráfica, art, 2° letra e: contenido excesivamente v iolento),. y de juegos 
desprovistos de elementos na.rrat Jv.os. y que en su hJgar- c·onsistan en fa mera entrega 
de nada n1ás ·que la:s mecá nicas de jw:go, despFovi-stas por compl·eto de una historia, 
persona.jes y un contenido y estru.ctu·ra ngrrativos. 

Modalidad de_ O_tm:_os FormaJtQs 
Las s.u bmoda l ldades ,comprrend idas ren esta moda l laliad son: 

Su.bm ,odaUdad de Webserie ficci ón y do1cumentaJ 
Fi'nancia,mi.e nt.o to:tall o· parcial pqra la producción -de webse.r ies de corta 
duraclón de ficc:~6n. y drocum1enta l. 
Será requls'ito que los p roy1ectos contemp len un soporte web de d ifusilón de las 
propuestas. Los proyectos pr·esentad·os tendrárn que contempl.a r entre 6 a 12 
c.ap1ítu'los con una duraci6n ·entre 3 a 15 minutos por cada capitulo. Se t 1endrá 
e n consideración el n ivel d·e innovadón y .experimentación de las pro.puestas 
presentadas. 

S ubmodalida·d de Audiovisual interactivo 10 expeirimental 
Flnancla rniento tota l o par·cia ~ para pr1oyectos aud iovisua les do.nde se tendr.á e n 
censidera·cién el1 n.lvel de .inno,v ación, tetnologrna, cl ísefto y experin1e·ntaclón en 
contar hlst:cl'rias, comQ ta1mbté11 ~a utilización de nuevas maneras d~ expresión e 
l'nteracclón con e l espectador. En relación al aud1ovi·sual e'Xperimental podrán 
postular proyectos que t rabaj e·n sobre e~ tengu.aj e· y estética diel audiovisual y 
se m.aterialfce-n en obras qüe no estén- dentro de· la.s 1~a rmas tradíc~onaFes de 
representac ión (formato y género det1er·minados). 

Es.ta L[irlea entregará recur sos para fina .nciar gastos de hono·rarros, operación 
(incluidos gast os de d i fusión) e inV'ersión de confotimidad con lo que, se 
detialla en e• capitullo VI, numeral 1 1 l etra e) d 1e l'as p res·entes ba.s·es. 

3 .3 Total de recursos y montos m 1áximos 
Esta Linea cuenta ·c0n un presupuesto total esti m ado de recurso,s de $2..3-2U.ooo.ooo. 
(dos n1l l .tresc1ent1os veinte mUIQ.nes de pesos chi.ler:-os). quie correspondery a

1

l año 2.018 
para el finaridamJ,ento tota l' o parcial de proyectos seleccronad0s y respecto de los 
cuales se suscriiba el correspondi1ente Conven ~o de Ej1ecuclón. Los re.12ursos ap.robados 
para esta convocatoría se enrue.otran sujet ©s _a d;spo11íbUl1dad p·resüpu~staria. 

Del tota l estimado,. rn·as moda lidades y subn1oda l idad es d e la presente: Linea tit~ndrán la 
sigui1ente distri buc~ón ·de recursos: 

• 1ModaUdad de Corto1metr1a1je, Su'bmodaUd ad d1e Ficción : $100 . 000 . 00.0.~ 
(cien mfHones de pesos ch il·enos)E 

• ModaUdad de Co~rtometraie. Submad.aUdad de Documenta~ : 
$ 160 .ÓOO .OOO .- (sesenta millones de pesos chilienos). 

• Modal'idad de_ ·Lar~qometrai.e de Fic.c.ión.: $7 50 .000 .00.0.- (setedentos 
cincuenta mHlones de pesos chUenos). 

• Modalidad de Laf'go.metraje Documental: $550.000.0iQO.- (q u initt~ntos 
cincuenta millones de pesos d i itienos). 

• Modalidad de Animació1n, SubmodaHd.ad de Cortometraje an imación 
naci1onal.: $1 05.000.000.- (clienta dn.co mUlones de ¡p·esos chHehos) ~ 

• M'oda lidad de An1imación ¡. Submod,~Hdad de Cortometraje 
regional= $105.000.000. - (ciento cinco n1illones de pesois chilenos) . 
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• Modalidad de An1imación,. SubmodaHdad de Webseri1e de, animación : 
$25.000 .0 00.- (veintici nco n1Wones de pesos c hilenos)* 

• Mo1dalidad de Anima1ció1n , Su bmodaHdad de largo1metraj e : 
$400. 000 . 000 . ~ (cuat rocientos millones de peso1s chilenos) . 

• Mo1da11idaid d ie V i deojuego INar rat:ivro : $100.IJOO.OOO.- (cien m i1llones de pesos 
chilenQS). 

• Modalidad de Otros Formatos, Subm 1odalid,ad de Webserie ficción v 
documenta1I : $75.000 .'000.- (setenta y cfn oo mffillones de peso:s ch i lenos). 

• Moda lidiad de Otros_Eo1[DJ1atos, Su bmod ali1dad de Audiovisual i nter-a 1ctiv10 
o experimenta1'E: $50.000.000.- (cincuenta rnmones de pes,os chllienos). 

E~ mi01nto máxi1mo fi nanciado por el CNCA para cada proyecto presentado p1ara cada 
modalidad o submoda'lidad es: 

• ModaHdad de Corto1m ,el:'1raje, Sulbmodalidad de Fic,ción : $25.000.CJrOO.-
(veintidnc:o ,mil lones de pesos chilenos) . 

• Moda11ida d de Corto1m1etraie..- S 1ubmod1alida1d de Do cu mental : 
$20.000~000.- (ve~nte mnt.ones de pesos chHenos). 

• Modalidad de Larg,_ometrai e de Ficc:ióJa: $150.000.000.- (cie,nto c:incuen ta1 
mrr~'Ol:le-5 de pesos chi ~enos}. 

• Modalidad de Largo1metraje1 Documental : $ 1 1 0 .000.000.- (1cíe·nto dlíez 
milllones de pesos chUenos). 

• Mlodalidad de Animación, Submoda~íidad de Cortometraje ani1maci 1ón 
na,cional : $35.000 .000 ,.- ( tre,nta y cinco miillpnes de pesos c hilenos). 

'• Mod,aHdad de Animacii'Ón, :Submod,alida,d de Cortometraje animación 
1regional : $35' .000. 000~- ( treinta y ci nco millones de pesos chilenos) . 

,.. 1ModaHdad de Animación1, Subm1odaHdad de Websetie de anima1ción: 
$25.000 .000.- (veintFd11eo millones die pesos 1chílenos) . 

• ModaUda1d de Animación.. S1ubmadalidad de 
$200.000.000.- (dosciientos n11Ulones de peso,s diilenos), 

• Modalidad d 1e Vide,oiueqo Narrativo: $25.000.000.- ( veintldnco m íllcnes de 
pesos chilenos). 

• Modaliidad de 10h·os, For:mat.os,. Submodalidad de Webserie ficción V 
1documental : $25.000.000.- (veinticinco 1m1iUones de p1esos chUenos). 

• Noda1lidad die 0 1t.ros Formatos, Subtm1odaHdad de Audiov1isual in1tetactivo 
o experiment.a1I : $25.000.,000.- (velntldnco millones de pesos chOrenos). 

3~4 cofinan1ci a 1ñden'to 
Corresponde a !la d~ferencía entre lo solic:i1tado a1I Fond 0i y el monto total req¡uerido1 pa ra 
la ejecución del proyecto (monto que i ncluye llos aportes va lo rados y e.n d inero) y que 
pueden ser apo1rtados p1o'r rel postt.dante y/ o por terceros. 
Este cofinandamiento deberá ref:er;irse a ga.s-tos o bienes y servicios valor,ados no 
contemplados en e l presupuesto sollci tad10 al CNCA dentro del fo1rmularlo . 
La s Mod.aHdades de· largometrai:e 1de Ficción,, de La1rqometraje Documenta] v 
de Anim1ación

1

, Submodati:dad de La·r ,gometr·aje 1exigren un c:ofinan~ifA11 l::Q 
consisten te e·n u n aporte en dinero o valorado de un 20º/o sobr e el t 101tav.Peil-'Monb{'1 

l. ' tad ~ -SO 1CI - O. c.,. 
Las restantes modalidades y submodalidladies no exigen un coflnandamien to. ' EPAFT~:.1-: . , 
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Se dej~ ieons.tan cia que e l postulante debe cafinanclar ya sea con r ecu.rsos propios o 
de terce.ro:s,. todos los gastos necesarios y ,que rio sean cubirer tos por e t CNCA, para la 
1eje cució n dell p,ro'Jrecto . 
Además, el p·ostulante podrá i n~orporar cofinarn:J.amieoto v ollUtflta·r io ,,. el cue,I puede 
consis tir en apo.rt,es pecu nlarios (expresada en pesos ch i1ena1s } o en aportes, de b~enes 

y/o serv ic ios vaLorados, los qu·e deberán s-er i nd icados 1en 1el FUP. 

3 .. 5 Dut·ación y· eje1éuc::Ión de los proyectos 
Los pr o.yectos postu lados a· Modalidad1 de 1Cortometraj.e nio podrán super<:1r lps 12 
meses de d u rac~ón para su eJecución . 
Los p royectos post u lados ,a Mod,a Hdad de Lar1g 1ometraie d ie F i cc:Eón no podrán 
su p erar los 2 4 meses d e dUráción para su ejecucffión . 
Los proyect os postuJados e Mo1daHdad 1de Lar1gometraje Doc:umental no podrán 
superar los 24 meses de dura el ó n pa rai su ejecución . 
Los ¡proy1ectos p.ostulad'Q.s a Modalidad de Anima1c.ión .. SubmodaHdades de: 
Cort:omet~ajie anirmaci1ón nacional,,. C·ortometraje ani'mtac101n regi1onal v 
Webserie de ani'maciÓ.n no podr..án su perar los 18 meses de d u ració n pa ra su 
ejecuc16n . 
Los proyectos postu lados a Modalidad de Animación,_ Sub'm1odalidad de 
Lar g ,ometraje :no podrán supera r las .24 m 1eses de duración para) su ej ecución . 
Los p r·o yectos postu1lado s a · Modalidad de Videoiuego Narrativo no1 pod rán supera1r 
k>s 12 m·eses de duración para s.u ej.ecucii6n . 
Los p roy.ect ois post u lacll0s a M 1odaliidad de 10tros Fo1rmat.os no podrán supera r Jos 12 
m eses de duracTón para su ejecución . 
La eJe.c:::ución de los proy.eét0s deberá re·a'lrizarse en la1 cañt idad de meses contemp lada 
e n . 1el c ron ogíama especifico .d e cada· pray1ecto postu lado, de acuerdu a le 1establecldo 
en el r espectivo Convenio. de Ejeieuc tón. 

As im ism 10 !los p roy.ectos post ul·ados deberáin tener pr inc ipio de .ejecucl1ón d urante el año 
2018 y a partiir del dia 01 d e m .arzo de 2 01.8. 

'\lXSTA 1GE.NERAL DE ANTECEDENTES DE. LA CONVOCATO,IUA. 

co-
Moda l id ad Submod a11 i,dad M.onto m áximo Flnancia1- Gastos Duración 

por proyec to miento Financlables 
obl ioatorio 

Gá stos d'e 
$25.0001.000.- honorarios, 

FiccJón (ve~.ntici neo No se oper.ac lón 
Hasta 12 meses 

11 m itkmes de exige e lnd wáo.s g.astos 
11 pesos chilenos:) de dlfusA1ón) e 

Ctlrtometraje 
lnversH)n 
Gas tos de 

$20.000 . .000.- honorar fos .. 

Do.cumental Cvein:te md lone.s No se operación Hasta 12 meses de pesos éxige (inciuidos gastos 
ch l le nos) de difusión ) e 

in~~erslón 

·$ J..50.000.000~ -
Ga stos de 

h QñOiC:l r lOS1 

largometraj e 
(cre.nt a operaclón 

de Flc-ción - cincuenta 20% (induidlos gatstos Hasta 2-4:· meses 
1mlllon es de 

pesos clifü~nos) 
efe dlfu.sJón)·. e . . " mv.ers 1on 

Ga stos de 
$110.0.00.000. - h Orílora .-los1 

Largom~~raje. 
~ 

(cJeli to d iez 20°1.h operación Hasta 24 meses Doc:urnentaW m illones de (mduudcs g.astos 
pesos chUenos,) .de d i flJsión) e 11 

itr'l'Vers:ión 
Gastos de-

Corrorrietraje ;$35.0 0 0.000.- honorarios, 

.animación .ltr'elnta y cim:ó No se operación 1-l!.ast:a rs m es·es. 
naclbhal 

m mones de exige (1nc.IUldo·s ·g.astos 
pesos chileno.5) de· dlfus,6n) e 

Animación 
111versión 

Cortometraje $35·.0·00 .000 ~- Gasto.s: de 
Has~~ls. C~~ No se anlrnaclón ( trelr;,ta y c~ncG exige h.ohorarles, 

reqm nal m illones de o.per.ac1Ón "' _(:' }! 

~ 
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-

pesos ct11lenos) ( 1nciu11dos g astos 
d e dlfus~ón) e 

lnv e rsJorn 
--

Gastos de 
$25.000.000.- hono11ri'!f'iOS, 

Wé!bserie de (ve in ti C-H't e:o No se operación Hasta 18 m es,es 
ammacJÓn m 11!iones de e1<Jge (Lndúldos: g~stas 

pe.sos chllenos] de difusión )· e 
' Hwerslór11 

Gastos de 
$200~0rOQ.OOO.- honorados, 

Larg ometraje (dosc1en1tos 2.0°/o ooetac•ón Hasta 24 m eses 
mi llones de Onclu ldos gastos 

pesos c hl1enos) de d ifusión) e 
urvers1Ó1'11 

Gastos. de 
S25 .000.000.- honorarios. 

V1d1e0Juego N/A {veínciclnco No se operacióf"I Hast;;:11 12 meses 
Narrativo mmones de exige {incluidos gastos 

pesos cllf1enos) de d 1fusfó n ) e 
11inve.rslón 
Gasto.s de 

Webser1ei 
-$25 _000.000.- rno·inorar~bs. 

ficcfón y 
(veinticinco No se opa-rae.Ión 

IH~sta 12 meses 
millones de exige {Incluidos gastos 

documental pesos chilenos) de d ifusión ) e 
O tros inrv.,ersl6n 

For1T1a tos Gastos de 

Audiov isual $ 25 .000~000, - hronorarijos. 

1nteract1vo o 
(veintlc.1 ncoi No se 0 1perac1ón Ha,sta t 2 111eses 

experimental 
millones de exige (incluidos gastos 

pesos ct11lenos) d e d i fusión) e 
inversión 

3 .6 Quiénes pueden postulla1r 
Podrán postu lar a la Modalidlad de 1Co,rtometr,a1ie ; 

Pe..-sonas, Naturales; 
De nacionaUdad chUena o extranjeros con cédu la1 de identidad otorgada por 1el Servi cio 
de Reg J.stto ClvH e tdentiffcación de ChUe, que sean mayor1es de 18 años. 

P1ersona,s Jru r ,i d ic.as: 
Chtlen,as de derrecho público o pr ivado, con o sin fines de lu cr,o . Queda1n expresamente 
exduidas las sooiedades d e hecho. 

Personas l u ridicas: 
Chilenas de derecho públko o privado, con o sin fines de lucro. Quedan expresamente 
excluidas las sodedadies de hecho. 

Pod rán post u ilar a la !Modalidad de Largom 1etr,aie Docu1mental: 

Personas lu'ridica:s : 
Chl1lenas die derecho púbUco o privada, con o sin f ines de lucro~ Quedan expr-esaimente 
exd uidas ias sociedades de hech o . 

Pod rán past u rar a la Modalidad de Ani·mación, S1ubrno,,da,Hdades de: Cortometraje 
ani m ,¡u;ión nacional, Cortome·traje animación regiona1I y Webserl,e de 
<1n iimación : 

Pers10 1nas Nlatur ales; 
De nacionaHda·d chUena o extranjeros can cédula de identidad otorgada por ·e l Servicio 
d 1e Registro ClvU e Ideo tílicaclón de ChUe, que seah mayores de 18 años. 

p ,ers.onas Jurídicas: 
Clh lllenas die derecho público 10 privado, con o sin 
excluldas las sociedades de hecho . 

11 
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Perrsona:s. l u ·r (d icas: 
Chilenas de derecho P>Úbllco o prívado, con o sin fines de lucro. Quedan expresa.ment1e 
exduidas las so~íedades de hecho . 

Podrán postular a la M·od:alldad de Video·iuego rNarrativo : 

Pers·onas Natur ales·: 
De nadpnalldad chi lena o 1extranj eros coA cédula de identldad oi:torg·ad a por eJ S:erv tcfo 
de Registro Cívl l e· Identif icació n de Chile, que sean m .ayores d e 1 8 a·ños. 

Personas Jurifdi:cas; 
·Chi lenas de derecho púlbUco o privado, con o sin fines de ~ucra . Qued.an expresaim·ente 
excluidas l'as sociedades de hecho. 

~odrán postular a ~.a IMoidaíídad de Otros Fom¡matos: 

Personas Nat ura les: 
De na~ionaHdad ·ChHena o extranjeros con céduJa1 de .identidad otorgada p 01 e l Se-r\tido 
de Reg.~stro ClvU e Ide·nuflcac1ó·h de C.hUe, que se.a n mayores de 1 8 año.s . 

P 1ersonas .Juri1dicas: 
Chilenas de derecho públ ico o p1r~v:.ado, con o sln fines d e lucro. Quedan expr esamente 
excluidas las ?Ocledades de hecho . 

3 '!7 Incompatib ilida des 
Son incompatibles para postular-, las personas que se e ncuentren en a lg u n a de las 
siguientes ~i'ituacio nes: 

a~ Las autoridades del CNCA, así co·m o los(as) trabajadores(as) del CNCA 
{contratados bajo el régimen de plan~, ~onttzi ta y cód~go del Trapajo). De la 
misma fQr1ma son incompatibles para post ula r ~o.s (as) t rabaiadoresCas) del 
CNC.A contr a tado,s; baj o 1el régimen 1de honorar·ios, siempre y cuando ·sus 
contratos a honerarios p rohíban su participación enn c:on vocato.r ías públ icas. 

b. Personas que cu mpl'an t.abor de mlemb:ros :de la Corn.i'sión de Especialistas de 
esta Li"n ea .. 

c. Personas jurídicas ·Con fines de· lucro en q,1.Je tengan ¡participaclón social 
(constituyente~ socio 0i accfonfsta) las perso1nas refer~da1s en las fetras 
anteriores. Al momento de postular, debe indiv idualiza rse a.I constituyente:, 
s.ocíos o a c:cTon istas de la persona juddi·ca que post u la ; 

d .. Personas natural.es y jü1rfdicas, con e si n fines de Jucr,o, s iempre que en ios 
proyectCJs presentado~ tenigan c·omo eqllii?O d·e trabajo a al.g unas de tas 
perso.nas referidas en ias letras a) y b) . Al momento d·e postular, deberá 
lndJvidualtzarse al ·equipo de trabajo del proyectG; 

e. Ser cón,,yu·ge o 1convrv1ente· civil; o tener parentesco por consanguínidad hasta 
segundo g rado en linea recta y hasta segundo g rado en l inea colateral , con 
cualqruíera de los integra n tes del Dtreetorío Nacional de11 CNCA, de tos 
m,iem~ro1s del Consejo/. 10 cQn funcionarios dire.ctivos del CNCA1 hasta el: 

1equtvalente a grado1 ciuatro (4) en .la escala funcionaria; v 
f. l os M-infste-r&os, Intendenca.as, Gobernacicines, ·ó rg anos y Servic ires Públiicas 

{ incluyend o la Contraloda Ge!íllera l cde la Repúbl ica, e·I Banco Centrar .. las 
Fuerzas A r madas y las FueFEas de Orde.n y Seguridad Pú b l1ica 1 les Gobiern.os 
Reg i0naf es y las Em p.resas Pú bticas creadas por Ley).· Se exceptúan de esta 
restrí.cdón las Munic¡palidaides y Estabtiec:imien.tos de Educaclón Superior 
Estatales. 

Si durante ,e~ pierlo.d.o de p·resentación de postulaciones cesa la incomp.ati'balidad que 
afect.a1 a alguna p.ersona, ést a se considerará hábil p·arai po.st u l.a r, pu diendo presentar 
su postu lación mientras se encuentre abrerto el periodo de: re(:epción de proyectos 
stempre y cuando no haya postulado con antelación al cese de la 'ncom

1
patJbiUdad. 

~i CN'~A revisará, durante tod o e ·I praices;o y h asta ta fi rma ·.del Convenía de Ej~u ... cÍ'~n ., 
1nclus1ve, que fos postu la ntes no este·n ef~clos a ninguna de las ca1~'téS ~J~ '1,';,.J 

l ...r.;e 
~ !: 

(..:,; 

~ DEP1-ü=T.t ~.1t t~ 
UI !f JfCO 
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lncormpat~bfli'da,d señaiadas. 1En caiso de lncumpJimlen·t:o de lo a nterior,, es decir, que los 
P10stu 1~antes estén a'fect·o1s .a al:g una incompatlbiUdad, sus proyectos quedarán fuera de 
la Convocatori<:L 
l 10 anterior, sin perju ido del deber de abstención que les compete a las autoridades. 
funcionahios y trabajadores del1 CNCA que intervengan en el proceso, cuando se 
conf1igure alguna die las causales establecidas e 1n e l articulo 12 de la Ley N,0 19.880, 
1respecto de alguno de ~os postulantes., 

4. Aspect1os ge,nerales de l a 1Convocatori a 

4.1. P~riiodo 1de Convocatoria y lug.a r de ¡presenb;1ción 
Los postullantes podrán presentar sus pro·yectos de conformidad aon lo establecid10 en 
las presentes bases, desde el d ia 31 die 'mayo de 2017, hasta las 17:00 horas de 
Santiago de Ch lle de'I día 27 de Julio de 20 17. No se .aceptarán postu lactenes 
presentadas fuera de plazo . 
Esta misma r ,eg la aplica para los proyectos enviados porr correo cer'ti!ficado,, la cua~ se 
acredl:tará según fecha de envío estampada en eW sobrer por parte de la 1ofic 1na de 
correos de origen. 
Se deja constancia que el postu'lante y e~ eq u ipo de trabajo, ein caso que éste exista, 
deberá(n) ingresar obligatoriamente sus datos en '\' Perfil Cultura·'. 
Los proyectos postulados a través d e FUP vía cligltal debem-án ser enviados a t ravés de 
~a pá1glna web www.fondosdectdtura.gob.d. 
Los pro,yectos postulados a través de FUP vía s,oiporte pap-el deberán ser 1ent1regados 
personalmente, por medmo de terceros o media1nte enrv ~o por correo certificado en las 
sedes de las 0 'irecci 1ones Regionales del CNCA. El costo de envio deberá ser cubierto 
por el postulante,.. die manera que las postulaciones qu1e' hayain s'fdo enviadas por pag.ar 
se cons~derarán c 1omo no preserhtadas. 

4·.,2 Notific ,aci1D nes de la1 Convocato1ria 
El responsab~e del proyiect:o deberá indicar en el FUP el medio preferente de 
notificación de las dtstl ntas etapas de la Convocator*a, esto e:s, para1 la declaración de 
ioad1mlsibllidad, la selección o no selección. los recursos interpuestos y la decla ración 
de fuera de convocatoria. Para esto, podrá se,ñalar como fo 1rm.a de notificación e l env:ío 
del respectivo acto adm1lnlstratlvo a t ravés d 1e correo electrónfco o ·medilante e.arta 
certlflicada. En caso que nada indique, se entenderá que optan por notificación por 
carta certificada. 
Para efectos de as1egurar la debida comunicación de ~os resultados de ta postu lación, st 
el responsable del proyecta opta pQr notifiírcación vía correo electrónfc,o deberá indicar 
dos direcciones distlntais, siendo su responsabmdad 1el m antener dichos correos en 
buen estado para su re,cepción. As1mis'm10, s~ opta por notiflcadón vía carta certificada, 
deberá l1nd!car su domJrdl lo, si1endo su respansabilridad e l in formar cual 1quler cambio del 
1m1ismo. 
Se ha1ce pr·esente que en el qaso de la notifieac1ó 1n DOL~,:nta certifTcada . ésta se 
entend1erá practicade a cont,ar del tercer dia srquiente a su receoci_ó_n ,en la ofidna de 
correos de~ domicilio del notificado; y en e l caso die la noti'ficadón por- corr1eo 
electrón~co, ésta se entenrle·rá pra 1cticad ,a e l d ía y lhora de s u vá1ido 1enví10 por parte del 
CNCA. 

14.3 Orientación e información 
El CNCA, a través de la Secretaria del Fondo y de sus respectivos Di rectores 
Reg~on,ales, en tregará orl,entaciiÓn e información a quie1n 1es lo requieran, a objeto de 
Fac!Utarles su postulacfón a lla presente Convocatorria y propenderá a proveer- a los(as) 
postularntes de med~os e lectró nicos que les perm'itan su postulación, a1sí como ¡para 
conocer e l ·estado de avance y evalu.acJón final del proyecto. Aslm lsmo~ podrán rearnizar 
s 1us consu,tas a través de los meca.nrsmois Que el CNCA informe oportunamente (correo 
eiectrón~co, cal l center u otros) .. 

4 .. ,4 Constatación del cumpf imiento de bas,es 
La constatación del cumplim i ento de 11os r,eqruJ.sltos de postulación será r eaUzaclla por ta 
Secreta·ría del Fondo desde la rece pelón de las postu laciones t'l~sta ~~[\~ 8e 
Convenio de Ejecución inclusive, es decir, operan d1.Jrante toda1 la ·convoc@~r·~ · ,,trt#(/, 

~-
~ OEP1 Ff.l •• O~ , 
:t.-. d ICO 
~ _-t:-
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De c·onstatarse algún tncumplim1iento con posterioridad .a la etapa de aidmisiblHdad, la 
po,stulación quedará inmediata1mente fuera de convocatoria. Dicfla circunstancia 
operará a trav,és de : 

• la Secretaría del Fondo, s ít se compru.eba antes d.e la selecci,ón del proyecto. Se 
dejará constancia de esto en ta FUE, lo ique ser:á formalizad10 a través del r·espectivo 
acto administrativo dic:t.adio por el Jtef1e del Departamento de Fomento de la Cu~tura y 
las Artes. Dicho acte administrativo se notíficará a los intieresados en conform idad a la 
ley~ 

• La autor•daid competente,. si fuera con postert1orldad a la seleccfón del proy1ecto, 
a través de la dictadón de la respectiva resolución administrativa, pre·vta audiencia del 
rnteriesado# de eion'formldad con el proc:edlmlento establecido en er artícu'lo 53 de ~a 
Ley N()l 9.880. 

Si se constata a lg u na conducta de u n postulante que a jufclo del CNCA atenta contra 1el 
correcto1 funcionamiento de cualquiera d 1e 1las convocatorjas pÚ'blicas de los fondos 
admjnistrad,os por el CNCA_ l1os proyectos Quedarán ·fuera de bases a través del rnísmo 
proceso arri1bai señalado. A modo ejem,plar, si se tonst.ata fa postulación de pro,yecto·s 
que evideneiien el m~smo conten.fdo (aun cuando 1exlstan di ferencias Forrnales 1en lo 
concerniente al Fondo> Linea, ModaHd'ad, Fuente del Coflnanclamie-nto u otro i0 1en 
relación al financiami1en to de 01tras entidades públicas) con el objeto de obtener 
ñnanci.armientos múltipfes quedarán fuera1 del proceso de fa convocatoria. En e.aso que 
na sea posible acreditar- q ue, fue con dicho objeto .. el ·CNCA sólo rerons iderará l.a ú ftima 
postu,ación presentada, según ta hora y fecha en que se efiectuó ~a postuladón, 
conslderá'.ndose mas demás 1fuera de bases. Se dej a const,a ncia q ue el pos tulante, dentro 
deJ periodo1 de posturaclón, podrá eUminar sus proyectos enviados a t ravés de la 
herram1ienta 'habJIJ tadai en la p'ataforrma . 

A ~os postulantes dedairados fuera de convocatori1a, conforme al af"tículo 59 de ~a Ley 
19~880'- que estabtece Bases de, lo.s Procedimientos Adrni1nistrat1vos que r~gen !os Actos 
de Jos Órganos de la Administr-ac~ón del 1Estado, les asíst e el derecho ch? lnterponeF, en1 
contra de la respectiva1 re.solución, alguno de l'os s~guientes re.cursos: (0 recurso die 
reposic ión ,ante qumen1 fitrme lia resolución ·que los dec:lare fuer,a de eonvocato·rla; (il) 
recurso, de reposición con jen:~rqui1co en subsi1dioi para que conozca e·I superi·or 
jerárquico de qul,en firme la 1resolucf6n que los declare fuera d e convocatoria .. en caso 
que e l recurso de repo1slción sea rechazado; y (Ui) recurso jerár1qulco ante el superlor 
jerárquíco de quien firme ~a r1esoh.J1ción 1que los declare 'fuera de convocatoria . El pla~o 
de presentación de !~os rereri 1dos recursus es de cinco días hábUes adminlstirativos (de, 
lunes a viernes, sin contar los días fest~vo,s)i a contar de la notificación de la r esolución 
al postulante. Todo 101 anterio1r , sin perjuido de fos demás recursos que establezca la 
1,ey. 

4 .. 5 Aceptación de .cond•ciones y deber de ver.acida,d 
Por la sola presentadón de proyectos a esta convocato,ria se 1entiende para t.odos los 

1ef1ectos legales que el postufante conoce y acepta el contenido integro de las priesentes 
bases. Los postu fa:nties deberán dar estrict10 cumplimiento a la normativa legal' y 
reg,amentari1a vigente en Chile, espedlílcamente en lo aplicable a la pres,ente 
1convocatoria y a la ej ecución del p·royecto. 
A~ momento die pres·entar e~ proy"ecto, e:I postu lan te declara bajo j u·ramenrto ,que toda 
la in1formación c·onteniicla en su pro1yecto es verídica y da ·fe de su autenticidad . El 
CNCA se 1reserva e l derecho de verificar d11·cha información1 y en 1caso 1que con,state que 
conttene e lementos falsos, la postu laei1ón se·rá declarada Fuera de convocatoria. Sin 
perjuicio de lo anterior , en caso que un proyecto presentase información que pudiese 
revestir car,acteres de deUto, e l CNICA rem iti rá los antecedentes a l M!nist erlo Público. 

1 . FUP v 1í.a di 1gitall 
Los proyecli:ios postulados a través de este medi10 d'eberan ser enviados a 
págrna web 'WWW,fondosdecu,tura .gob.cL 

El post:u lan'te deberá seguir los siguientes pasos: 
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1 . Registrarse tanto él como su equipo de trabajo, en caso que éste ex ~sta1 , en 
"Perfil Culltura", plataforma de registro habilitada en www.fondosdecul tura.gob.cL Parra 
estos efectos deberá requerir u.na clave en e l s~ tio w-e-b indicado . Se dej a expresar 
constanci.a que se deberá·n c:ompl.etar todos los campos obli·gc:rtorios. 
2. Una vez que el postulante y e l equipo· de trabajo haya completado su registr0i 
en "Perfil Culltur.a", deb1erá seleccionar el Fondo, Línea, Modalidad y Sub-modaUdad 
correspondientes en cada caso~ 
3. Complletar e ! FUP según requisitos y co1nd1ici'Ones establecidas en é l y en 11.as 
presentes b.ases, lo ,que i1ncluy1e adjunta r l1os Aritecedentes Obligatorios de Eva luadón y 
Antec:1edentes Adicíona~es de Eva.luadón1 que se estimr·e n convenientes; y 
4 . Va:Udar y enviar el pr,oyecto. 

Tras com pletar estos pasos .el postulante podrá envra r su proyecto a trav~ die la 
p lataforma digital: dtspuesta en la página we·b~ Antes del envf.o, el port,a,I revisará que 
los rcampos obligatorios del FUP hayran sido completados, para ruego exígir al 
postul'ante ,que vaUde y con1sl1e.nta el envío. 

Cada documento i nclu ido en la p ostu lación v ita plataforma d lglll:a l deberá ser adjun t ado 
en algu nas. de las extensiones de arrchivo que se se·ñalan eh e l respectivo FUP 
dest• n,adlo para esta Convocatoria. 

El1 tamaño lndfvidual de carda archivo adjuntado no podrá exceder los, 100 MB, y 
deberá ser acormpañado sin el.ave y sin comprimlr1 es declr, no pued e ser enviado en 
flcherias de arcnrv.os como Zap, Rar# Tar, Dmg, 7z, etc. 

Asi m i .smo sólo se a 1ceptará adjunta~ 1a1 tl'avés de l iinks aqueHos documentos 
1obUgatorios e 1n que1 expr1esamente $ 1e acepta dicho formato., de C·Onform1idad 
con lo rindilc ado en el numer al 3 denomin:ado '" Antecedent1es"·. 

Los da.cumentos ren Pdf podrán contener más de un.a página slempFe y c::uando toda1s 
sean1 parte de un mlsrno archivo. 

51: f01S arch ivos no, cu 1mplieran ·con los requisitos mendonados, se cons.1derarán como 
no p1resentados. Será re·sponsabiUdad del postulante verificar que réstos cumplan con 
~os requisitos exigidos, liberando de toda responsabUidad am CNCA. 

Excepcionalmente, aun cuando la postu~ación se realice a través de esta vía, deberán 
entregarse mater1.a·1mente t res c:opias en DVD con el prime1r C·orte de la película (aplica 
para la etapa de P 10Storoduc:ción de 1!Bs Modalidlades de cortomettai e, 
Larrqometraie rde Ficción, de Largometraje DocumentarE y d re V ideojuego 
Nlarrativo* Para la Modalidad de Anl mación rapUca pa.ra la etapa de producción y 
postpr od ucción) e 111 las D irecclories Reg t0rnales dre ~ CNICA . Esta entrega mater ira l deberá 
r1eaUza,rs·e drentrrO· deJ plazo, establecido para 'las postu!aclones e n so po rte mater i,a l, 
identl fl reando cla ramente er nombre del proyecto, nombre del ¡posltu:la,nt re y Folio del 
proyecto al cual pertenece. Resp.ecto del materia l envi.ado, por ·correo~ se considerara 
e.orno fecha de presentación la fecha de 1envio estam1pada en e l sobr1e por la ofic~na de 
correos res pectiv ra . 

La post ulación se entenderá cc1mpletada con su ·ernv·mo a t r.avés de Ja p la t aforma d~g1 ita l 
junto con la 1entre9a del DVD para el caso de _or1oducción y post producción, según 
corresponda. Para eUo~ rell sistema emitirá un certl ílc:ado de· recepción~ rndicarndo ~ ,a 
fecha, hora y número de Folio correspond~ente. Se deja constancfa que est·e certiff,cado 
de recepcl'óin no constituye admisibilidad ~ 

Se 1dej.a 1constancia que la plataform1a de ·postulación, durante ~a p·res.ente1 

co n v·ocatoria, estar,áJ sujeta a m a nr'tención pr1eventrva con la f i n.al id.ad de 
mejorar- :su r 1en1d imiento. De ser necesaria dicha mantenci ón, ésta se efectuará 
de manera sema1nal ~os dras sábados en horaril,o de 04:00 a 06:00 hrs., 110 1 que· 
será1 informado roportunamente a través d 1e l sitio www.fondosdecultura1 .~I ..,' 111.,,.. 
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Atendiendo a las 1dlst1ncas condiciones de acceso pa r.a los postulantes que por razones 
geog.ráFlcas tengan dlficult.ades para postular vfa plataforma dlgltali, e l GNCA pone a 
ci1Jsposid6n un mecainl1smo de postullación vfa soporte materfaJ. 
Los proyectos postulados vía sopoirte materíal deberán ser r:;ormu1ados en la versi1ón 
descargable del FUP, que se encuentra1 dispo·n ~bl e para d 1escar-ga en 
www. fondosdiecuJ ty ca. qob .el. 
Aquel'las person~s que no pu1eda1n acceder a Jnterin~t y desca'r,gar el1 FUP podrán 
fíétirarl 10 en Ja sede de la Dirección Regiona.11 del CNCA correspondi.ente. 
Los pro·yectos deberán ser entregados cumpliendo las sigu~entes formalidades: 

l. Acompañar e,I FUP a~ comienzo del proyecto con sus ca1m1pos 1c0impletados de 
'forma completa, clara y legibte. En caso que se haga en m ,anusci-lto S 1e ruega hacerlo 
en letra1 imprenta. 
2. Forma parte de,I FUP, el formu larfo de reg 1istra1 ·~'PerRI Cul tura'',. e t ,cual debe ser 
comp~etado obligatorlamenlte por el rresp0nsable del proyectro y su r espec'tfv01 e-quipo de 
t rabajo. Se deben también incorporar todos lo·s antecedentes obligat1orlos que 
establece el reg lstiro ''P,erfi l CuJtura1" y adfficíonates que se estime1n conven ientes. 
3. E1 proyecto i1mpreso delbe incorp,orar los antecedentes obl igatorios, de evatuación 
y los ant1e1cedeTites adiciona les de evaluación que se estimen convenlen~es. 
4~ Se sugh~re numerar las páginas. 
5. Se debe entregar 3 copias del p.royecto, coh todos sus a:nteced1entes. 

Los docum1entos en a rrchlvos de sonido o video u otros ·que· por su1 naturaleza no sean 
Impresos deberán adjuntarse en CD, DVD o soporte con puerto USB,. Est1os mec.lllos de 
respa;do de in'for,madón clebe·rán acomrpañarse en cada una de las copias .. En el caso 
de CD o DVD deberá indicarse el nombre del postulante y del proyecto en sus 
respecti1vas carátu las. 
El postulante deberá preocuparse de, que los soportes de Información y ~as coplas no se 
separent ut11lzando m1e,canismos de resgua1rdo qrue evft,en su e:w:travio, tares como 
fundas archivadoras para documentos y/e) sobres tamaño carta u oficio anHlados. 

Los ¡proyectos podrán ser entr,egados personalmente, p 1or m1edio de ten::eros o 
mediante envio por co1rre10 ·certJffcado eri las sedes de las Direcclo1nes Reg'iona les d 1e'I 
CNCA. Ei costo de envío debe.re ser cubrerto por el postulante, de manera que las 
po1sturla,cion 1es que hay·an sído enviadas por p,aga1r se consid 1erarán como no 
priesentadas. 
Se considerará como fecha de presentación de la po·stuladón fís~ca la fecha de envio 
estam¡pada en el sobre por ~ a oficina de correos de or-ige.n. 

3 . Antecedentes 
El postu lante deberá incoq:rorar en e~ PUP disti111tos tipos de antecedentes que 
respaldarán su proyecto. A continuación, 'ª definición de 1eiada una de estas categorras 
y el ristado de antecedentes exigidos en cad.a u na de el llas. 

a) Anteced'entes 10 b ligatorios d 1e E'l.taluación 
Los Antecedente sr O lbl iga'torio1s de Evaluación son aqueflos documen1tos 
~ ndispensables para la postulaci6n de p ro·y·ecto1s y para fa evaluación de éstos. L.a IHsta 
de d 1acume.ntos tiene carácter taxat,lvo: en caso de faU~r cualqu iera d e el los, la 
postulación será declarada 1rnad mis,lble. Asímismo, los documentos que no se 
encuentren conforme ai estas bases se considerarán como no p!iesentados. 
Los antec1edentes oblligatolliios debe1rán ser p 1resentados en idioma espa1ñol. 
Los documentos obUgatorios p1resen1tado,s 1en otro1 idiom,,a, y que no se 
rencue,ntr en acompafiados por traducción1,. Serrán considerados COMO "10 
p1resentados, por lo que la po.stu l,ación será inadmi s:ibl1e. !Basta con un1a 
trad uccló1n s,imple,. 

Moda Udad de 1Corrtometraje, S 1ubmodalidad de Ficción 

1 . Fo1rm1uEa1rio de presupuesto detalllado : Complet,ar em fo1rmu larjo anexo donde 
se desglos.a et cosl!:o tata~ del pr·oyecto, considerando, toda1s 'ªs etapas de p rod 1tn::c lóri: 
desarrollo de proyectos_ preprodu1cclón, rodaje o proch.Jcción, postproducción, difusión y 
distribución. EJI costo totali l,ndlicado en el formulario, impl'ica todas las et~a ,..,,Glql1 
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proyecto,, aunque no se S 10>Ucfte dinero al Fo ndo paira todas las etapas antes descritas . 
Para Ja correcta presentacíón d 1el formulario de.ber,án ser reUenadas todas. estas etapas,. 
Los proyectas que postulan sólo a p1ostproducclón,, de igual for ma d e b erán cumplir con 
esta exi1genc ia . P,a ra efectos de este concursot será requ isito, de aidmislbUidad dar 
cumplim 1ent 10 1 ai ma1s ieyes laborales die contr,ata1ciones de traba1j ador1es y artes del 
espectáculo (cuando haya un vinculo d 1e subord inación o depiendenc~a) en todas las 
1etapas del, p 1royecto 1que correspondan se,gún dícta lla l ey 19.889, en cons·ecuencia e t 
Formuilaiifo de presupuesto detallado debe considerair los gastos que Jmplica l.a 
contratación de t rabajadoFes de Artes y IEspectacu los, como los relativos a l pag 10 de las 
lmpos·iciones, mmpuestos y seguros corresporu:lirentes. 
2. Guión1 (sólo aplica para proyectos ,que p 1ostulen a rodaje y 
postproduc'ció1n) : Documento entre 1 y 30 págtinas de extensión, utUizando un 
for mato de guion de cine ·estandarizado Upó Final Draft (t ipo de letra courier o courrer 
new,, t am año 12, en papel ti po carta) en el cual aparecen descritas en Forma detallada 
y en su secuend a definitiva1 Ja t ota'lidad de las escenas que confo rman .e'I relato 
cinematográfico a ser flllmado y ¡posteriormente editado. 
3 . Car¡peta de arte (sól,o aplica para ¡proyectos qu 1e postulen a rodaje y 
postproducctón) : Documento que lncluiya la propuesta de color, locaciones, 
ambientación_ vestuari'O, maqUiUaje, utilería u otros a ntece,dentes relevantes que 
ayuden a construir la1 ma1terialld.ad y visual idad de la obra .. 
4. Pr,opuesta de 1el1enco (sólo1 aplirc:::a para p :royeetos que postulen, a rodaje y 
pastproducción) : Para efectos de este concurso, será líequisito adjuntar una rtómina, 
de~ elenco p rinclp,al, j unto con fotografías de los m ismos, adicl:ona ~m, 1ente el postulante 
podrá incluir otros datos que considere relevantes para efectos de est.a p1ostulacfón. 
s. c .artas de compromis<> del elen,co i(sólo aplica para proyectos qu:e, 
postulen a rodaje y rpos,tproduec:ión ): El p·ostulante deber.á presentar cartas qe 
compromiS()r firmadas del e lenco principal dedarado en esta postu ~ac:ib n. 
6 . Mater ia• audiovisual comp~.ementari,o (sólo apnea para provectos que 
postul'en a rodaje y postprorducción); Adjuntar mater~a ~ d e apoyo aiudiov isual d1e,1 
proye·cto, tal como: tease r, tráiler o refer e111ei,as audiovisua~es del proyecto postulado'. 
Este material audiovisua l debe se 1r reaUzado por qu1ien Cllirl 1girá e l proyecto1 presentado y 
contener material o rig inal! sin perrjuicffi o de q ue puede i n1cluír, además, materia,~ de otras 
proc,edencías siempre qu,e se mencione su fu1ente, t ítu lo y autor . 
El tam a ño individuar de cada archivo adj untada no podrá exceder los 100 MB. Aun aist 
e1I postulante podrá adjuntar un documento que contenga u n link ci0n e1I material 
audlo,vis,u,a 'l pa ·ra1 su adecuada evatluación. Cabe seña 1la r que es respo1nsabiilidad del 
p1ostulan te que el, a1rchilvo esté d isponible durant1e t 1odo el proceso die concurso. 
":1 E Primer c,orte de ra1 peHcula en DVD (soillo apli1e_a para p r oyectos que 
postulen a p1ostpro 1ducción): Correspionde a1 u n a1 1ed1ci1án preUm i n,a r o flnal de la 
peHcula . Deberán ser entr,egadas 3 ,e.oplas en DV0 1 aun cuando se trate de Postu lación 
en Soporte DlgitaL D ichas copias deberán estar c:orrrectame nte ro 1tulla1das Ind icando, .a l 
menos,, e~ n ombr1e del proyecto, responsabi1e y follo del proyecto,. 
8~ Carta 1de c:ons,enti'm1iento1 de 1Comunid,ad In1dígena (si corresponde).: En 
los casos en que e~ proyecto considere act1vidades que s·e ejecuten en territorios 
h abi tados por aigún puebllo originarlo, el responsable de,I proyecto deber,á adjuntar la 
docum 1errtación ( cartas simples firrmadas) que dé cuernta del conocimiento de la 
ejecución de llas actlvidlades del proyecto en ese terr.itorio. 
9. Autoirización 'º ces1ióñ de derechos de autior (si corresponde)! Si e i 
proyecto comp,rende e l uso d e obras protegk1a:s por el d1erec:ho de auto ir 1c:uyos t i tulares 
son perso,nas, natura les o jllridlcas,, d is t íntas del postula nte, deberá adjuntarse u na 
.autorlzaci,ó n o u na cesión exp1resai de• t itular de los der,ec:hos de autor sobre la obra. Sí 
se adjunta una autor~zadón, esta deberá co1ntener, ali m1enos,, Ja idenUdad de q u ien 
otorga 1a autori zación y la de qc..den la recibe, a sí como la forma de uso de la obra 
p rotegida por e~ derecho de autor cuya autorización se otorga y el plazo de duración de 
la autor ización. Adicionalmente,. podrá indicar la rem1uneracióo y for m ,a de pago, e l 
núrnero mínimo o m ,áx imo die 1espectácu lo s o ejemp~ares autorizados, o si son 
ilimitados,. e~ territorio d.e aplicacirán y todas las dem ás c láusu las limitativas que el 
titu lar del derecho de a,u tor i m ponga , de acuerdo a l,o establectdo en el artículo 20 de 
1!a Ley Nº 17 .336 de Propiedad Intel,ec1tual. 
iO. Inid~vidualizac:ión de d~rect,or-es,, ,ad'minlstradores, i-e¡presentantes, 
C1onstituventes, accionistas v lo socio1s t itulares, se.gún sea el caso {si 
c1orrespond~)1 • En el c~so de qt1.Jte _e l _postulante s 1ea u~a '?~rso11~ juddica con f~r:.,~ 1:v1 .. fuero, deber.a acompanar una, nomina en q u e se 1nd1v1d 1ua~1ce a s us d~ores, "~ 
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a·dministradores, repn~sentan t:es, const iltuyentes, accnonrstas y/o socios t itu lares, 
según c:orrespond a . 
:l l.. 1C.artas de com promiis·o de los inte.g.rantes del ~·"equi1po de tr¡a1bajo'' ( s i 

1corre1sponde) ~ Se deberá acc>im pañar una carta1 de icom p romEso fir1m ada por cada uno 
de los integrantes deJ equipo de trabajo induido dentro de la postulación, donde se 
1ndi1que clara ment e su aceptación y parti.c ipadón dentro de1I' p roy ecto postu lado. Este 
cllocumento deber-á ser ingresado en la secci ón '1'Equipo de t1raba1jo" dentro de la 
form u !ación del praye<::to. 

1. Formulario de p l'esupuesto detallado : Com pletar el 'formulario anexo donde 
se desg1osa e l costo total del p royectq, consffiderando todas las etapas de J:)rodu cclón : 
desarrol lo de proyectos, preproducción .. rodaj·e a producción, postproducción, d ifusión y 
distribución . El cesto tota'I, ind icado en e1 fo rmularlo, impflca todas las etapas de,I 
proyecto, aunque no se solicrlite d1lnero al Fondo para todas las etap,as, antes descri tas. 
Para la cor.re.eta presen;~ac:ión del fo rmulario deberán set relllenad as todas est.as etapas. 
Los proyectos que postulan sólo a p.a.stproducció:n# d 1e igua l form a d eberán 1Cumplir 1COl1 
esta exi·genciiam Para efe·c tos de este concu rso, ser,á requisito de admmsibllidad d a r 
cump'.limi·ento a tas leyes 1aborales de contrataciones de trabajadores y airtes del 
espectácu1lo ( 1cuando haya un víncu 1~o de subordinación o dependencia ) en todas las 
etapas dell proyecto que correspondan según dicta la Ley 19.889, en1 consecuenda e l 
Formu lado de p.resu puesto detaiilado de be c.onsiderar los gastos q u e impUca la 
contratación d e t rabajadores de Artes y Espectácu l·os, como ~os 1retatlvos al pago de la'S 
lmposici·ones, impu e·stos y segu ros ·C01rr1espoind ientes. 
2 . Guió·n documental (sólo aplirca para p 11royectos q 1ue post1u~en a liodaje y 
postproduc·cíán) : Documento que drebe pe1rm1itir una apr1oximación y visuaUzación de 
una estructura d ramá1tica t renta·tiva., La descripción de potenda les s.ituacro11es, la 
locaUzadón de escenarios y de personajes, de 1tal forma que se pueda visualJ.z,ar con 
daridad 1:a propUresta n a rrauv.a (extensión max. 25 págs.) . 
3 . Resu~tados de 11a1 investig1ación (só1lo a¡p Uca1 par a p r oyect.os qure postulen 
a r 1odaje y postpro·ducc ión} : El postufante- deberá prese n t a r una descripción de .los 
personajes ¡principales, según corresponda,. corno también un:a descripción de 
e lementos y antecedentes re levantes dreJ pro y ecto q ue s irven de apoyo a ~a1 
const rucción del re~.ata . Se podrá inclumr documentación d 1entífic:a 1

, técnica y fuervtes 
que respa lde la tesis q ue el ,proy ecto qul1era desarraUar, seg ú n 1corresponda (extenisl6n1 
máx. 25 págs. ). 
4. Material audiovisual 1c·omplemen'tari10 (s6,Jo aplica para proyectos que 
post ulen a1 rodaje y po.stproducción )r: Adjuntair m a ter ial de apoyro audiovisua! del 
p royecto, tal como: tease.r, tráiler o referencias audiovisuales del proyecto postu lado. 
Este materia'! audfovfsua~ debe ser realizado por 1qulen d irig frá el proyecto presentado y 
contener material original sin perjuicio de que puede induk,. además, matedal de rotras 
procedenci.as s11empre que se mencione su fuente~ títul10 y autor .. El ta1m a ño indiva du¿¡~ 
de cada archivo adjuntado no podrrá ex1ceder los 100 MB. Aun asi el postula nte podrá 
adjuntar U'lll docu,mento q ue contenga u n link con el mateíia ~ audijo v tsua l para su 
adecu.ada eva.luación .. Cabe señala.r q u1e es r-espo.nsabUidad def postu lante que e~ 
archfvo esté d isponib le dtJrante todo e l' proceso de con 1curso .. 
5. IPr-imer corte de la películ a eni DVD {.solo apHca pa1ra1 proyectos que 
postulen a postpraducción):. Corf'esponde a u na edicr6n p relim lnar o final de 1la 
pelicula ~ Deberán ser entregadlas 3 copias en DVD, aun cuando se trate de Po.stuladón 
en Soporte Digwt.a l ~ Dichas cop~as deberán estar correcta,ménte r.otuJadas Indicando, a l 
menos,,. el nombre de~ proyecto, responsable y folio del proy.ecto . 
6~ Carta de 1consentimiento de Comunidad Indígena (si cro r resp·onde) : IEn 
lo1s. casos en ,q ue e-.1 prroyecta cons1den~ actividades q ue se ej ecuten ren territorios 
h.abltados por aJgún pueb lo o r igina1rí 10, e l responsab le del proyecto d e berá adjuntar la 
documentación (carta1s simpJes firmadas) q ue· dé cuen ta del conoclmi1enta de la 
ejecocjón d 1e las actividades del proyecto en ese t1errít.ort.01. 
7. Autorización o eesió1n de 1d re r ,echos de auto,r {si corresponde)i : S l1 e' 
proyecto co1mprende e l uso de obras protegidas por e l derecho de aut or cuyos ti t ulares 
son perso nas,. n a turales o j urídicas, dlstir1tas del p ostu lan te, deberá adj untarse una1 
autortzai1ción o una cesión expresa del titular de los deFechos. de autor sobre '1Jblfa ·.Si 
se adjunta una autor izadó.11, esta deherá contener·, al menos, ~a ~dentl)l'.@:d de q uien',,..* 
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otorg1a· la autorización y la de quien la rieclbe, así com o la1 rorma de uso ae la obr a 
protegida por el der,echo de aut1or cuya auto:rwzactón se otorga y 1eJ p i.azo de duración de 
la autorización. AdidonaJmente, podrá i ndicar la ren1,uneración y formia de pago, el 
núm,ero mín imo o máximo de espectáculos o ejemplares autorizados o si s,o,n 
ilimitados, e l terri torio de apllcac,iÓn y todas las demás cláusulas limitativas que e l 
ti t ular del derecho de aiu t o r imponga,. de acuerdo a ro establecido en el artícu.lo ZO de 
la Ley· N:º 17 .336 de Propi,edad Intetectual. 
8. Individualización de d i rect 1o l'es,, ,ad1min,ist.-a1dlores, representanties, 
c:onstituyentes, accionistas vio socio·s titularres, según sea el caso (si 
corres,ponde) . En el caso de que e l postulantie sea una persona jur íd ica1 con fines de 
l.ucro, deberá acomp,crñar uoa nómina en que se i:nd ividllJaUce a sus directores, 
admini.strad1ores, representan tes, constituyen tes, accionistas y/ o ·sucios 1tl t u ,lares, 
segú n corresponda. 
9 . Cartas de comp,romi so de los iintegrantes dell '"equipo d ie trabajo" (si 
correspo,nde): Se deberá1 acompañar una ca,rta de comprom iso nrmada por cada uno 
d e los integrantes del equipo de trabai o incluido dentro de ~a postulación, donde se 
indique clairamente su acep tación y pa1rt lcipación dentro del proyec to postulado. Est e 
documento deberá se r ingresado en la sección ~~Equipo de trab~jo'' c:Je,ntro de la 
formulació n del prroy1ecto. 

1 . For1mu1lario de ¡p r esupues,to detal lad'º ~ Completar el form1u1tario a 111e>eo donde 
se desglosa el ,costo, toll:al de1I proyecto, con siderando todas las etap as de prod uc,ci6in: 
desarrollo· de pro1yectos, prep1roduerción, rodaje o produc·ct1ón, postproducción~ difusión y 
distribución. El costo totat indicado en e l formu fario, lm1pllca todas las etap,as del 
p royecto, aun1qL11e no se solJcíte d lnero al Fonda para todas lars etapas antes de·scri tas. 
Para la correcta presentación de'I ~ormulario a»eberán ser rellen a-das todas estas etapas . 
Los proyectos que postulan sólo a postproducció in ,, de igual fo1rm,a deberán cumpUr con 
esta ~xigencla. Paf'a efectos de este conEu rso, ser.á requisi to de adn:iisibUld,ad dar 
cumpli rnm,ento, a1 las leyes laborales de contn:1,tad ones de trabaj adores y ,artes del 
1espectácu lo ( cuando haya un vinculo de subordinación o dependencia) en todas tas 
1etapas del prroy·ecto que c9rresponda11 según dicta lai Ley 19 .889, en consecuencfa el 
Formulario de presupuesta de"tallado debe considerar l1os gastos que im1p fica i!a 
co n trataciáin de trabajadores de Artes y Espectáculos, como los rela tivos al pag10 de las 
imposki1onie-s,, i mpuest os y segu ros correspondíentes. 
2 ,. Gruión (sóhJ1 apHca para1 proyectos que postulen a rr odaje y 
postp1roducción ) : Documento de mínimo· 60 pá1g1inas 1de extensión .. utlllzarido un 
forrmato de gujon de c ine est.andartiado1 tipo Frna l Draft (t•po de le t ra rcou r ier o cou r~er 
new,, tamaño 12, en papel tipo carta ) 1e'n el cua~ aparecen descritas en forrma1 detallada 
y en su secuenc ia d e finitiva la totalidad de 11,as escenas q u e conforman e l relat o 
cinematográfico a ser filmado y iposte:riormen te e·d itado. 
3., Carpeta de art1e (,só'lo aplic;;a para pr,oyecto1s que p1ostulen a r1odaje1 y 
postproducción) : Documento que induya la propuesta de co~or, locaciones, 
ambientación, vestuario, 1rnaquillaje, u t l led a u otros antecedentes relev,antes que 
ayuden a constrt..w'ir la1 vJsUalidad y materta lldad de la o bra. 
4 . Mate'rial audirovisua~ rcomplem 1entar io (solo apliica pa1ra proyéctOSr que 
postul e,n a 1rodaje v po:s-tproducción)~ Adj untar m a terial de -apoyo audiovisual del 
p·roye-cto. ta1 como: teaser, tráiler o r1eferenciais audl"ovisuales del proyecto postulado. 
Este materia l audiovisual debe se r rea lizado por ciu ien dU"irglirá el proye,cto p resentado y 
contener maiterial original sin perj1Jício de que puede incl u ir, ade:más, mate·r jal de otras 
procedencias siem1pre que se menc ione su fuent e i título y cHJllo1r~ 
El t amaño rndlv idual de cad,a archFvo adjuntado no pod rá ex:cedier ~os 100 MB. Aun asi 
e l postu lante podrá' adj llrnt-ar un d'ocu ment o que ,contenga, un llnk con el material! 
a1Udiovisua1I para su adec:ueda evaluación. Cabe señalar que es r1esponsabHldad del 
postu l.ante que, 1e' arch ivo esté disponib le durante todo el proceso de c<0ncurso . 
s. Pr o 1puesta de e 1le:nco1 (sól10 apHc.a pa11ra1 proy·ectos que postulen a rodaje y 
post¡pr oducci:ón): Para efectos de ieste concurso será1 requl,slto adjuntar una nómina 
del e fenco prJnc ipal, j unto con fotografías de l'OS m ismo·s, ad icionalm ente el pos~~te 
podrá in 1clulr otros daitos que considere r1e~ 1evantes para 1efectos de 1esta P'Ostul'}~ód- 'l'l/,,"" 
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6 . Cartits de c<JmpromJso del e lienco (s1ólo ap11ica para pr,oyectos que 
postullen a rodaje y po1stproducción) : El postul,an:te deberá presentar cartas de 
compromiso firm,adas ide1I elenco pri11c1pa~ dedarad,o en esta postulación,. 
7. Plan de distribuci1ón Y' comercialización: Esp,eciOcar la estrategia de 
distrlbucfón y comercializaci,ón que s1e ap'lllca,ré para lla película. Se sugiere considerar 
diferentes ventanas de explotación taJes C10m10 salas de cine, DVD,. Televisión pagada, 
VOD, televisión at>iert,a, Internet, entre otras. Además se debe lnclluir ~a caracterización 
def pi.Jbl1ico objetivo hada el cual la obra ,está d irigida, tomando Efll cuenta variables 
9eo1gráficas, den1ográftcas y ps~cog rá ficas, u otras varf'ables que el postulante 
considere pertine11t1es. 
8.. Plan de fina1u:iaimiento: Detalllar lla forma en 1qu1e se tiene planificado financiar 
todas las etapas de~ proyecto, induy1e1ndo etapa1s 1que no son financiadas por 1este 
concurso. ID1ebe ínclulr todas las etapas y costos del proyecto índicando su forma de 
financiamíento, tales como, comprnmisos de venta~ tel'evisíón , obtendón de fondos 
(púbUcos y privados) y otros datos relevantes, as' coimo el estado de cada gestión u 
otro. 
9 .. Pr,ime:t corte de 11a pelicu 1la en DVD (sól,o. apli1ca para pro,yect1os que 
¡postulen a1 postproducción): Oorresponde a una edjc:1ón pre~iminar o final de la1 
peHcula. D1ebe1rán ser entregadas 3 ieopjas en DVD, a u n cuando se t ra te de Postulac:tón 
en Soporte Digltaf. Dich,as coplas deberán 1estar correctamente rotu~adas Ind icando, al 
rnenais, el nombrie del pro1yecto, responsabEe y folio de' proyecto. 
10. C'arta d 1e c1onsentim1ie1nto de Comunidad I:ndí'gena1 (si corresp1onde): En 
los casos en que el proyecto considere actl vidades que se 1ejecuten en territorios 
ha1brtados p,o r a l91ún puebl10 o r iglnariot el re1sponsa1ble del proyecto deberá adjuntar la 
documentaicíón (cartas simples firmadas) que dé cuenta del conocimiento de la 
ej ecución de ~as actividades del pr1oyecto en ese territorio. 
11. Auto r~zac:ión 10 ,cesión die de,re,chos de autior (si eorresp 1onde) : Si el 
proyecto comprende 1ef uso de obras pratiegidas por el derecho de autor 1cuyos titulares 
son personas, naturales o jurídicas, d istintas del postu lante, debera adjuntarse una 
autorizacldn o una cesión expresa del titular de los d,erechos de aU'tor sobre 11a obra. S~ 
se adjunta una autorlzaclóni esta deberá contener, a~ menos, 1:a ldentl,dad de quíen 
otorga la aubo1rízadón y la de quien la recibe, as í como la forma de us10 de la obra 
protegida por e~ derecho de autor cuya autorización se otorga y e ' plazo de du ración de 
la autorización , AdicioniaJmente, podrá Indicar la re,mun1eración y fonrn,a de pago~ el 
número mínimo o máximo de espectácu los o ejempruares autorrzaidos o si so,n 
'Il imitados, el territor io de aplicación y todas 1,as ciernas clé1usiulas lim i tativas que el 
titular de~ derecho de, a1uto1r Imponga, de acuerdo ai ro establecido en el artículo 2 10 de 
Ja !Ley Nº 17 .336 de PrcrJpíedad Intelectua,l. 
12~ lnid~vidualizaci6n de directo1r'es, administradores, representantes, 
c1o:nstituyente:s, aiccionistas vlo socios t littllares, segun sea el caso (si 
corre:sponde} . En el caso de qu1e e i postu lante se,a una persona jurídica c:on fines de 
tuero, deb,erá acompañar una nómina en que s 1e Ind ividua lice a s u s dlrector 1es, 
adrnlntstradores,, representantes, constituyent1es,, accionistas y/o socios t itu ,aires, 
según corresponda. 
13" Carrtas de compr1omiso1 de los integrantes del "~,equipo de t ra1bajo'"' (si 

1corresponde) : Se deberá acompañar una carta de compromiso firmada por cada uno 
de los 1ntegra1ntes del e:0u tpo_de trabaja incluido dentro de ~a postulación, donde se 
in.dique claramente su ac1epta1ci6n y p artícipaci6n dentro de 11 proyecto postu1ado. Este 
document,o deberá ser ingresa,do en l,a sección '~ Equ fpo de traba,jo'' dentro de la 
'formu ladón del proyecto. 
14., Carta de compromis,o 1dell cufi1nanciami,ento provenient1e de tercer,os: En 
caso de cofinaocram~ento obl~g1atorfo oe te rceros deberá acompañ,arse una car t ,a 
fi rmada porr quien compro 'm1ete el aporte, donde se establezca el bien o seirvic1,o 
aportado C'On su vailoraclón yto el monbo1 del apiorte en dinero, según el tipo de 
cofinanclamfento que se esté acreditando y el destino1 que se les dará a estos .. El 
aporte deber,a ser expresado en pesos chil,enos. Si1 se presenta en moneda extranjera 
debe indijcairse su equlvailenci1a en pesos chílenos en la fecha que la carta fue 
extendida. En caso 1que no se indique conversión a pesos, chileno1s, se calcu'lará1 de 
acuerd o ar vafor de ,ta m 1oneda extranjera el d fa en que se efectuó la postul,ació~ de 
acuerdo a la lnforrnación que conste en el Banco Cerrtrral~ En caso que se t~e-(.de 
cofinanciam1ento obligatorio propro, el postulante deberá declararlo en el FUP. ~, 7 
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1 .. Formulario1 de ipresupuesto detaUado: Comp,,etar el formuLarlo anexo donde 
se desglosa el costo total del proyecto, considerando todas las etapas de producctón: 
desarrolJo de pro,yectos, preproduccmón,. r·odaje o producción,. postprod LJcción, di fusión y 
cHstribucfón . El co.s.to total, indica.do en el formularlol impl.lca todas ~as etapas de~ 
proyecto, aunque no s,e solictte dinero a l Fondo para todas las etapas antes descritas. 
Para la correcta prese:ntadón de~ 'formularlo deberán ser rellenadas todas estas etapas. 
Los proyectos que: postu~ain sólo a postpr oduccíón, de, i1gu.all fonr.na deberan cumplir con 
esta exigenciia. Para efectos de este concurso., será requisito de .admlsibUidad da'r 
cumplimiento a las meyes laborales de c:o11tratacio ru~s de1 traba.jadores y airtes del 
espectáiculo (cuando haya un viincu ~ o, de subord1naci·Ón o dependendai) en todas 'ª'S 
etap,a·s de~ proyecto que corr 1esponda.n según dicta ra Ley 19.889, en consecuencia e l 
ForrnolarJ01 de ptrésupuesto detallado debe considerar los gastos que impl'ica ~a 
contratadón de trabajadores de Artes y Esp,ectáculos, c·omo l1

0 1s relativos al pa,go de las 
ini posidon,est ~m puestos y seg u ros co rresponc:Ue ntes. 
2. Gui6n documental (só,10 apilica para proyectos, que postulen a rodaje v 
postproduicción) : Docu'mento que debe, permitir una aproxin1aclón y visuaJización die 
una estructura dramática1 tenta'tiv ,a, la descrjpción de: potencia les situaclo1ries, la 
locaUzación de escenar-ios v d'e persona1es,, de tal ~arma que ·s·e pueda v isruaUzar con 
claridad la propu.esta narrativa (extensf,ón máxi m·a 50 pá,g.s.). 
3. !Resultados de investiga 1r;~61n (s61 ~0 aplica para p r oyectos que postulen ai 

rodaje y postproducción): Ell postu lante deberá presentar una descripción de ~os 
personaje,s pr1ndpailes,, según corresponda, con10 también una descrtpdién de 
elementos v a.ntecedente-S relevantes del pro,yecto que sirven de apoy10 a la 
construcción del relata. Se podrá inclt~ lr documentación cmentíf ica, técnica y 
blbUográ'fica que respalde la tesis que el proyecto quierai desar-ro11ar ( extensión máx. 
25 págs. ) . 
4 ... Material audiovisual complementario (só,fo aplic.a para proyectos, que 
postulen a rodaje y po.s,tprodueeiió 1n): Adj1untat' material de apoy10 audliov~sual del 
pfoyecto, tall CO'mo: tea1ser, tráJlet 'º referencias audiovisuales de1I proyecto postulado. 
Este materia1I aiudlovisuai debe ser realizado por q uien dl1rngfrá el proyecto pre·sentado y 
contener m ateria l original sin perju~cio de que puede lnduir, además, material d ie otras 
procedencias si1emipre que se mencione su fuente, t it ulo y autor. 
EJ tamaño Individual d1e r::ada archivo adju ntada· no pod rá. exceder los 100 MB .. Aun asi 
er ¡postu lante pod1rá adjuntar un documento que ,contenga urn link con el materia' 
aud,ovlsua l para su adecuada evalL1ación. Cabe señal.a r Cl 'Ue es responsabiUdad del 
postulante que e1 a rr,chlvo esté di1spon~b~e dur.ant1e todo el proceso de concurso. 
5 ª Plarn de distribuci1ón v comerciaHzación: Especificar la estrateg:i:a de 
distrtbudón y comercializacrón que se pretende para la película. Se. sugi1eire considerar 
diferente~ ventanas de explotación tales con10 sa las de cine, ovo, Tel1evis~ón pagada, 
VO.D , te·fevlsión abffierta,. Internet, 1entre ,otras. Se· debe inclulr la car.act 1e rizadón der 
público obj etivo hacia e l ·cual la obra esta d l1rig11da1 tomando en cuentai variables 
g1eográfícas, dernográ1ficas y psicograficas, u otra1s variables 1que e11 postu lante 
consider e pertinentes. 
16. Pla1n de fin1atu:iamiento:: DetaUar f.a forma en que se tiene planificado fhiíc:ulciar 
todas las etapas del proyecto, incluy,1endo etap(:1s t1Ue no s,on fln,anciadas por est e 
concurso. Debe Incluir todes la1s etapas y ·costios del proyecto l1ndlcando su forrna de 
financia rmíento, t ales como, compromis,os de venta, tefevf'slónr obtención de Fondos 
(públlcos y privadas) y oitros da.tos rete.v antes, así como e·I estado d 1e cada gestiáin u 
otro. 
7. Primer co,rte de l,a peHcula en DVD (s,ó lo1 ap1lica para proyectos qu1e 
postulen a postprodlucciíón):' Corriesponde .a una edición prellm1ln.ar o final de la 
p elícu la. Deberán ser entregadas 3 ·copias 1ein DVD, aun cuando se trate d e Postulaci6n 
en Soporte Dig'itaJ . D4chas copias deberán esta r correc:tament'e ratu~adas indicando, a l 
menos,, e~ nombre del pr1oyecto, responsable y folio del proyecto. 
8. Carta de compromiso dell cofinanciamiento pro1veniente1 de terceros: En 
caso de cofinanc1amie11to obligatorio de terceros deberá acom pañarse una carta1 
firmada por qul1en comprametie el aporte~ donde se establezca el bien o servicio 
aportado co11 su va'loracr6n y/o 1e~ .m 1onto- d1el aporte en d~ 11ero, segu n e~ ti po 9~ . 
cofinainciamiento que se esté acredi'tando y ,el destino que se J1es dará a es 1_. ·· JEr-' Gllt./ 
aporte deberá ser expresado en p·esos ch ilenos. Sj se presenit:a en monedla ex~~njera •• 
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debe indicarrs1e su equivalencia en pesos chlilenos en la ·fecha que la carta fue 
extendida. En caso que no s 1e ind,que conversión a pesos chilenostl se ca'lcula1rá de 
acuerdo al v alo r de la mo111eda 1extranjera e l día en que se efectuó la postu ladóo, de 
acuerdo a la lnfiarmación qu 1e conste en el' Banco Central. En casia qu1e se t rate de 
cofinanciamiento obUgatono propio, el postulante deberá deciararlo en 1el FUP. 
9~ Ca1rta de can:se nti mi1en1ta de C1om1unidad Ind1igena (si cor 1responde} :; En 
11os casos en que el proyecto considere acti'v11dades q ue se ejecuten en terrltor-ios 
hab$tad,os por alg'Ún pueblo o r ig inar io, el responsabte d e l proyiecto deberá adjuntar la 
documentación (cartas 5imp~es fir.madas) que dé cuenta del conoci1m i;ento de lla 
ejecución de las actividades del pr9yecto en ese terri torio . 
110 ., .A1uto1r rzación o cesi ón de derechos de autor (sii corre:spond 1e) : Si el 
proyecto comprende el uso de obras p·rotegldas por el derecho de autor cuyos titulares 
son persohas, nat1urales o jurídicas, d istintas del postu!lante~ deberá adjunta:rse una 
autorización o unai cesión expresa del titular de los dere-ehos de autor sobre la obra. Si 
se adjunta una autorización , iesta deberá contener1 al menos, la identídad die quien 
otorgia la autorización y la de Quien la recibe~ as~ com·o la forma ·de uso de la obra 
protegida por _el derecho de autor cuya autorizac1ión se otor1g.a y e l pl!azo de dur.ación de 
fa. autoriz.adón. Adlclonalm1ente, podrá indiicar lar remuneraci1ón y forma de pago, el 
número mínimo o máxfm10 de espectácu;os o ejemplares autorizados o s1 son 
ilimitados, el territorio de aphcac1ón y todas 1,as dem1ás dáusullas um~ta tiv.as que el 
t itu1lar del der ech·o· de autor imponga1, d ie acu erdo a 110 establecid o en el articu~o 20 da 
la Ley Nº 17 .336 de Propied1ad Intelectual. 
11.. I:ndfvidu aUza1c i ón d e d irectores,,. a dministrador ies, repr1esentantes, 
consti t u yentes, acci:on1istas y/ o socio s titular es, se.gún sea e l cas o (si 
corresponde) . 1E1n el caso de q u e el postulante sea una pe·rsona jutidreq ·con fine~ de 
lucro, deberá acom¡pa.ñar una nómina en que se jndiViduallce .a sus directores, 
administradores, representantes, constituy·entes, accio,nista·s y/o socios tltulariesj[ 
según corresponda. 
:1.. 2 . 1Ca1rtas de c:om pro1m1iso d ie l1os ~nteg1rantes d e ll ~"eq·uipo d 1e trabajo'-' ( si 
corresponde):. Se deberá· aicompañar una carta de compro 1misa fi rmada P·Or cadai uno1 

de los integrantes de l equipo de trabajo indujdo dentro die la postu~ación, donde se 
iind i·que claramente su aceptac~ón y parti1cipac1ón dentro de~ proyecto postulado. Este 
documento deberá s.er i1ngresado ·en la secdón ~\Equipo de trabajo1'' dentro de la 
lformuJación del proyecto. 

Modalid a1d de Animación, Sub m oda lida1des de Corto·m 1etraje animaci 1ó n 
nac ionaJI 

1. Formu1a1rio de p r ·esupu esto d ·etallado: Comp~etar e l formula·rio anexo donde 
se desgfosa el costo total del proyecto., considerando !todas las etapas de produccí,ón: 
desa1rrollio de· proyectos, preproducción~ p1roducdón, postproducción,. difusión y 
dlstdbudón; El costo total, Indicado en el formulario, 1mpUca todas las etapas del 
proyecto, aunque no se soHd.te dínero al Fondo par-a todas ,las etapas aintes descritas. 
Para l.a correcta p~esentación de· ~ formullario deberán ser reJlenadas todas estas etapas. 
Los prioyectos que postu'lan sólo a postproducción,. de ig1uail forma deberán cumpli r ,c;:on, 
esta exigencia. Para 1efectos de este concurso, será requisito de adm1lsibiJ'id.ad dar 
cumpUmi·e·rito a 1la1s ~eyes labora·les de contratacione·s de tr-abajadores y artes d e l 
espectáculo (cuando hay.a un vincu l~o de subordinac¡ón o dependencia) en· todas las 
etapas dlel proye:cto que correspondan según dicta 1la Ley 19.88.9, en consecuencia el 
Formullari:o de presupuesto detaUado debe considerar l 1os. g ,astos que implica J.a 
contratación de trabajadores de Artes y Espectáculos, como la.s relativos al pago de las. 
imposicrones., impuestos y seguros co:rr1espondfentes. 
2. Ma1terial .auidio·visual 1com1p le ment ario: Adjuntar material de ap1oyo 
audiov~sual del proyecto de cortai dt1rac11ón. 
Se deberán inch.Jir referencias audiov1.suares del p1royecto pos tulado, ta l corno te.aser, 
trái ler o prototipos animados, dependiendo del n ivel de avance y etapa a. la que 
postule e :I proyecto. 
En e~ caso de los proyectos que postulen sóhl a la etapa de "p,reproducdón'', deberán 
presentar, a l menos, un cuadro estilo (still frame/key fra1me) ori·g·ina11 d 1e la1 obra ,ai le1 
que solllcit~'n recursos. Este materffia l audíovi sua~ debe s .er re·allz.ado por qu ien dlrlgirrá 1el 
proy1ecto pr·esentado v contener matedal origina l ·sin perju icio d 1e que pued.e lnclu¡r, 
además, material! de otras procedenc1ias siempre qlle se mencione su fuente, tf'túlo '-v · 
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autor. El tamano indivi 1dua l de cada airchlvo a1cf'ju n tado no p,od rá exceder l1os 100 MB. 
Aun así el postulJ.ante podrá adjuntar un documento que conteniga un lin1k con e ll 
materi1a l audiovisuaJ para su adecuqda evaluación. Cabe señalar qu1e es responsaibi lida1d 
del postulante que el archivo 1esté disponib~e durante todo el proceso de concurso. 
3 . Animatic e1n DVD (s1ó~o aplica p1a1ra pr,oyectos que po1stulen a 
producci6n) : Corresponde a l tota l de fa pe,Hcula., que lrncluyai los d1á~o1gos (de 
habe,r los) y una, propuesta musica~ (referencias), además de un libro de ,arte que 
contemple todo 1el desa1r r0Uo visua1i del proyecto~ desde personajes, est ihJ gr,áifico, color
scrlpt, Fondos, props, lipsync y todos los aspectos visual.es y estilisticos que sean 
n1ecesairios para la realizacíón del proyecto. Deberá n ser entregadas 3 copias ~n DVD, 
aun cuando se trate de postul

1

adón en soporte cHgltai l. Dic has copias deberán 1est91r 
cor rectamente irotula 1das i1ncUcando,, am menos~ el nombre del proyecto, responsabl'e y 
foUo del proy1erto. 
4 '" Guión (s,ólo apnea para proyectos que postulen a pteproducción y / 10 
pr1oducció1n) ~ Dorcu mento entre 1 y 30 pág inas die extens1ión para el caso1 de los 
cortomietra,jes y diocum1ento dre minlrmo 60 páginas de extens1ión para el caso de los 
tar1gi0,m 1etrajes, utmzando un formato de guion de 1cine estandar izado tipo Final Dra ft 
(tipo de l1etra courier 10 courier new, ta1mafio 12, en pape·1 tipo carta) en el cuaf 
ap1arecen descritas en forma detallada y en su secuencia deftnitiv,a la totalidad de ' ªs 
1escena,s que confor1man e~1 r,e lato c~nematográfico a ser filmado y posteri1ormente 
editado. 
s. Carpeta de arte (sól:o apiUca p 1ara proyectos que1 ¡postulfen a 
preproducción y/o producción) : Documento que incluya material original sobre la 
propuesta de co1l1or, ambientación, universo y/o entorno a retratar, 1de~crlpción de 
personajes 1que índuya diseño ( fr ente, per fil, espalda y principales expresiones faciales 
y corpora les) u otrio,s antecedentes re levan tes q u 1e ayuden · a constru ir' l1ai visua lidad y 
materia lidad de la obra. 
6 . Off-line de,I total 1de la película en D\ID1 {sólo aplica par a pr1oy1ectos que 
postulen1 a postpr 1odu1cción1): Corresponde a una edrción p relimi nar de la pel'fcula, 1el 
ctJa1l

1 

incluya la animación de p 1ersonaj es y pnrops~ back9r ounds, d iá logos y compos1ición 
musical, todos estos ítems en su acabado final. Deberán ser entregadas 3 1copias en 
DVD, aun cuando se trate de Postulación en Soporte Dtg1ital . D1chas copias deber,án 
estar correctamente rotuladas ind1cando, al menos, e l nombre del proy1ecto, 
r1esponsa Qie y fol lo del! proyecto. 
7. Carta de co11sentimi1ento de Comun1idad lndigenra (si c 1orr espo1nde) : En 
los casos en q ue el proyecto consider,e activ1idades .que se ejecu te:?n en terrltorlos 
habitados por ,algú n pueblo 0 1rig i11arfo ~ el responsable del p;oyecto deberá adjunta r la 
document21ci6n (cartas sirnp~e:s f irmadas ) q ue dé cuenta del conocimiento de ta 
eJeciución de las act:iívidades del proyecto en ese t erritorio. 
8. Autorización o cesi16n de d rerechos de autor (si co1rres1ponde): S J 1el 
p,royiecto comprende el u so d 1e obras protegidas por e l der,echo de autor cuy,os titular ,es 
son p1erso1nas, natura~es o jurídlcas, distintas de1 post ul,ante, deberá adjLJnta rse u na 
autorización o una cesíón expresa clel ti tu ~ar de los derechos de autor sobre la o bra. S i 
se adjtJnta u11a aut0irizació1n ,, esta deberá contener, a l menos, la j 1d,e11tidad de qu ien 
otorga la autorización y la de quien la recibe,, aisí 1com o la forma de uso de la obra 
protegida por el derecho de autor cuya autorización se otorga y e l plazo de dura,ción de 
la autori zación. Ad icionalm,ente, podr1á, indi1ca r ra remuneración y forma de pago, e l 
número m i nimo o máximo die espectácul1os o ej e ,m p 1lares autorizados º' si son 
llim1it ados, el terrítorio de apJicacioh y todas las demás dáusulas Umitativas que 1el 
titular del de-rec ho de autor imponga, de acuerdo a lo establecido en e l artículo 20 de 
la Ley Nº 17 .33 6 d e Prop1ledad I n te lectual. 
9 ~ Indiv~du,aHzación de directores, administradore,s,- rep1res enta"tes, 
1constituyentes,, ac1c.ionistas y/o socios titu lar,es, según1 sea el caso (si 
1corre.s

1
ponde) . En 1el caso 1de que el postulante sea u na p1e rs0ina jurídica con fines de 

lucro, debe rá aco1m paña r u na nóm1inai en ,que se indivtdua lke a su1s d i1rectores,. 
adm inistradores, repres,entantes, oonst ituyentes, accionistas y/o socios tltuJaires, 
según corresponda . 
10. C',artas de c:;;ompro1miiso rde llos int1eg1r a1ntes ,del ,..equiipo de l 1rabajo'' (si 
co1f'lresponde): Se deberá acompa ñar una carta de comprom iso fi rm1ada p or cada U1flo 
de los integrantes dell eq¡u jpo de tr.abai o incluido dentro de la postu ladón, dond1e se 
mn.dh:¡ue daramerd:~ s u aceptación y participació.n dentro del proyecto p ostu la;:t-o\i:s\e " '"~~ 
documento debera ser Ingresado en lla sec:c1on ÜEqulpo de trabajo'' den"r.0 de la 0 ... 
for mula1ció n d ei proyecto,. ~, 
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Moda lid ad de Anj mación, Submoda flid,a d de Cortom,et:raje an imaici6n re,g iona 1 

1,. Foirmtdario de p r esupues1t 10 detallla1do : Compl'etar el formul1ario ainexo donde 
se desglosa el costo tota,I del proyecto, consld·erando todas l1as etap,as de produccijón: 
desarrollo de proyectos, preproducción, producción, postproducción, difusión y 
dwst ribución. El cost.o total, indic:ado en el forrnu rarlo, impli'ca todas las etap1as de,! 
proyecto,, aunque no se solricite dinero a l Fondo para todas las etapas antes descritas . 
P,ara La correcta presentación deJ formullario d1eberán ser r ellena1das todas estas etapas. 
Los proyectos que postulan só1lo ai postproducción~ de igual forma deberá,n cumplli r coni 

1esta exigencia. Para ef:ectos de este concursa, será requiswt1oi de admislbJUdad dar 
cumpllimiento a llas leyes laborales de contratac101n 1es de trabajadores y arties, dell 
espectáiculo (cuando haya un víncufo de subordinación o dependencia) e·n todas lais 
etapas dei proyecto que correspondan segün dicta la Ley 1'9.889, en consecuencr,a er 
FormulaTiO de presupu·?Sto detallado debe consideram- los gastos que im1pUca la 
contrata1ci 1ón de traba1jador es de Artes y !Espectáculos, ·como los relativos al pago de l1as 
imposiciones, i mpuestos y seguros correspondientes. 
2. Matie rhd audiovisual com·p 1~eme1nt.ario: Adjuntar ma terial de apoyo 
aiucUovffisu,ar del proyecto de ,corta duración. Sre d 1eberán lnclulr referencias a,ud iov~suales 
del proyecto postulado, tal como teaser, t ráUer o prótotlpos animados, dependiendo 
del n ive11 de av.a1nce y etapa a la que post~il e 1e!I proyecto. tEn e 1I caso de los proyectos 
q¡ue p 1ostulen sólo a Ja etapa de '" preprrod ucclón", deberán presentar , al m1enos, un 
cuadro estHo (st1U rfram1e/key frarne) O"Frg1ina; de la obra a ~ a que soUcitan rr~cursos .. 
Este: materi a,! audiovi,suai debe ser rea!Jizado por quien dirigirá el proyecto presentado y 
co,ntener material o rig inal sin perjuic~o de que puede incluir, adlemás, materi1a l de otras 
proc1ede1nc1as siemp·re 1QUe se melllCi01"l 1e su ¡fuente,, t ítulo V ,autor . 
El tamaño1 individual de cada archivo adjuntado no podrá excede-r l1os 100 MB. Aun asf 
e,J postu:lante podrá adjuntar un docu1me111to que contenga un link reon e l material 
audiovisuat para su adecuada evah~ación . cabe señallar que es responsabilidad dell 
postuta;u,e que er arch 1!ve est é disponible dura1nt 1e todo ef proceso de concurso. 
3 ~ A nimatie en D 1VD1 (sólo aplica p ara pr1oyectos que postulern a 
ptoduceiión) : Corresponde a l total de la peHcu la, que íncluya Jos diálogos '{de 
hatlerfos) y una p1ropuesta musical' (referencias), ademas de u n l ibro de arte que 
contemp 1!e todo er desarroUo vlsuar del proyecto, desde personajes, estilo gráfic,o, co lor 
scrlpt, Fondos, propsr l~psync y tordro,s los aspectos v isuales y estiUsticos que sean 
necesc:uilos par.a la re.allzación de 1I proyect o . 
Deberán ser entr1egadas 3 copias en DVD, a,un cuando se tratie de Postul,ación en 
Soporte 'D lgíta l. Dichas copias deberán est.a r correc::tamente r 1atuladas ind 1ca1ndo1 a f 
memos, el nombre de.~ proyecto,, responsable y folio del proyect,o. 
4 . Guión (sólo apli'c ,a, para provectos que postu 1llen a pr,~producción y/o 
pirodu·,cció1n): Document10 entre 1 y 30 páginas de extens~ón para el e.aso de ~os 
cortometrajes y documento de míni mo 60 páginas de ext1enslón para. e l caso de ros 
largometrajes~ utiUzando un formato de guion de d ne estanda rizado tlp,o Flnal Draft 
(tipo d1e l·etra courier o courter new, tamaño 12, en papel t jpo carta) en el cual 
aparecen descri tas en forma detallada y en su secuencia d~finltiva ra totallidad de ~as 
escenas que conforman él r1e 1lat10 c inemato gráfico a ser fi1mado y posteriormente 
ed itado ~ 
s. C'arp 1eta de arte (sól10 aplica para pro1yectos que po,stul'ien ,a 
p r,epr1oducció 1n ·y / o produ cción):, Documento que inclluy.a materiaJ orrg~na1 l1 SéObrre la 
propuesta die color, arnbientaci1ón1 un1verso y/o entorno a: retra,tar, descripdón d ,e 
personajes que incluya dise·fio, ( frente, perfil, espalda y prlncipalles expresiones Fad,ales 
y corporales) u otros a1n t 1eced'entes relevantes que a,yudern a construir la vlsuaUdatd y 
materialjd.ad de la obra . 
6 . Off-Hn,e d e l! total de la pelíieula en1 DVD (s,ó lo apUca para proyectos q 1ue 
postul,1e n a post:p rodt1eción) : CorresporH:i 1e 'ª u na edición preliminar de la pefü:ula, e~ 
cual lnduya1 la animación de ¡personaj es y p rrops, back9r1ounds, d iálogos y composici1ón 
musical., todos est·os ítems en s·u acabado fina l. Deberá111 ser entregadas 3 1copias e:n 
DVD, .aun cuando se trate de 1Postulac:ión en Soporte Di1gltal. Dichas cop1ias deber,án 
estar correctam·ent1e rotu ladas lnd ica,ndo, af menos, e1I nombre d1el proyecto" 
r·esponsable y f'oUo del proy1ecto. 
'7. Carta, de consentimiento de Comunidad Indíge1na (s.i C'orr,esponjié)1'~ ·J'l"t 
los casos en que ei proyecto considere actlvfidade~s que se ej ecuten en ter..rrtorios 
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habitados por a1l9t.Jn pueblo originario, e l responsabSe del proyecto deberá adjuntar 1,a 
docum1entac ión (cartas sl rnples firmadas) que dé cuenta del cono,c:imi,ento de ~a 
ejecucjón de f'as act~vidades del proyecto en ese territorio. 
8 ,. 1Contra t o y/o c,a1rta d e com 1p 1romisa con 1canal de tel e v lsi6ni emi'.sor y / a 
salia de e x :h i b 1i ción : Documento que compromet,a fa emisi6n de la ,obra en un canal 
local o reg io na l die TV abi1erta o de pago. 
E:n el caso de la sa~a de 1exhibleiión , 1el docum1ento debe cornpro m 1et1er la ex.hib,cfón de la 
obra.. 
9 .. D eclaración simpl1e suscrita po1r e l respo ns ,abl1e que indique q ue el 
p rove cto pos tu lado ti,ene e1' carácter de reg~on al : Adjuntar una declaración simple 
emitida y firmada por el responsable del proyecto. donde declare 1e~ porcentaje de 
equipo técnico y ª:rtfstJco ries¡dentes en reg iones de1 pa ís di:st1rrto d 1e la reglón 
Metropoli tana. Será de carácter obUgatorlo que a l menos, la mU:ad 'm ,ás uno de~ equ ipo 
técnmco y artíst~co señaiado en la ficha técnica (V en la sección Equipo de trabajo) debe 
residlir en reg~ones d1el p,aís distwn tas de la reg ión MetropoH·m:a na . E:qu ipos de ttabajo de 
3 personas o menas,. el 100°/o de los mntegrant1es deberá res idir en regiones def pajs 
distintas de la región Metropolitana. 
10,. Autorizació n o cesión d e derec:ho,s de a u toli (s1i correspon~de): S.i el 
proyecto comprende e l uso de obras proteg.ldas por e l derecho de autor cuyos t ltu larres 
son personas .. naturales o jurídicas, distintas del postul,an te , deberá adjuntarse un,a 
autorización o unai cesi'ón 1expresa del titular de l!os derechos de a.u tor sobre la obra. Si 
se c'dj'unta una autorización, esta deberá contener, al menos, la identidad de qui1ern 
otorga la auto:ri zaclón Y' ~a de quren lai redbe, así como, la fo rrna de uso de la obra 
protegida por el derecho de autor cuya a1utorizCJc~ ón se otorga ver p llazo de duración de 
lla autorlzación,, Adlicional1mente, podrá lrndlca1r la remuneración y forma de pago, el 
numero m lnímo o máxlm10 de espe,ctácu 1los o ejemplares autorizados o si son 
Uimita1dos, e l ter ritorio de apliicación y t 1odas las demás dáusulas llim i tatfvas que el 
tltul_ar del dérecho de autor lmponga, d 1e acuerdo a lo establecido 1en e~ artku'l,o 20 de 
la Ley Nº' 17 .336 de Propiedad Intelectual. 
1 1 .. l n dli vidlu'alizaición de d i rectiores, adminís'tradores, rep1resenta n tes, 
c,onstituyen tes, acci1onis t a,s y/o so,cios titu lares., según sea1 el caso, ( s l 
cor r1esp 1on de) . 'En e! caso dle q ue e l postu11a11te sea una persona jur ídica con f ines de 
~ uc.ro ~ deberá aciompañar una nómi1na en q,ue se indív 1duall ice ,a sus directores, 
ad,m tn istradores, representantes, const ituiyentes, aedon istas y /o, soeJ,o,s tttu l.ares, 
según corresponda. 
12 .. Cartas d e c.:CJmprom iso d 1e l 1os integrantes d el '""'equipo 1de t r a baj o '' ( s i 
1;1orre sponde): Se deberá acompañar un,a carta de c1ompromiso fi1rma1da po,ir cada1 u no 
de los lnt1egrantes del equipo de trabajo incluldo dentiro de la postu~ación, donde s e 
indique claramente· su aceptación y participación dentro der p1royecto postuiado. Este 
document o deberá ser ingresado en la secc•ón " Equipo de trabajo¡~ dentro de l,a 
formU'lación del proyecto. 

1. IFor mul a ri 10 d e presu p 1uesto d etaU.ado :, Comp1~etar el fo,rmui,a r io anexo donde 
se desglosa e l costo total del proyecto~ consíder ando todas, las etapas de producción: 
des,ar'rollo de proyectos, p reprodu cción, prodtJ,cción, post pro ducción , 1d ifusión y 
d tstr j bución. El costo t ot a ,I, indicado en e l f0i rmu~a rlo ,, implica1 tiadas las etapas del 
proye,ct:o, ,aunque no se solk i te d inero a l Fondo para todas, las eta1pas antes dlescr i tas,. 
Para ra correcta presen tación del formulario deberán ser r1eHenadas l:1odas estas etapas,; 
Los proyectos q ue postulan sólo a postprod uccián, de 11guall form1a deberán cumplir ,con 
1esta ex1gencla1 • Para 1efectos ole este concurso, s 1erá requlsi1to de admis ibil idad dar 
cumplimiento a las leyies laborales, de contrataci.ones de t 1rabajadores y artes del 
espectáculo1 (cuando haya un vinculo de subord ln.ación o depende·ncla) en t:oda,s las 
etapas def proyecto q ue correspondan s~gún dict a l,a Ley 19.889, ern c1onsecuencj,a el 
Formulario die presupuesto detallado de,be conside 1rar ro1s ga·stos que implica la 
contratacíón de t rabajadores de Ar-tes y Espectáculos, como l1os relativos, a1I pago de las 
trnposicione,s, l1mpuestos y seg'uros correspondmentes. ~li,,. L 
2 . M a terial audiovisual co1m1p l 11em entario: Adjun tar materfal de apo,yo 
audiov'isual del p royecto de corta du1ración. ~ 
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Se deberán incluir re~erenclas 1q Udiov isuafes del proy,ecto postulado, tail .como te.aser, 
trá Uer, p r ototipos animrados o un cuadro estilo ( still frame/key frame) ori1g inal~ 
dependien 1do del nfve1I de avance. 
Este material audiovisual debe ser reaUzado porr quien dirigi rá e~ provecto presentado y 
contener mat e rla1 orig inal s in perjtliicio de que puede induir, ademá:s-, ma1t~rla l de otras 
procedencias siempn:? que se mencione su Fuentiet título y autor. 
El tamaño indivmdual de cada archiv.01 adjuntado no podrá exceder los 100 MB. Aun así 
e~ postul,ante podrá adjuntar un documento que contenga un liink con el material 
auc:Uovisuar para su adecuaida 1evaluación. Cabe señafar que es r esponsabjUcJad del 
postulante que el archivo esté disponibl,e d1urante todo e l proceso de concurso. 
3. Guh:in de c.adla cap1í'tu l o :: Se deberá presenta r el1 guion de todos los capitulos a 
desarronar, utílizando un formato de gu mon de cine estandar1izado t iípo Final Draft (tipo 
de letra couri,er o courier new, ta1mañ10 1 2 , en papel tipo carta) en el cua l aparecen 
descr itas en forma detalilada y en su secuen clra d1efinltlva 1la totalidad de las escenas 
que conforman el relato cinematográfico a ser f11lmado y post1e1riormente editado . 
4. Carpeta de arte:, Do·cumento que induya mater1Ja l (:> r ig1nal sobre ~a propuesta 
de color, .ambientación, universo y/o e ntorno a retratar, d 1escr¡pc~ón de personaj es que 
incluya d iseño ('f rente, perfil ~ espalda y princmpales expre,s iones faciales y corpQra les} u 
otros antecedent1es relevantes que ayuden ,a construi r ia visuallldad y materialidad de la 
obra. 
5~ Ma pa1 de tr,amas: Describe la1 evo~ución de los personajes y los ca p i tu l'os a ~o 
largo de la temporada1. 
6~ c ,arta de e,onsenllimiento de comunidad Indígena (si corr1esp,onde): En 
los caso,s ,e.n q u e e~ proyecto considere activ idades que se ejecute n e:n territorios 
habi t,ados por a1lgún pueb~o orrglnario, e,I responsable de~ proyecto deberá adjuntar la 
docurn,entadón 1(cartas slm pJ,es firmadas) que dé cue,n ta del conocimiento de la 
ejecución de las actívidades del p royecto en ese t:.er-ritorio. 
7. Auto1r izach)1n o cesión de 1dere11c ,hos de aut,or (si co1rresponde) : S ffl 1el 
proye1cto comprende e l uso de obras protegkilas por e l derecho de autor 1cuyos Utula1res 
son perso.nas, n atural.es 10 ju.ri.dfcas, d~sti ntas, del postu lante, d1ebera adjuntarse una 
,autorizadón o una cesión expresa d1ej titul1ar de los, derechos 1de a:utor sobre fa obr;-a. Si 
s·e adjunta una autor1izacióm1,. esta deberá contener, al menos, •a id·entfdaid de quien 
otorga la aut1orizació11 y la de quien la recibe, asr como la forma de uso de la obra 
protegida por e1 derecho de autor cuya autortzaci6n S1e otorga y 1el plazo de duración ae 
la autor~zadón. Adicionalmente, podrá indicar La remuneración y forma de pago, e~ 
número mínimo o máximo de es

1
pe,ctáculos o ejemp1lates autorizados o si son 

ilimitados, el terri torio de apticación y todas las die 1más cláusulas limitativas que el 
t~tular del derecho de autor imponga, de acuerdo a lo estab 1l1ecido en ei artículo 20 de 
1la Ley Nº 1.7 .336, de Propiedad Intelectual. 
8. Indivi1duafizaciónr de directore,s, admifnistradorres, r~p1re.sentanltes, 
co1nstit 1uyentes, accioni·stas y/o isocios titulares, seg1ún sea el caso (si 
correspo1nde). En er cas,o de que ,9 11 postu lante sea u na persona jurídica con fines de 
lucro, deb e-rá1 acompañar una nómrna en que se individualice a sus d irectores, 
administradores, representantes, constituyentes, accl1onistas y/o socios titu ~ares, 
según corresponda. 
9. Cartas de co,mpr,omiso de los i 1ntegrantes del -~ equipo de t 1rabaj10 " (si 
corresponde): Se deberá acompañar una ca1rta de compromiso firmada por c.ada UlilO 

de los inte,grantes del equipo d e trabajo lriclui,do dentro d·e la postu lac1ión1, dr0nde1 se 
indfque clara,mente su aceptación y partici.padón dentro del proyecto postu lado. Este 
documento debe1rá ser ingresado en fa sección "Equipo de trabajo" dentro de ~a 
Formu ladón dem ¡p roy,ecto. 

Modalidad d~e_An1maci.ó._n, Submodalldad de Largometraj e 

1~ Formulario de pres.upuesto detaUado: Co,mpletar 1e1 formu lario a ne·xo donde 
se d1esg losa e ' e.asto tata~ del ¡proye<;to, considera ndo1 todas las etapas de p,roducc~ón ~ 
desarí'oUo de p royectos, preproducc1ón, producción, postproducdón, d iifusión y 
d istri bucliÓn . El c;osto total, i ndicado en e l form ular1io, timpUc:a toda1s las etapas del 
pr-oyecto, aunque no se soflclte dinero al Fondo para toda·s las, etapas a n tes d1esc1r itas. 
P'ara la correcta priesentacion del formularlo deberán ser rellienadlas todas estas etapas"' 
Los pro yectos que postulan sóto a postpro ducción, de igua1l forma d e be1ran cu m p lir-con 
esta exigencia., Para, efectos de 1este concurso, s 1era 1requisito die admisibilidad dar 
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cumplimi,ern to a1 ~as leyes labora~es de contrataciones de trabajadores y arties del 
1espectá1culo (cuando hayc;t un víncu lo de :subordinación o depend,encla) en todas ras 
etapas deJ proyecto que correspondan según dicta la Ley 19.889, en consecuencia el 
Formu ta,rio de presupuesto detallado debe cons iderar los gastos que lmpliea 1.a 
contrataci6n de trabajadores de Artes y Espect,ácu los, como los relativos a 1 pagio de las 
imposiciones, impuestos y seguiros corr espondientes. 
2. 1Mater ial audiovis :ual C·ompl1ementailii10: Adjuntar mate1r la' de apoyo 
audiovisua,I del 1Jr1oyedto de corta duracrón . 
Se deberán incllu~ r referencias audiovisuales del proyecto postu~ado, tal como te.as1er, 
tráiler o prototipos an11mados, depe,ndiendo d 1el nivel de avan ce v etapa a lia que 
postule er p royecto. En et caso de tos p royectos q ue postule·n só l'<!J a1 lla ~tapa de 
''areoroducc1iónr•. debeirán p res,entar, al menos, un cuadro esti lo {stHI fra1m1e/key frame) 
o r,iginal de la obra a ia que solicitan rec u rsos. Este mate·ria l audiovisual debe ser 
realizado por qtnen dk~g i rá ei proyecto presentado y ,contener 1material ori g1ina~ sin 
p 1erjulcio de qu1e puede hiduir, además, m1aterJ.al de1 otras procedencias siempre que se 
mencione s,u fue·rrte, t ítulo y autolf. _El tamaño lndfvidua1 de cada archivo adjuntiad 10 no 
podrá exced12r los 100 MB. Aun así et postulante podrá adjuntar un docum 1ento que 
contenga u n rlnlk con e~ ma1t 1e rial audiovis.ua l para su adecuada evaluacrón., Cabe 
señalar que es responsabilídad del postulante q1ue e l archivo ,esté dis,ponibl1e durant1e 
todo· el' proceso de concurso . 
3.. A nim,atic en DVD !(,sólo a pfica p ,ara proyect1os qu,e pos-tulren a 
produccióñ): Corresponde al total, de la peHcu la, que in d uy ai los d lá1lo9os, (die 
hab~rlios) y una propuesta m us i1cal (r,efererndais) , además de un Ub1ro de arte que 
contem1pl1e todo e l desa1r rollo vis1Ua ~ del proyecto, desde persoruaj¡es, estJrlo gráfico, color 
seript, fondos, p rops, Hpsync y t odos los aspectos visuaies y estilfsticos que sean 
necesarios par~ la rieanzacíón del proyecto. 
Deberán ser entregadas 3 copias en DVD, aun 1cuando se trate de Postulación en 
Soporte Dig1 ~taL Dichas copias deberán estar correctamente rotuladas indicando, al 
men os,, e t nombire de! proyecta, responsable y folía deJ proyecto. 
4 . 1GuiÓ'n (sólo aplica para proyectos que p 1ostulen a preproduccimón1 y/o 
producción):· Documento ent re 1 y 30 páginas de extensibn para el caso de fo·s 
c,ort1om1etrajes y documento de m~nimo 60 páginas de extensión parra 1e 1I caso de los 
'argom etrajes, utmzando un formarto de gulon de dne estandarizado t jpo Fin a l1 Draft 
(t~ po de letra cour1er o courier new, tamaño 12, en paper t 11po carta:) en e1I cual 
aparecen descritas en form"a detaUada y en su secuencia definrt~v1a la total idad de las 
escenas que conformarn el rel1ato cf11em1atogr-áAeo a ser fOmado y posterior:rn·ente 
editado. 
,5 ~ Carpeta de arte (s·ólo a pfica pa ra pr1oy,ectos qu,e p1ost ulen a 
¡prepr 1od1ucción y/10 p 1r·od'ucci6in} : Documento que incluya material or~glnal sobre 'ª 
p ropuesta de, color, ambíentaclón , universo y/o entorno a rietrat.ar, descripci1ón de 
personajes que induya dis,eño ( f rente, perfU, espalda y principales eX'preslanes facia lles 
y corporafes) u 1otros antecedentes relevantes que ayude·n a construu· la visualidad y 
mate riaJidad de ~a obra , 
6 .. Off-liine deJ t iotal de la película en DVD (sól o aplica parra proye,ct1os que 
postu len a postp'roduccíón) : Corresponde a u na edición prelfminar de la película, e l 
rcual incluya la animación de personajes y props, lbackgrounds, diálogos y c,omposícibn 
musJcal, todos estos item,s en su acabado fina l. De.berá.n ser entregadas 3 copmas en 
DVD, aun cuando se tratie de Postulación en Soporte Digital. Dichas cop•ais deberán 
estar cor rectamente rotuladas indicando·, al m 1enos, e l, nom bre del proyecto, 
responsab'e y foUo del proyecto. 
7 ~ Carta d e coinsentiimien'to d"e Comunidad Indígena (si corresponde) : En 
los casos en que ef p royecto considere actividades que se ejecuten en t errttiorios 
habitados por algún pu1eblo otitglnar10~ el responsabl'e de,I proye1cto deberá ,adjuntar la 
documentación ( 1ca rtas simples fi r madas) que dé cu enta del c·onocim iento· de la 
ejecudón de ' ªs actividades del proyecto en ese t,erri t orio. 
B. Pla1n de d istribución y comercial'iza1ción: Especificar la ·estra'tegi,a de 
dis tribuc;ón y comercfa llzación que se pretende para la pelícu•a. Se, s ug1iere conside r.ar 
difer entes ventanas de exp ~otaclón tales. com10 sa.las die cine,, IDVDf Televi'sión pa1gada, 
VOD, te~evis ión abierta , lnterne't, entre otras . Se debe incluir la caracterijzació11 die~ 
pú blico arbjetivo hacla el cual la ob·ra1 está1 d i ri gida, tomando en cuenta variables 
geográficas, demog.r.á fícas y psicográrlcas, u otras variabh~s que e l pod'UJAntGJ,, r ·r"'1 ::. .~ ... ' 
considere pertinentes. .. " 
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'9. Pla1n de f 1fnanc::iamiento: Detallar la forma en que se t iene pllanitlcado financiar 
todas las etapas del proyecto, incluyendo etapas que no son fii1nandadas po1r este 
concurso. Debe lnclu~r todas la'S etapas y costos d 1el proyecto Indicando su forma de 
financiamiento~ tal'es como,, com1promisos de vent.a, te~evisión, obtención de fondos 
(prúbHcos y privados) y otros datos re~evantes, así c1om10 el estado de cada gestión u 
otr,o. 
1,0. Autorización o cesión d ,e derechos de autor {si corresponde) : SI e l 
proyecto comprende el uso de obras proteg1idas por e l 1derecho de autor cuyos titulaires 
son personas, natura les 10 jurídicas, drstiint,as del postulante,, deberá adj u n tar se una 
autorrzaclón o una ces~ón expresa del' t i tular de los derechos de- autor sobre ra obra. 51 
se adjunta una autorización, estai deberá contener, al menos, la identidad de quien 
otorga la autorizacibn y la de qu1ren la recibe, as1i como la forma de uso de l.a obra 
pirotegida por el derecho de autor cuya autorización se otorga y e~ plazo de dur,aclón de 
lar autorlzaci1ón . Adiciona1~mente1 podrá indrcar la1 remuneracrión y rorm.a de pago,, el 
número m tnlmo1 o máxi1mo de espect,acuJos o ejemplares auto1rizados o si son 
ilimítadosr el territorio die .apHcación y todas !as dem1ás dáusu~as Hmrtativas que e ,I 
titu~ar del derecho de autor imponga,, de acuerdo a lo estableddo en e l artku~o 20 de 
la Ley Nº 17 .336 de Propieda1d Intelect ual. 
11.. I ndividuali:zac:ión de directores, admínistradores, r 1epr1esentantes, 
cons.tituye·ntes, .ac·ci·onistas y/o socios 'titul.ares,, según sea e1I caso (si 
corresponde) . En el caso de que el postulante sea una persona jur~dllca 1eion fines de 
lucro,. d1eberá aco1mpaiiar una nómina en que se ~ndividuatice a sus directores, 
adm1lnlstradores, representantes,, constituyentes, accionistas y/o s.ocios titu lares, 
según corresponda. 
12'" Carta1s de compromi1so de 1llos integ1rant,es del '·'equJpo de tra1ba,jo1.u (si 
co1rresponde): Se deberá acompañar una ca rta d'e1 comprom iso firmada por cada1 uno 
de los integirantes del eguJpo1 de trabajo lnclu1ido dentro de la post ulación, donde se, 
11ndi1QUe claramente su aceptación y participación dentr10 del proyecto 1~ostu1:ado. Este, 
documiertto deberá ser ingresado en ,¡a sección u'Equipo de t:rabajo11

' dentir10 1 de la 
fo rmuración del proyecto. 
13,. cana d 1e co1m 1pt'Omiso del cofinan 1c ilamient10 proveniente de terc1eros: En 
caso de co'f¡ínarn:iamiento obU9.ator ir0 de terceros d·eberá acompañarse una carta 
flrrnada por c¡uien compromete el aporte, donde se 1estab:l1ezca el bien o servido 
,aportado con su valoración y/o 1el monto d·e'l aporte en dinero., seg ún e~ tipo de 
1coílnanciamrento que se 1esté acreditando y el destino que se les dará1 a estos .. Ell 
aporte deberá ser expresado en pesos chlllenos. Si se presenita en1 mofleda extranjera 
debe Indicarse su equiv,aleneia e·n pesos chiiJenos en lla fecha que Ja cart a fue 
extendida . En caso que no se indique convers1lón a pesos 1cht ile11ost se calcu,ará de 
acuerdo al v alor d ,e la moneda ex.tranj,era el día en 1que se efectuó la postutaclón, de 
acuerdo a la información que conste en el Banco Central. En caso que se trate d.e 
cofinanciam1ient10 obligatorio propio, el postulante deberá decla rado en e1l FUP. 

M 1odaliidad de Vi1deojue_g__a Narrativo, paira la1s eta1pas. de p 1reproducción,, 
prodlucció1n v postpioducción 

1, Fich,a técn iea1 del videojuego: Ef postu la nte deberá entr egar !'. a siguiente 
inforrn,adón : e[ dispositivo y' pl.atafor1ma sobre el cuál va a operar el p roducto final 
(Andro•d, 105, Xbox, PS, Steam, 0 1t1ros); l1as her·ram fent0s de desarroUo (englne, 
framewark, lenguajes de programación, entre otros); en caso de tener un componente 
mwltljugadlor, i ndicar si 1es éste loca1I o en línea y s i corresponde a este úftimo Indicar si 
es asíncrono o sincron.o; indicar la tecnologia sobre la que, Funciona el baclkend 
(servl1dor, Framework, lieinguaj:e) y e l género en e~ que s·e adscribe el punto de v ista del 
g,ameplay (FPS, RPG, RTS, otros). 
2~ Carta de consentimiento de Co,'mu1n i dad Indígena (si co1rresp1onde) : En 
los casos en q¡ue el proyiecto considere a1ctividades que se ej ecu t 1en en tierritorios 
habitados por a lgú n pueb1Jo 10 1rlg íha1rio,. e l re1sponsable del proyecto deberá adjunta 'r ~a 
docume·ntacfón (cartas simp~es fi rmadas) que dé cuent a del conocimíento de la 
ejecuc116n de las a·ctivldades del proyecto en ese terri torito. 
3. Autorización o cesión de derechos, de aut1or ( si cor·responde) : S i el 
proyec to comprerid1e e l uso de obras protegídas pot e l derecho de autor cuyos titu lares 
son personas, natural 1es i0 jurídmcas, disti,ntas del postulante, deberá adj unta1'f.se , LU.La 
a1Jt1orizac1ón o una cestón expresa del titular de l<C)S derechas de autor sobre,:la ohr~L SI • 
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se adjunta una autorización, esta deberá con tener, a l menos,~ 1!.a ídentfdad de qLden 
oto1rga la autorrzadón y la de qu1ien la recibe~ asi como lla Fórma de uso de ~a· obra 
protegnda por 1el der1echo de autor cuya autorlzación se otor91a y e~ plazo de duración d'e 
la aut0irl2ación. Adlci1ona1mente, podrá indicar la remune·ración y forma de pagot e l 
núimera m in1ímo o máximo de 1espec:tácu tos o ejemplares autor-izados o si son 
fHmíi tados, e~ territ1o r ,io de apl!caclón y· todas las demá1s c láusulas Um~tativas que e l 
t' tular de'I derecho de auto1r Imponga, de acuerdo a 110 establec~do en el artícufo 20 de· 
la Ley Niº 17 .336 de Propl,edad lntelectual. 
4 ,. I ndividualización de di1tectores, iadminist:radores1 representantes, 
constltuventes, ,ac·e 1ionistas y /o socios. tit:ulares, según sea el caso (si 
cotresp1onde)1 .. E11 e l caso de que el postu1lante sea1 una persona1 jurídica con fines de 
lucro, deberá acompañar una nómina en que se ,ind,ívlduaUce a s us directo res, 
administradores,, representantes, constituy,entes., accionistas y/o s1ocios titulares, 
s·eg-ún coriresporida. 
S. Cartas de com1promiso· de los lnteg t a 1ntes de' '"eq'uipo de trabajo"". (s,i 
,corresponde): Se deberá acompañar un,a carta de compromiso f~rmada por cada uno 
de ~os Integrantes del eg u ip-o de trabajo induido dentro de la postulación, donde se 
indique daramente 'SU aceptación y parth:ipación dentro del p rroyecto postulado. Este 
documento deberá se1r i1ngresado en la secc•ón ~'Equipo de trab ajlo1º dentro de la 
formu,lactón del' proyecto. 

P'ropuesta de conten1ido y 1dis1e 1iio (sólo apl.ica para p1ro·yectos que 
postulen a prepr,aduc:ci6n): El postu lante debe indicar, mediante un ·documento aj 
ef1ecto, la propuesta visua l~ narrativa y mecánica de la obra. Esta debe contene'r uno Q 

más de los slgt1 1lenities elementios, según correspondan a la propuesta de la obra en si: 
Propuestas de a.rte conceptual y de diseña respecto del uni\re rso d1e ficci 1án, personajes, 
assets a e~ementos de juego, ambientes, interfaz de usuario; 1pr1opu1estas de disefio de 
rnecánica,s y de nivelres de juego; ¡propuestas de efectos de so.n ido y de musica lización; 
y todo otro e lemento de d;seño y/o desarrollo q:Llie rresu lte 1rel·evante a J,a obra S 1egÚn 
se.a propuesta. Así, 1el docum1ento podra co1mprender la histor ia a contar, l1os personaij1es 
en sus pe1rfHes psicol6g icos y físicos~ La estructu ra de ~os potencia les niveles de juego, 
las referencias de arte y diseño para ambientes y todo t ipo de eten1·entos de juego, así 
co1mo también todo otro aspecto que sea indispensable para la1 compl1eta compr,enslón 
del pr,oyecto presentado,. 

Adici o1nal1men'le para la etapa de prro1ducción. deberá presentarse: 

1 . Docu'mEtnto de diseño (s·ólo apHc.a ·para proyectos q 1ue postul 1en a 
producc•ón) : Adjuntar un documento de dlseñoi que contenga un detallie de las 
m 1ecán1lcas de j u 1ego .. flujo de pro,gresión, tratamíento narrativo, d írección de arte, 
desaños técnicos, diseño de niveles, di1seño sonoro 1 m 1usicalllzación controles y d iseño 
de mnterfaz .• 
2. Protot ii 1po 1eje·cut.ab~e y jugab'le ( s,ólo aplica par ,a proye.ctos que postulen 
a producción): Adjunta r un prototipo del proyec~o, en cualquler estado de desarroUo 
pre-alfa, y consistente en un build que muestr·e, sin necesidad de elementos de arte o 
d iseño, ni de niveles final1es o defini tivos de jueg,01, la pr1opuesta de fundonaUdaid del 
jueg10 en cuanto .a sus mecánicas pnncipa1es. 
3, ~ Registro, audi' 1oviisua ~ del! proto1tipo (sólo1 a1pli1ca para pro,yeetos que 
postulen a produccíó1n) : Reg tistro audiovisual del j uego funcionando que muestre los 
distintos componentes de la jlJgab1lidad. Tendr-á qLile tenier una durac1ión mínima de 1 
m inuto. 

1Adicf.onalm,ente para la etapa de postproducción, deberá presentarse,: 

1. Juegor ejecutab~e en su versión alfa (so•o apU·ca par a p 1royectos que 
postuf.e1n a postproducci6n): Adjiunta'r u na v 1ersíón alfa def v ideojuego, q u e 
comrpre1nda el desarrot~o del mismo, mediante el t~abajo de: programac.;iónr d iseñ10, 

'modelaje y anlmadón de personajes, assets, ambientes y/o cut-scenes, d íseñq, de 
niveles e interfaz de usuarl,o, diseño, desarrol ilo y com poslclb n de ef:ectos 1especl2'fes i:fe :t.J ... ~ 
sonido, de muslcaHzaclón, v de audios de diálogo (cuand,o corirespond a}, entrg,otros. 
Est,e alfa 1de l vldeoj uego d1ebe esta r en un estado de d e sar rotlo tal que p~!'~,. !.éf .. ~!.1\ . 
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posibilidad de ser jugado en un d fspositivo o en una canso '.l,a virtua1I, sin perjul1c1o de 
bugs1 trabajos pendientes de postproduccfió11 de animación, de 1certiflcacl1ón y 
compatibllfdad con sistemas y d isposñtivos, entre otros, como aspecto propros de l1os 
itrems a desarroUar 1en la etapa de post producción pa1r,a l1a creaicrón de un build fh1aN en 
estado de publ1ca1ción. Se deberá entregar 3 copias en DVD, aun cuando se trate de un 
proyecto para us,o v d istribu,cián en Soporte Digital. Dichas copias deber,án estar 
correctamente rotuladas indicandot aJ menos, e~ nombre del proyecto, responsable: y 
follo del p rr0yecto·. 
2 . Reg,istro audiovisua'I del juego en 1estado alfar: Re1gist1ro audiovisual de' 
j uego f u ncionando, que muestre los distintos comparnientes de la jugabUidad. Tendrá 
que ten,er una duración mílnim,a de 1 m inuto. 
3. Do1cumento1 de d iseno': Ad1unta1r un documento de diseño que contenga un 
detal le de las mecánicas de juegoJT fllujo de prrogresión, tratamiento narrativo, dirección 
de art,e, desa fíos técnicos, d iseno de niveles, d iseño son,oro, musicaHzación controles y 
diseño de interfaz. 

IMadaUdad 1d 1e Otros !Formatos, Submodalidad de Web.serie ficción1 y 
do,c,umienta 1 

1.. IFor m u 11ario de 1presupuesto detaHado ; Completar el formullar io anexo donde 
se desglosa el costo tota l de,I proyect ar, consJderando todas la,s eta pas de p roducc1Jó11 : 
desarr·ollo de pro1yectos, preprioducción,. rodaje o producción, postproducción, dlifusión y 
dist:ribución. El costo total, índl-cado en el formu lario, implica todas las etapas del 
proyecta, aunque no se solliici te dinero al 1Fonelo para todas las eta,pa:s an tes d€scritas. 
Para ~ a correcta presentación del formula1rio deberán ser rellenadais todas esltas etapas. 
Los proyectos que postu lan sól10 a postprodu cdón, de Jgual fo r1m1a deberán cum p Ur con 
esta 1exigencia, Para ef.ectos de este 1concu rso, 5,erá requ fslto de csdmls.lbiHdad dar 
cumplim~ento a1 las leyes taborales de contrataciones de trabajadores y artes de,I 
espectá1cul!o (cuando haya un víncu lo de subordinación o dependencia) en todas 1!as 
etapas del proyecto que correspondan según dicta la Ley 1'9.889r en consecuencia el 
Formul,aílo 1de p resupuesto detallado debe considerar 'ºs gastos que implica ~a 
contratad1ón de trabajador-es de Artes y Espectacu110,s, como fos re1at ivos al p1ago de las 
lmposh:iones, im1puestos y seguros correspondientes. 
2 ,., M'aqueta ,aud iovisu,al: Adjunt ar mater.ial d:e a p1oyo audi1o v tsu a l del proyecto. Se 
podra1n ~ncluir refeirendas audiovisuales d1e~ proyecto postulado, tal como t easer, trám l1er 
o mate,rla l aud iovisual vinculado a la obra a1 dlesarroUar. 
Este 1mate1r;a1 a,udlovl:sua l debe S 1er realizado por quien dirigirá e l pro,yecto presentado y 
contener mater1l,al original sin perjukir01 de ,que pu1ede Jnclluir, además, materia l de otras 
procedencias si1e,mpre que se m 1encione su ruentie, títu lo y autor .. 
El tamaño rndlvidual de cada archjvo adjuntado no podr,á exceder- los 100 MB. Aun así 
el postu lante podrá adjuntar un d ocumente!> que contenga1 un et link con el m aterial1 
audiovisual J!)a ra su adeaJada evalu,ac~ón,. Cabe s.eñalar que es responsa bHf.dad de~ 
postulante que el archivo esté disponmble, durante todo el pr,oces,o de coricu:rso. 
3. Map1a de t 1r a 1mas: Descr ibe ,la ev1oludón de los personajes y tos capUulos a 10 
largo de la1 temporada. En et caso del género docu1mental 1 se tendrá 1que rndicar la linea 
clJratorial con el ,cual se estructurará la serie. 
4. Guion ficció 1n todos los capitu1los (só111

0 aplica paira proyectos que 
postulen a 'Webserie de fic,c1iló1n): Se deberá presentar el guion de todos ~os capítulos 
a desar rolla r , utlHzando u n formato de giu11on de c:i1he estandarizado ti po Final D raft 
(tipo de letra c0U ri 1e 'r ·rO courier new, tama1ño 12, en pa,pel tipo ca rta) en el cua1I 
aparecen descritas en forma deta llada y en su s,ecuencia deílnitiva la totalidad de las 
1escenas que conform a n eJ re~at:o curu:tmatog ráflco a ser fUma1do 'Y posterio rm1enite 
ed~tado,. 
5 ~ Carpeta1 d 1e arte (sólo aplica pal'a proyectos qu1e p1ost1u 1len a webserie d ie 
fic;ción):. Documento que ¡nduya la propuesta de co lor, focacianes, ambien tactón, 
vestuarJo, maquillaje, utlleria u otros antecedentes relevantes que ayuden ai coinsitruir 
ra visuaUdad y m ,a ter ! a lid ad de ra obra. 
6. Propuesta de e lenco (sólo apliica para provectos que p1osbulleni a 
web.serie de ficci6n): Parar ,efectos de este "concurso se rá r"equ ls~to adjuntar una 
nómina del e lenco p 1i1íncipa l que incluya foto1gíafías de l10:S miSiFn 10S, a,dicioinafmel'\te et 
postulante podrá 'incluir otros datos que considere relevantes para efectos de, esta 
postulación . 
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7 .. 1Cai'r-tas de c,ompromiso de~ elenco (solo apnea para proyectos que 
postulen a webseri 1e de ficcrón): El postulantie deberá presentar cartas de 
compromiso firmadas del e lenco princ1pa1I declarado en esta postulación .. 
S. Guión docum,,entall de todos los capítulos (solo1 ap'Uca piara proyectos 
que po.stulen a webserie documentan ~ se deberá presentar el gulo,n de todos ras 
capítullos a desarr·olllar. Drcho documento deberá permiti r una apro·x imad ón y 
visui.dizacíón de una estructura dramática tentativa, l.a descrlpci6n de potencia les 
situaciones, l.a locaUzac1ón de escenar l1os y de personajes, según cor responda, d 1e ta l 
forma que se pueda visua'lizar con clandad la propue,sta narrativa. 
9 ª Res1u~tados de in1vestigación (sólo1 aplica 

1
para provectos que postulen a 

webser ie documental') : El postulante debe rá p;esentar u n a descripct6111 de los 
personajes prln:cipales, se91ún corresponda, como también una d1escripc:jón de 
elementos, y ,a ntecede1"1tes relevan tes d el proyecto que si rven die apoyo a 1la 
construcc~ón del re lato . Se podrá l1n,cluír documentación cjenti'flca, técn ica y 
b tbUográfica que respa ld 1e ~a tesis que el! proyecto 1quJera desarrollar (extensión máx. 
25 págs. ) ~ 
10~ Carta de con s 1e:ntimÍIEU1to de Comunidad Indígena (si co,r r esponde)1: En 
los casos e n q ue e l pro.yecto considere actividades que se ejecute,11 en terrltor~os 
habitados por ,a lgún pueblo orlginarl,o, el responsable 9el proyecto deberá adjuntar ~ª' 
documentación (cartas símp ~es fi rm adas) que dé cuenta del conocimiento de lla 
ejecuciién d e Las ,actJvidades de! proyecto en ese t eí rltorio. 
11 .. , Autoriza1c ión o cesión die deriechos de autor '(si ·C'orrespon1de)i : Si el 
1proyecto comprende el uso d 1e obras ¡proteg Idas por el derech·o de au for cuv·os titula res 
s,on personasr natu ra~es o juddlcas, distintas d el p·ostulante, deberá adjulilterse u na 
autoriza 1clón o una cesión expresa del ti tu lar de tos derechos de autor sobre la obra .. S i 
se adj unta u11a au torlz:acl1ón, esta1 deberá1 contener, a l menos, la identidad de quien 
otorga la aut orización y la. de q uien la recibe, aisf como la forma de uso de la obra 
protegida po1r e l derecho de autor cuya a u tor1zacfón s,e otorga v el plazo de dlurac:ión de 
la autorizació n . Adicionalmente, podrá indl1car la remuneración y forma de pago, ,e t 
núm1ero mínimo o má'xim·o de espe,ctáculos o e.jemp'lates a u torizad os o s11 son 
P ~mJtados, el berritodo de apUcación y todas las dem~s cláusulas ~im1itattvas que 1e1 
titu ~~F del derech o de autor imponga, de acuerdo a lo estab,ecrdo ·en el artículo 20 de 
la Ley' Nº 17 .336 de Prop~edad JnteJe«:tuaL 
12 .. , Indiv·idualiza1ción de directores, administrador·es, representantes, 
c 1anstituyentes, a1cci1on1ista,s y /o socios titulares, según, sea el c:aso (s 1i 
corresp1onde) . 1E:n e~ cs·sai de qu,e 1el postulante sea una persona juridlca con fines de 
lucro1, deberá acompañar una nómina en que s,e ~ ndlV'~dualice a sus di riectores, 
admin1stradore·s, repres e n tantes, c.on st 1ituy1en tesr acc ionistas y/o socios titulares, 
según corresponda . 
13. Cartas die compromiso de l1os integrantes del '"equipo de trabajo" (si 
corres,1ponde)::: Se deberá acompañar una carta de compromtso firmada por cada uno 
de l1C»s írntegra11tes del egu1ipo de traiba10 incluido dentro de la postu lación, donde se 
lndique clara,men te su aceptac ión y partidpacióri dentiro deJ proyecto postulado. Est e 
documento deberá ser ingresada en ta secci,on ''Equrpo de trabajo'~ dentrro de la 
formulación de~ ¡proyecto. 

M1odaHdad de Otr,os, Formatos, SubmodaHdad de Audiovisu.al inte1ractivo o 
experimental 

1 .. Tra·l:amiento audio1'Visual ; Descri pcron en l'a qt.ae el d irector expone c'6mo el 
punto de v ista narrativo se matenallzará en la puesta en esce·n,a, el' esti1lo 'fo t 1og ráfico 
que t·endrá la o b ra, la forma actoral propuesta, e l t ratamiento sonor,o que se· apl icará y 
la propu,esta de t ipo de montaje ( ext e r:l:s1ón entre 2 y 5 págs.) .. 
2. M ,aqueta audiovisual: Adjuntar material de apoyo aud~ovlsuaE del proyecto . Se 
podrán incJulr ref·erericia1s audiovisuales d e l proyecto postuiado, tal como teaser, 
tráiler, s 1toiryboa rd , boc1e t os, p1r,oti0 t i1pos o prototipos animadns .. 
Este material audiovisual debe ser rea·llzado por quien dirig irá el proyecto p res·entado y 
contener ,material original sin perjul,cio d 1e que puede i1ncl1ulr, además, m.ateria l de otras 
procedencias s1 1EHñpre ,que se mencione su fuente, titu lo y auto1r. n 1 
'El tamaño individual de cada árchhro, adju ntado no podrá exceder los 100 M'B. Aun asi 
el postulante podrá adj untar un documen to que contenga un e l link con e l material 

J 
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audlovisuam para su adecuada evalL1acióri . Caibe señalar que es responsabili'dad del 
postulante que eJ archivo esté d isponib le durante todo el proeieso de concurso. 
3 .. Carta de consentimiento ele Comuniidad !indígena (si corresponde),: En 
los casos en que el proyecto considere act~v 1dades que s1e ejecuten en te rrft 1orios 
habi t 1ados por a1l'gún pueblo orig1inario, e~ 'responsable del proyecto deberá ,adjuntar la 
documentación (cartas S1lmples 1flrmad,as) que dé cuenta del conocimiento de la 
ejecución de ~a1s actividades del1 proyecto en ese tendtorio~ 
4. Autorir.z,,ación o 1cesi6n d ie derechios de1 autor (si correspon1de) : Si e ll 
proyecto comprend'e el uso, de obras protegidas por e~ derecho de ?JUtor cuyos t i'tulares 
son personas, naturales o j ur1ídicas., d 1st~ntas del postulant1e, deberá adjuntarse una 
autorizadiÓn ª' u ina cesión expresa del titular de 1los derechos de autor sobre la obra. Si 
se adjunta una autoriz,ación, esta deberá contener, al m enos, la ident idad de qufe·n 
otorga la autorizadón y la die quien la1 recibe, asi como la fornia de uso die la obra 
protegtda por el derecho de autor cuya autorización se otor,ga y el plazo de dur.aclón d ,e 
~a autoriza1cl6n. Adtcional1mente, pod1rá indica1r 1a remuneración y form1a de pago, el 
número mínimo o máximo de espectáculos o ejemplares autoriz1ados, o si son 
Ui 1mltados, el territorio de apflcación y todas las demás t:Jáusulas llm ttat~vas que el 
t i tular del derecho de autor h-nponga1 de acuerdo a lo esta,blectdo en el artfcullo .20 d 1e 
la Ley Nº 17.336 de· Propiedad Intelectual. 
§ ,. Indirv iduaU;1.c:u:;ión de dire1ctores1 administrador1es, r 1epresentantes, 
const'ituvenites, accionistas vio so1cios titular es, se1g 1ún sea el e.aso (si 
corFesponde) . En e l caso de que el postulante sea una persona juridl1ca con fines de 
lucro, debéra acompañar una n ó mina en que se indh.riduaUce a sus, directores, 
adminrstradores, representé:lntes, c;onstítuventes,, acciolf'listas y/o soc~os t ittüares, 
seg ú11 correspo.nda1. 
16 ~ Cartas de C01mp1romiso d 1e los rntegra1ntes del ''equipo de trabajo"' 1(S1i 
corresp1onde} : Se, deberá acompañar una cairta de comp,romiso firmada por cada runo 
de los lnt1eg r1antes del equipo de t rabaja tn:cluido dentro de la: postulación, donde se 
i ndique claramente su aceptación y participación dentro del p1royecto1 postulado. Este 
docurnento deber,á ser lngresad10 en la sección ~ 1 Equi po1 de trabajo" dentro de 1,a 
formutación de l proyecto. 

b ) ,Antecedentes. Adicionatles, de E·valuación 
El, posturante podrá ap:artar ra Información adicional que estime conven~ente, 
adjuntándolos ,en forma de antecede·ntes ac:Uciona les, po; ejem1plo, ~'Prog1rama de 
actividades de versiones anteriores del proy,ecto''; "Diseno prel lm1inar de affches y 
papelería",; '9tc. Estos antecedentes serán evaluados 1en el criterio que corresponda a 
su cont enido y naturaleza. 
L,05, antecedentes a,dicionales d1eb1erá111 s·er prese ntados. 1en idioma espa1ñol .. 
Los document1os pr1esentad 1os en otro idioma, y que no se enicuentr en 
ac;:om1pañados por tra·duc1c,ión (traducci6'n si1m 1p l.e), ser án c onsiderados como 
no pre·sentados, pero no1 afectarán Ja admisibil'ida1d del ¡proyecto. 

111.. AdmisÍlbiliidad 

l.. Examen de adm1isibHida1d 
Recibida la postu lación, y·a sea digita l o en soporte material,i ta Se.cretairia1 deJ Fondo 
procederá a determ inar si la postu,ac~ón cump~e <;:on los siglJ1ie.n tes requisjtos forma,es 
obtligatori1os : 

• Que e~ postula1nt1e sea del 't ipo de persona que puede postular, de acuer-do a lo 
señata,do e n el pu nto 3.6 del capíb.Jl,o J "Antecedentes de ~a Convocatoria''; 
• Que e l postutantie no se encu1entre sujeto a ninguna, de 1as incompatibílidades 
1establecidas en el punto 3. 7 de~ capitulo I ''Antecedentes de 11a Convo1catoria"; 
• Que et Fondo1, Linea, ModaUdad, Submodalldad y Etapas elegidos sean 
perti'nentes con e l proyecto postiulado; 
• Que el FUP se haya acompañado v llenado completamente; 
• Que eJ pFoyecto cu1mple con 1las co ndiciones de ffnaneramlento, y de duración 
estable 1cidas en Jas presentes Bases; 
• Que se adjuntan ~ os Antecedentes ObiUgatorios de Eva1·uaclón estableeldos ~ ·er 
punti0 3 de'I capitulo Il '\Postu lación de !os Proyectos"¡ ........... , 

Que 1eJ proyectio haya sido enviado o presentado dentro del plazo establ 1ecft1cr r. /.' z:~ 
1 .u,.·.:;0 

..... 
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- Que ef proyect10 presen tado en soporte materfa l, cumpfa1 con las formralidaides 
fndJcadas 1en el numeral 2 del Capítullo Il "Postu~adón de los Proyectos". 

2. IDecilaración1 de i1na1dmisibiilidad 
La lnadmisibi l idad del pí"oyecto será certificada por la Secretaría de~ Fondo, lo 1que será 
form,allzado mediante la rrespectiva resolución admínirstratrva dictada poi 1,a Jefatura 
del Depairtamento de Fom,ento de la Cultura Y' las A1rtes. Esta resolución será 11otifíc_ada 
a los interesados en con~orm ielad a la ley. 

3,. Recursos adm i1n ist.rativos 
A tos postu lantes declarados inadmisibles, confo,rm~ al articulo 59 de 1a !Ley 19.8,BO, 
que establece Bases de los Procedj1mientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Organos de 1a Administración del Estadr0_. 11es asiste el derrecho de lnt,erponer, en contra 
de l.a respe,ctiva resol ución, al'g1u1no de llos sruguient1es recu rsos: O) recurso de rreposldón 
ant1e quien firme la Fesoludón que los clleclara ihadmislb1es; (U) recurso de 1reposkíón 
con jerárquico en subsidio, para que conozca el superior jerá1r1qu1co de quien firme la 
r·esolludón que los declara inadmisib~e, en caso qu1e et recurso de r:eposlclón sea 
rechazada; y (iii) 1recru.rso jerátqu~c:o a nte e l superio1r jerárqufco d e q u ien firme la 
n:!salución que 1os declara irH:3dmisibJe. Ell plazo de p resentacrón de los referidos 
rrecursos 1es, de 1c;lnco dias hábnes administrativos (de lunes a ví<t~rnes,_ sin contar Jos 
dfas festivos) a contar de, ria notiñ,cación de ra resoluc:i'Ón a 1l postulante. Todo 110 
anterior, sin perjuicio de los demás recursos que, estab~ezrea la ley. 

IV,. EvaJluación v selección 

1. Aspectos ge,nerales del pr,oc:eso de ev,al'uaci'ón y .selección 
Las postulaciones que cumpllan rcon los requisitos y cond iciones, de cr0nvocatoria, serán 
oportun,amente puestas a dtspos~cíón de las insta ncias de evaluación y seJ,eccíón por 
parte de l·a Secretaria del Fondo. Esto no im1pide q ue et prrayecto pueda post erlo11,mente 
quedar fuera de Bases durrante las siguientes etapas del proced1m 1iento de la 
convocat1oria, en caso de detectarsre o sobrrevenir una causal de lnadmislbil idad . 
Se deja constanc;a qu,e aquellos proyectos que t ras ser declarados inadmis:ibles hayan 
presentado recursos en contra de dicha resolución, ~os cuailes hayan sido acogidos, 
serán incluidos dentro1 del proceso de la convocatoria por la Secr,etarra det Fondo para 
ser- evaluados junta C,On IOS demás proyectos admis1fblres d 1e la1 ·C:OnVOCal:OFra , 1en fo1rma 
s lmuftánea. 

Este concur"SO contará con el siguiente esquema de evaluación y selección: 

• E1I proceso dre evaluación seni llevado a cabo en cada 1modalidad y subm1odaUdad 
según ~o s ig1ui1enbe: 

• Modafid,ad de rCortometf'aie, SubmordaUdad rde Ficción se evalúa por una, 
Comisfión de Especial istas. 

• Modalida1d de Cg_rtometJr::aj,e,. S1ubm odaUdad de Documental' se evallúa por 
una Comisión de Especiailistas. 

• M:odaUdad de Largo,me'tr·aje de FiccicÍ'n se evalúa po.r una Comisión de 
Es pecta listas. 

• Modalidad de Larg,(»metraie Documental se ev ,a lúa por urna Comisión de 
Especialistas. 

• ModaUdad die Animaci ón se eva lúa P'Dr una C,omls16n de Especial1istas~ 

• Mod1alidad de Videojue,go N.arrativn se eva lúa por una Co m isión de 
Espec1.a Hstas. 

.. -
• rModaHdad de Otros Format,os s,e evalúa por una Comisión ele Especialistas. 
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• Cada Comisión de Espec1ia1liscas, estará compuesto por cd menos 5 miembros de 
destacada trayectoria, nombrados según la normauva vtgente del Fondo . Ei número 
defini tivo de personas que ~ a inc:e,graran sera determinado por la Secretaría del Fondo, 
según la cantidad ,de proyectos recibidos . En todo caso, se deja constancia que su 
número de i htegrC1 n tes s iempre debe ser i1mpar . 
• 1 La eva~l.Jación se realizará e n un p~azo máximo de sesenta (60) d1as hábiles, a1 
contar de la fech,a de cierre de 1concurso. 
• El proceso de seleccjÓn será llevado a cabo por ,la misma lnstancta de la etapa 
de, evaluación. 
• Se podrá designa,r a las mismas personas parra distintas Comisiones según ra 
especialidad r~querida 1en e.arda 1una de e llas y la cantida1d de postullaclon,es re.cibídas, 

1considerándoseles independientes entre s í. 

En1 las sesiones 1de· eval,uacHS11 y selec:cló11 se re.qu1e'r lrá un q'uórum de mayoda absotuta 
de los miembros de la Com isfón de Especíalistas pa ra ses1ona1r y adopta1r acue:rdo1s. Sus 
d iecisiones, deberán contenier los fundamentos de la eva~uac:1ón, selección 10 no1 

setección y de ~a asignación de, recursos, segt'.Jn ta ietapa que se trate. A{ finalizar ~a 
etapa de selecci16n se levantará u n acta que inclui rá f,a índ~víduaRza'dÓn de los 
proyectos seleccionados, no seleccionados y la dete,rm1lnacióri dell monto a1signado para 
su ejecucjÓn. Ésta tendrá validez cian la sola firma de su presmdentie. E111 caso de 
emp~1 t1e resorverá su pres.ld•ente, qu ien será e legido por votaclón sirr:ip~e de ros d{emás 
miembros, a11 comienzo de lla primera sesión . Las decisiones que adopte ra Comisión 
serán inapelables y se expresarán en una reso~ución que el CNCA Clllctará paira ta l 
efecto. 

2. Eva ~uación 
Una vez fin,aHzado e l pr,oce,so de adm1isib1Mdad" la Secrretaría del Fondo debeirá remitir a 
la Comisión de Especia l istas, los proyectos admisibl'es para iniciar la etapa1 de 
evaluació 1n. 
El pro.ceso de evaluacl6n imprica una v,atoración técn~ca y cuant,atfva del proyecto, el 
cual supone las siguientes etapas: 

a) Primera etapa: A lo menos do,s de los integrantes d 1e la Oomtsión de 
Especia l istas re,a lruza(n) un análisñs preHm iriar y g(~netal de fortale,zas y debllldades 
según tos C"r íterios de evaluaeión de los proyectos as1ignados, por la dtsciplrna y 
ámbitos a Jos que co'rr,esponda la postuladón, para lluego exponerlos a ta instancia 
co'lectiva de eva 1 uaclón . 

b) Segunda etapa: evaluación colectiva. 
Los 'ntegrant es de la Comisión die Espec1'a listas se ,reun1iran como instancia colectiva 
para ll!evar e cabo u11a re.visLón técnica y cualitativa de todos !os pr,o,yect os 
previamente anaUzados en la primera etapa, con el fín de consensuar y asignar e~ 
p.untaje correspondfente a cada1 criterio die evaJuac1ón, según fa tabla correspondl,ente .. 
para [·os d ~ sti ntos proyectos. 

La eva luación será reahzada en fun·c1éin de una escala de puntaje.s, los criterios de 
eva1luación y su po1nderaei6n, seg1ún se exp1one a contin1Ja1cíón: 

Cada criterio será p~ntuado de acuerdo ai s iguiente ra111g10 de puntuac:hS.n : 

111 10 40 puntos : Muy jnsufic~ente 
• 41 50 p1untos ~ Insuflcfente 
• 51 60 p~ntos: Regullar 
• 61 70 puntos: Aceptable 
• 71 - 80 ¡puntos: Bueno 
1111 81 90· puntos: Muy Bu1eno 
• 91 - 10D puntos: Excelente. 

La ponderadó11 deJ puntaje obtenido en cada crit 1erilo se apl icará según la tab1á 1 

corr 1espond'iente: ~ 
'-... 

:.!. 
l . . 
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CRITERIOS 

Coherencia ~ Eva1'úa la ref~c lón 16gica y funclohal entre los objetivos del proyecte, 
tas aictivi·dades a de$.arr1or1ar y los iresu ltados esperados. Además .. Que todas ~as 
actividades 1ndu1das en 1el FUP sean fu11cronales y tengan relación con los obJetlvos y 
resultados esperados Clel Droyec:to. Se tendrá en cons 1deraoóo el tiempo destinado a 
tas m1Smas V que s:e encuen~rer1 todas las actividades necesarias para el 
cumcllmiento de 1os obietlvos. 

1Curr-1ícu~o· : Evalúa las com¡il'etenclas y ex·penenc1a demostr:adci por el postu lante y e.~ 
equipo de trabaJO, en relación ~ 

desarrollar* 
l~s aetiv1c:rades de creación y· producción a 

P r opuesta T éc;nico-Fi na ncier a : Eva1lúa la adecuación de la sollcltudl financiera~ que 
tos gastos considerados contribuyan a la eJecuc•ón del proyecto, que 1 nc~uy.a todos 
los ~tems necesanos para el cumpllm1ento de Jas actrvldades y que s us mo11tos están 
corfectarne(lte estim?ldos. Pal'G' ,e_ste efacto se c:onsld!era 1rá el Q1decuado cumplimlento 
de las coñdic1ones de conttatac:ón. Tamtuén ev,alúa W.a callclad d e l !J~an de dif)J'S16:n y 
su oertirumcla en relación ail pro,v·ecto presentado. 

Pr-opuesta Cr.eatlva : 'Evaluara la eahdad y or1g1nahd"'d de: Temática. guton, su 
estructura, trama, desarrollo de perso11aJes y eni~orno; Pnopuesta ac:itoral; 
Trc11ramlen to aud1ov1sue:I; Carpeta de arte, Mate·r1a~ aud.iovtsual complernent~do. 

Modalid,ad de Cortometraie., Submodallid.ad d ie Docu1mental 

1CRIT1ERI·OS 

<:otl1ere11ci'.a1. Evalúa ~a relación l1óg1ca y funclonail entre los objetivos del proy·ecto, 
las actividades a desarrollar y ros resultados esperados. Además, que codas las 
act ividades mdu1das en el FUIP sean l'unoonales y tengan relactón con los obJetlvos y 
resultad1os espeirados del proyecto. Se tendrá en consideración el tiempo destinad·o a 
las mismas y qt1e se ene u entre 11 toda·s las actividades nec-esartas 1para el 
cumcllrnier1to d·e los ob'le:ttvos. 

Cup;rí1culo: Evalúa las competencias y exper1enc1a demostrada por el postulainte y el 
equwpo de trabajo, en relación a fas act1vtaades de creación y prodtKaón 8 

desarrol larr. 

Pr opuesta T é:cniieo-Financ1eira : Evalúa la adecuación de le soUdt:ud fir11ianderar que 
los gastos c:ans~deradc1s contribuyan a l'a ·E?Jecuc1ón del provecto, que i.nclvya todos 
los ftems nécesarios para et cumplimiento de las acrHJidaoes v que sus montos. están 
correctamente estimados. Par:a este efecto se considerará el adecuado cumphm1ento 
de las condiciones de c·ontrattac1ón. Tamb1en evalúa la calidad del plan de dffusión 'f 
su pertlnenda1 en relación al orovecto aresenlado. 
Pr opues:tá Cre.atlvai~ Evaluara 1a cauc1ac~ y orlglñalld.a·d de= Temática, oesarrol l.o d.el 
eje central, trama y estroctu1·a del c-eTato¡ Desarrollo de los p.ersonajes~ según 
corresponda; Tratamiento audlcvlsua1i; Descrlpc1ón del entorna y ac:o'1te"míe11tos 
breves; Matenal audlo'llisual cornplemeotano; 1Como también, la calidad y rigor de la 
investiaación. 

-

Mod.alidad de Largometraje de Ficcr1ó 1n 

Coherencia: Evalúa la rel;aclón lógica y funclo'11al entre los objiebvos del proyecto,. 
las acth.t1dades a desarrollar y los resultados esperados.. Además, que todas las 
actividades lnclu 1l·das en el FUP sean fLmc:io:nales y. tenga11 relacíól"'l co n los objetivos v 
resu ltados e5perados del proyecto. Se tendrá en cons1deraca6n el t~empo destinado a 
las mismas y q1.1e se ·Emcuen'tren rodas ' ªs actividades ne:cesar1as paira eJ 
cume>hmlento de los ob1etivos. 
Cur rkulo : Evaiúa !as comµecenc11as v experiencta demostrada por el postulante y el! 
eq1u~po de trabaJo~ cuando lo considere en re1ac:lón a las actlv(dades de creación v 
produccifrr1i ai desarroflar. 
Además se considerará la revisión de la tra 1vector1a de't orovectc. si es .aue la t1el"le. 
P rolJH.H!sta T·ecni co- 'F1inaru:i'era : Evalúa la adecuación de la sol1lcitud flnaocleira, CHJ1e 
los gastos 0011s1derados conlribuyan a la e¡ecución del proyecto, que 110 faltan items 
necesarios para el cumplimiento de las act1v1dades y que sus. montos estan 
c:o·rrectamente estimados. Para este efecto se conis1darara e~ adecuado curii¡p111m1ento 
de las con cfo.:lones de corttn~tac1611. Además evalúa el p lan (le lflr11:;:1"1:c1amlerit.o, el plQñ 
de cHfus1ón y comerdaliz.aclón del proyecto y su pert1nenda en rel.adóni al proyecto 
uresenta:do. 

P01NDERACIÓN 

10°/0 

10°/o 

30o/QI ]; 

SO% 

PONDERACIÓN 

10'% 

10% 

30°/o 

SOºtb 

PONDERACJÓN 

J.0% li 

éPAr..1i'. f::f .. 
JU1dr lf'O 

,..~-, 
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IPro1pu~a Creativa : Evaluará la ieahdad y orlglr1artdad de: Temática, 91ulon, 
estructura.,, trama, desarrollo de pe.rsonajes y, etitorno, Propuest~ actoral; 
Trai:am1ent·o audiovisual; Carpeta de arte; Materia l audiovisual complementario. 

• Modalidad de Larq101m1etraje !Documental 

CIUTERIOS 
Crahererncia : Evalúa ,Ja relación lógica y funcional entre los objetivos del proyecto, 
fas ac~•:v:id~des a desarr·o llar y los resu ll;cldos es¡::ierados. Ademas, q ve tod.;Js las 
actividades 1n,cluidas en el FUP sean funclonal~s y tengan rétación con los objetivos y 
resulitados esperados deJ proyecto Se [endra en cons1deraclón el tiempo destinado a 
las musmas y Que se el'llcl..lentr-e11 todas la·S ac:~tN1daoes necesarias par.;i el 
cumplimiento .de los objetivos~ 

CurTículo : Evalúa las competenc1a.s y experiencia demostrada por el postulante y e' 
equipo de trat>ajoj cu.ando lo cons:1der~ en rera.clón a las actl:vidades de cl'each~>n y 
producción .a desarrol~ar. 

Pr opue$1.ai Téir;nic;o- Finainciliera : Evall];;s la a,decuación de la solicitud finariclera,. q ue 
los, gastos cons·iderados contrfüuya·n a la ejecución de~ proyecto . qrue 1110 faltan ítems 
necesar~os para el cumplimiento de las acth11dades y ·que su:s montos es tan 
correctaniente estrmados. Para este efecto se conslderafC! el aidecuado cu.111pfür1tento 
de las condlc~ones de cootratacl6n . Ade:niás ·evalúa ei p•an de ·financiamiento, el plan 
de difusióri 't ccmercf¡;il1zac•ón del proyecto v su pertinencia e11 reeacJ6n al arovecto 
oresen'tad o_ 

IP,.,opu esta CFeath1a · Evaluará fa cahdad y orig1nal1dad de.: Temática. desarrollo del 
e1e central, trama y eso-uctura del relato; Oesarrnllo de llc:J.S personajes, según 
corresponda; Tratam·iento 21ud1ovlsual; Descn pC'l'ón del entorno y ac:onteclmientbs 
breves; La Citlldarl y rigor de fa mvestlgat:·lón,; Material ,audiovisual 1complementar10_ 

40% 

PO'NDERACJ:ÓN 

10°/o 

25º/0 

250/o 

4 0 º/o 

•1 Modalidad de Animaoión , SubmodaHdad d ,e Cort1ometraje anima 1ciió1n 
na1cionall V Suhmod,aUdad de Cortometraje animación regional 

CRITERIOS P·O·,.OERAC:ÓN 

Coheirencia : Evalúa la rela·ción lógica y fl.mc1·one1I entre tos objetivos de¡ provecto, 
tas actw1dad'es a d·esanuUar y los ll"eSültad·os esperados. Adernást que todas Fas 
actNidad·es lnc!Ufdas en el FUP sean funciona~es y tengan relación con los objetivos y 10.,,/o 
resultados esperados del proyecto. 'Se tend rá en consideración el tiempo destinado a 
las mismas V QU.€ se encuentren todas las actividades necesarias para el 
c umohm1ento de los ob1etlvos. 
Curidc11,.1io : Evalúa fas c<>rripetenclas v exper'1le-ncia demostrada por el po·stularnte v ei' 
equipo de trabajo. en reilación a las actividades de cn:?•ac1ón y p~oduccl6n a1 
desarrollar . 
En e l caso de proyectos de annn ación regional, se evaluara 1positivarnen·te una 25% 
compo$lc1ón c:tel equipo de trabajo roavorltanamente 1 oteg~da por t'ieS1de111tes en 
r·egJones djstmras de I~ Región Metropofü:ana,, ciomc también aq·uelfos proyectos ciue 
C'uenten con miembros del equipo de t rabajo QUe reslda1n en reg,ones distlrites ~ la 
1reqlón de residencia del oostutante. 
Prop11u esta1 Téc"ilco-Financiera : Evall)a la adecuacioll de la solicitud financiera, que 
los gastos considerados: cam:r lbuyal"ll a .ta eJecuc16n del pro·yecto 1 q~e no failtan rtems 
necesarios para el cum pllmiento de las actívidades y Que sus montos están 
correctamente estimados. IPa·ra este efectQ se considerara el ~decuado cumphm1eni:o 250/o 
ele ras 1cancli.c~ories de contratación. 
También evalúa la callda.d del plan de dlfu.síón y su pertlnenda en re,ac16n al 
orovecto oresentado. 
P ro pu es·ta Cr1e.a1'tiEY·il: Evaluará la cahdad y orig'malldad de! Temática, el guion, su 
estructura, trama~ desarrollo de persona1es y entorno; Trata mi.en to a·udlovilsua l; 40~/o 

Caroeta de arte Material audlovlsual co,molementarlo. 

-

1CRITERlO·S PONIDERACIÓN, 

Cofteirencia: Evall'.la l.a relacló·n ílóglca ,y funcional entre il1os obJet1vos ·diel proyecto, 1 

las actNldades a desarron.ar y tos resultados esperados. A.demás.. c¡oe t·odas las 
act1vrdade'S *ncluidas en el FU P sean funcionales: y tengan relaetón con ros objetivos '( 

10°/o resultados esperados del proyecto. Se tendrá en CO¡lslderacfón el tiempo destinado a 
las 1'1'1 1'Slnl6'S y que se encuentren todas !as activ idades nece:sa r1as paira el' 
cumolimíento Cíle los ob11etlvos. 
Currículo: Evalúa las competencias y expeniencia demostrada por el postu~a11te y el ~u (~ 
equipo de trabaj0r~ en relac1óri a las actividades de creación y p roducción a 20 % . 
desarrollar r _, 

-
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P1r,opuesta1 Técnico-F inanciera ~ Eva*üa la adec-uacróri de lc;, so11c1tuc:J fina~c:lera. aue 
los gastos c0nsi r.terados c.ontr~tbt.P{añ a la1 ej,ecuclón de~' proyecta 1 que ne faltan irtems 
necesarios para el cumplimiento de las actividades V que SlltS m,ontos éStán 
correctcm1ente estimados. Para este 1efecto SE cons1derar,á el adecuado cumplrm~ento 20% 
dei las can dlctones de cofltratélclón . 
También eva~úa 'ª calidad del plain de d 'fusi6n y SL.11 µertmenclai en relación al 
proy,ecto presentado. 

Pro p uesta Cr 'eativa : Evaluará la caUdad y originalidad de: Temauca, e4' guion, su 
estructu1ra, trama, desarrollo de personajes y entorno; según corresconda; Carpeta 
de arte; Mapa de lramas; Material audiov,lsual complementar10 . 

SOO/o 

• Modalidad de Anim,a1ción, Subm1odaUdad de La r gome,traje 

CRITERIOS PO'ND1ER.ACI Ó N 

Coherencia : Evalúa la relación lógica y tunc1onat entre los ob1e:tivos de~ proyecto, 
las act1v~dad'es a desarro'lar y l'os resultados esperados Además, que todas las 
actividades 1n1cluidas en el FUP sean runclonales y tengan reJac:~ón ·c::on les objetivos y 

1..0''% 
resultados esperados del pmyecto. Se tendlr.á en consideración el tle-mpo destmado a 
las mismas V que se encuen tren todas las act1v1dades necesar1as para el 
<::umallmlento de los ob1etivos. 
Cuint h::ulo : Evalúa las competenctas y e-xpensncla demostrada por e l postulante y el 

¡, 

eciu1po de trabajo, en ire ~adón a las acrlvfdades .de creación y producción a 250'/o 
desarrol lar. 
'Propu esta' T écnico-Financiera = Evahia la adecuación de la solicltud firianc1era, Que 
10,5, gastos cons1deratfos co111tr,lbuyan a ta ejecuc16r1 del l)roy.ecto; q 1.Je mcluy~ todos 
Jos rm:ems necesarios para e l cumphmlento de- las actividades y q1Ue sus montos está,n 
correctamente estimados. Para1 este efecto se considerará e l adecuado cum¡pUm1erito 25°/o 
de las cor'ldíclones de con-trataclón , Además evaf1úa 1e~ plan de f lnan€lamrento 1 e l p lan 
de difusión y comerciaUzaoón del proyecto )f su pert11nencia en íielacaón al proyecto 
presenrado. 

[I P r1apu esta Cr e,at i va : E.va luara la caUda1d y orlgmalidad de : Tematka, el gutcrn, su 
estructura. trama'. desarrollo de persona1es y entorno; Tra tamtento a1udlovisual; 4 0º/o 
carpe.ta de ,arte,; Matenal a1,J1d1ov1sua1 complemen,tano. 

CRITEEU•OS PON DERA1CIÓN 

•Coher e ililda : Evarua la relacrón ~ógtca y funclcnial entre las ob1etlvos: del p royecto. la& 
.ac:tw1dades a desarrollar y los resultados esperados. Ademas, que todas f,as activ4dades 
incluidas e n el FUP sean Funcionales y tengan rel~c•ón con los ob,:1et11\i/os y resol~dos 10% 
esperados del ¡proyecto. Se tendr·á en c:onslderaclón el tle!"1PO d,estl11ado a las m ismas 
y 1Que s,e encuentr,en todas las act!v~dades necesarias para el cumpllmtento de los 
ot:netivos. 

Curr li1c 1u lo : Evalúa las competencJas. Y' expenenc1a demostrada por el postl!.Jlante y el 
20o/o equipo de trabajo, en re la1r:1on a las act1fiJidades de creaoón v producción, a desarrollar. 

Presupuesto ~ Evalúa ~a adec:uaclón de la sofü:ltud fmandera, q ue los. gastos 
considerados contribuyan a la eJec:uc1ón del proyecto, que no faltan items necesanos 
p~r~, e l c wmptim1e11to de las a<:tuv 1dades y que sus montos estén correcLetmente 20°/o 
estimados. Para este efecto se considerará adecuado curnpnm1ent:o ele las condtc1ones 
de contratación. 
Pro pue.sta1 Creativa: Evatúa ta calidad y orlgln.altd~d de los antecedentes técnicos,, 
creativos. narrativos y el materia l audiovisual oresentado en refación a la etapa def 
proyecto a la que se postula. Como 1tamb1én el nível de innovación y e:.epemmentac16n SOQ/o 
de las pro1puestas p..-eseru:adas; j Urii'to c::on ias motivaclon,es y JUStiflcad,orles que 
involucra: la propuesta ·de utillzacíón para Wa creación aud1ovlsual. 

• Modalidad de O t ros Formato,s , Submodalid,a1d de Webserie ficción y 
documenta~ y SrulbmodaHdad de Audiov'isua1I interactivo o experim 1ental 

1CRI TEIRIOS PONDIER.ACJ.ÓN 

Co h erencia : Ev~lúai la relación lógica y funciona:! er1•tre lo:s obJetrvos del proy,ect:o. las 
act,v idades. a desarrollar y los resultados esperad,os. Adetnits. que todas l~s atth1,áades 
i rlciu1idas en1 el :FUP sea n funcionales y tengan re~aclón con los obJetJvos y res:u~taclos 

10% esperados del ¡proyecto. Se tendrá en ccmslderación el tiemp10 destinad.o a ~es: mismas y 
que se encuentren todas las actividades necesarias para el r.:urnphrn1ento de los 
objetivos. 

Cu11riculo: Evalúa las competencias y expenencla demostrada por 1ef postul¡;1nte y el 
1 20ºh.~r, equjpo de trabaJo, en relac1,én1 a las .acth11dades de c::reació11 y prod1..1cc:i6n a desarrolla r . f"! 1 J 

- " r 
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P lie.supuesto: Svahi~ la adecuaO!ón de Ca SOllC1tu d fio~ncíera, que ios g aistc,s 
considerados conr,rlbuyan a la eJe,c:ución det proyecto, que no faltan ítern'S necesarlo,s; 
p~ra e l c.umplim1ento de lais actividades y que sus montos están correctament1e 20°/c 
estimados. Para este efecto se consjderará e 'i adecuado cumpHmlento de las 
condmcrones d'e C:Olltratao ón. 
P ropuesta 1Creativa : Evalúa la1 candad y origmalidat!I d e· ta sinopsis, maqueta 
audlovls1.1a1l1 estrategia de h:tterncclón en la web¡ rratam ~ento a1.1dlov1sual y m~pa de 
tramas. Como también el n,Jv,el de 111novac:(6rt y e xpen mentac::1ón de 1as pro,;::iuestas 50°/o 
pres,entadQs; j l!J11lo con las mot 1vac1ones y JVSt lficaoones que involµcra la1 propuesta efe 
ut1llze1c lón de otros formatos para J1a creacrón audtovlsual, seg ú,111 corresponda. 

El punt aje final d ie eva luació n correspo nderá a la su rn a ponderada d e, las c:a ll flcaciones, 
obtenidas pa,ra cada criterio. Serán e 1legílbles todos aqueUos pr,oyectos que obt,engan un 
puntaje Igual o superior a 81 puntos., Estos pasar,án a la et apa de se~ección, l,o que no 
impUca que estén en candad de proyectos seleccionados. Las dedsiiones que se 
adropten estaran debidamen:te fundam1e·nta1das en l1a FUE,,, proporcionando a los 
postu lantes argumentos justJificados 1que facili~en la cornprensí6n de éstas~ 

3 e 5el 1ección 
El proceso de seleccitón consiste en la definición de proyect os ganadores por parte de 
la Comisi6n de Especia listas a pa rtir de la 1 l ista de p royectos c:degibies en fundón de la, 
d isponibi lidad presupuestali,a y de los c r itedos de selección respectivos, en la 
modalidad o su bmodaHdad. 

En virtu d de l0i anterior, en cada m odaUda1d o submodalldad, se ela 1borar,á una nómina 
de, todos 1,os proyectois eleg,i b~es con su respect~vo puntaije, en orden 1de mayor a 
menoF, y s,e procederá a1 r ea l:lzar el proceso de sel,ección, dejando constancia del 
fundemento de, la decislón para cada p royecto en la FUE, basándose ·en una opinión 
Fundada y consensuada ~ de acuerdo ª' ~os sí,gu1entes crfteir~os: 

• De m.ayor a menor ¡puntaje obtenido en la 1eva luacrón. 

• M 1odaUdad de Larrg1ometra1je de Fic,c 1ión 

o Se seleccl1onara n , al menos 2 proyectos 1eh:~gr l bles de mayor puntaje de 
directores emergentes y, al menos 2 proyectos e~e,gibles de mayor puntaje dre 
d ' rectores con tray1ectorl1a. los recursos restantes que se genef'en u na vez 
cumplido lo anteri.or, serán a'Signadlos segú1n o rd 1er1 de p,u ntaj e (die mayor a 
men·or}; y 

o Ante p royectos con igua1I puntaje e ln$uficiente dlsponjbllfdlad presupuestarlar 
se· prrio rizará la seJecci1ón de priQyectos con cont enido apropiado para público 
infan t il . 

• , ModaHdad de La1rg.,omet1raie D 1ocumental 

o Se se~e·CCionarán~ al m 1enos los 2 proyectos elegibles de mayor punta]e de 
di rectores emergentes y, ali menos 2 pr oyectos eleg jb fes de mayo1r puntaje de 
drr1ectores con tr,ayectoria. Los recursos restantes q u e se gener,en una vez 
,cumpliido lo anterior, serán asignados según ·orde,n de puntr;IJ'e' (de mayor a 
menor) ; y 

~ Ante ¡p:roy1ectos con i1gual puntaj.e, se prio,rizará la setecc,ión de pr,oyectos con 
contenido aprroplados pa ra todo 1grupo etario. 

·• MordaHdad de Animaci6n, Subm,od,aHdad de Cott:ome~traje anima1cl,ón 
naciona~ 

• IDe may,or a menor puntaje obtenído en la ev~h.11actón .. 

• Modal ida1d de Ani,macián .. Submodalidad de C1ortometraj e 
regiona,I 

o De may¡or ai menor puntaj1e; y 
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o A n te p royect<J>s de iguaf pun taje, se propende rá a la selección de pro y ectos que 
cuenten coo miembros del equipo de trabajo que residan en region1es d istintas a 
la región d 1e resfd enc4a del postul1ante. 

• ModaUdlad de An 1imaeión,, SubmodaHdad de 'Webserie de anim,,aeión 

• De1 mayor a menor puntaje obtenido e n la eva 1luación. 

• Moda~idad de Vid1eoi.lleqo INarr·ativo 

• De ,mayor a menor puntaje 1obtenido en l'a evaluac~ón . 

• Modalidad de Otros F1ormat1os.., ambas submodalildades 

• De m,ayor a menor puntaje obtenido en la ev.aluación. 

En los casos en que una comisión de EspeciaUstas realiza e~ prr1oceso de evaluación y 
selección de vari,as submodaU,dades º' modaUdades, ésta deberá ceñirs·e a f,os montos 
disponlble·s e1n est as bases. En caso que sobren recursos y no e-xistan proyectos 
eleg~bi es en cad a u na de estas submoda lld'ades o mod a lidad es1 ~a propia Co1mision de 
Especialistas podr.á r1e·asiginarfes recursos a las obras que tenga1 a1 su cargo, salvo 
cuando la no asignación de .recursos sea por no haber suficientes p1r1oyectos elegibWes 
para cumpUr con el porcentaje de cuota regiona~ estabtecido como crite~io de 
selecc~ón. En este ú ltimo caso, los recursos serán co1ns!derados remanentes y 
co1rrespo1ndler,á al Consejo decid1ir su reasig1na1ción . 

No obstante 101 anteriorr respecto de la Modalídad de Animación~ Submodalida1d de 
C·ortomet.-aje de animación re.1gio,nal, ~a Comisién de Especialistas no pod rá 
reasignar los recursos sobrantes a otras submodaUdades que tenga a su ca1rgo, 
consíderá11dose remanentes y corresponderá a1I Consejo decid ir su reas 1gnadón. 

Previo a form.alizar la s~1ección, la Secretaria del Fondo revlsará1 que los pr1oyectos 
cumplan con l1os r1equfsi1tos y condiciones de postu lación y ,aslgnac~dn 1de r·ecursos 
conforme a las presentes bases. De constatarse algón 1nc:um1p l jmh.~nt·O a es.tos 
requ tsi tos, anteríor o sob1revln iente a la etapa de admlslbilidad, ta postutací6n quedará 
inmed'iata mente fuera de c1onvocatorl1a, dej,andose consta ncia 1ein la respiectiiva FUE. 

4 . Aj ustes a,I pr·esupuesto1 solicitado 
Ein fa instancia de selección d e esta cornvo1cator ia se determína rá la a·si'gnación de 
recursos a los pr10 1yectos se,ecdonados hasta agotar los r1eoursos disponiblles parra 'ª 
modalidad o submoda11idad . 
Asimismo, a li momento de selecdonar proyect1os 1 se tendrá la facultad de rebajar ~ a 
aslg nación de cada proyecto hasta en un 10º/o (diez por ciento) por debajo del tota l 1d 1e 
recursos sol icitados al Fondo~ cuando ello resulte factible confor,me al p lan de 
financi.a m 1e n to presentad.o en el proyecto r iespectivo. 
Los responsa1bles ,de los proyectos selec,c1onados c;on rebajas .al m o nto sorídt,ado 
d·ebe·rán presentar u na readecuación presupuestaria q u e se ajuste a~ finandamie nito 
adjudicado ail m omento de la1 'firma del Convenio de Ejecución. 

S ~ Listá de espera 
En caso que se hayan aisi1gnado todos los recursos d isp·On ible·S1 para la m odaHd.ad o 
submodal1idad y existan proyectos efeglbles., la Comisión de Especialist:as podrá 
elaborar un.a li'sta de e-Spera con un má x imo de 15 p royectos efeg i b les, o rdenad os de 
acuerdo a l0rs c r1iterios de sel,ección seña liados en estas bases. De aproha rse un 
aumento en Jo1s recursos disponib1es., estos serán asi,gnados a los proyectos que se 
encuentren en dicha Usta, en orden de pri 10 1rldad. 
En caso 1que opere l1a1 list.a de espera, sólo se financiarán proyectos cuyai fet~J:f} lit11a.~ió!1 
penmita dar- cabar cu m plim1iento ¿') la5' obliga1cio1nes que se establezcan EHl Jos cónvehios' 
de ejecuc ión de p roy.ectO'sf esto es, a modo ejemplar, c:um¡p lm r con -ras fechas de 

• i E .. 
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ejecucrn ó n cuando éstas d e b a11 ser en un período, determi nado según lla naturaleza del 
proyecto, da,r crédrto al CNCA en las res,pec:tivas activida1des { uso de 11090), cumplir con 
~a rendición de rec~rsos, etc., lo q~e será revisad.o caiso a caso por el C NCA en 
conjunto con lo1s postuiantes. 
SI a~ operar tia l ista de espera, los recursos d isponibles son inferiores a los sol icitados 
por el postulante que correspon:,de seg1ún e l orden de p rd oridad de r,a lfsta, ·ést1e deberá 
i r11d ica1r si acepta el monto mienor, ie·omprometiéndose a 'financiar la d llferencia de los 
recursos y a ej ecutar ir1tegra1mente el proyecto .. En caso de ne,gatl.va, ·los recursos 
pasarán al si·gu iente postu lante de 'ª lista de espera . 

6 .. Recursos teman1entes 
Se g·ene rar'án t'·eou:rsos remanentes cuando no exístan proyectos o bien, cu.ando éstos 
no sean suJidentes para agota1r los recursios dispon ibles, de,dariundose por la instancia 
de selección desierto tod·o o parte de la convocatori.a, s 'n que 1exfsta obl igación de 
indemnizar. 
El Consejo podrá reasignar estos r1ecursos remanentes a llos fines que estim e 
pertln 1entes, de c:on fo1rm,idad co1n lo estab lecido en la, respectiva normatfva legaJ. 

7 . Aume.nto de· d i sponibUi1d .aid p resupuestaria 
Se dej a ,c,onstancia que e ll Consejo podrá aurnentar la d1spon•bilidad priesu pu,estaria de 
ra p1resente eonvocatorfa con la ñnal~dad de financiar una mayor cantidad de proyect1os 
eleglbl,es . 

8 ~ PubU1cación v notifiea1ción de re~ .sult.aid1os 
La nóm.ina d e proyectos seleccionados y n o setecc1onados se pub'llcará en ria pá191ina 
web 1institucionar www.fondosdecu ltu ra. 1go1b .cl , indicando e l nombre del proyecto, las 
personas u organizaciones respons.ables de los mism1os y los m o n tos asignados. D 1ich a 
publfcación se realiza1rá en, el p1~azo máx ~mo de 10 (diez) días hábíiles, contados desde 
la fech.a d e ~.a t ra1m itación totalt de~ acto adminlstraUvo que s.elecclona ios proyectos. 
Asimi·smo, ,eJ CNCA notificara ' ºs re·s,u!tados de la convocatoria dentro de J,o.s 5 (cinco) 
días hábi1e·s siguientes a la dlctacíón de la resoluc~óri respectíva, a los postulantes que 
hayan s ido· sefe·ccJonados y no seleccionados, de acuerdo a la forma sefi.a 1lada en el' 
punto 4 .2 der capítu lo l de t.as present es baises . 

9. Recursos Admini.stt.ativos 
Un a vez notrFicaidos los resu~tado·s de la etapa de selecc¡ón, a ~os postulantes, 
conforme al art(cu,lo 59 de· la Ley 19.SSO, que establece Bases de los Pirocedim~entos 
Adminlstrat1lvos que r igen los Actos de los Órganos de ta Adminfstrac~ón del Estado, les 
as,iste 1eJ derecho de l11terponer-, en contra de la respectiva resoluci6n, a1lguno de los 
siguientes recursos: (i ) recurso de r eposición ante quien fiirn1e la resolución que fija la 
110 selección, y seJección ; {U) recurso de reposrcró.n con j erá rqu ico en subsidi'o, para 
qu 1e canozea el superior jerárquico de q ui 1en firme la reso,lución que fija ~a rno selección 
y selecci ón, e n caso que e l recurs·o de re1poslción se.a rechazado; y (ii~) recurso 
j erárquico ente el superior jerárQui,co de QlJiern firme lla resolución que fij a lla no 
sereccló1n y selección . 
El plazo de pr-esent.acián de ios referidos recu rsos es de cinco días há1bi les 
admin istrativos (de lunes a viernes, sín contar los d ías festivos) a contar- de la 
notificaciórn de la resolución a l postulante. Todo lo, ant e·rior, s iln perjuicto de, l1os dlemés 
recu rsos que estabfez1ca la ley. 

1 0 1
• Pers.onas a carrgo de la1 evaluaci 1ón y/o selección 

Las personas a ca rgo de la ev.aluación y sele:cclón de los pr-CJ1yectos re.alfzarán dicha 
labor con absoluta transparencia, independencia y prescindencia de factores exteirnos 
que puedan restarle imparcla ~idad. Además, estará n obligados a guardar la debida 
con fidencialid.ad sobre los proyect os que les corresponda conocer . 
Estas personas, er1 rel a c ión a aquelilas p0.stul~ciones reaUzadas por pers-0nas hábiles y 
res.pecto a la co1nvoca1toria en que l,es tocare Intervenir, estarán sujetos{as) a las 
normas de prob~dad y abstención establecid.as en los .articuros 5,2 y 53 de la Ley Nº 
18.575 y en el, .artfculo 12 d ·e la Ley Nº 19 . .SSO, r·espectivamente. En este sentido, no 
podrán toma.r parte en ra discLJsfi ón de a:sun to.s en los que él/eltla , su cónyuge o 
conviv1iente c ivll1 sus hij os(a1s), o sus pa1ri,entes, hasta el! cuarto gradñ · de 
consangu in idad y se 1gu11do de afinidad, estén i, nten~sados. Se entiende que existe 

~ 
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dicho intere·s cuando su resolu ción afecle- mor al o pecunJariamente a las personas 
ref eridas. 
En consecu,encia, n,o podrán tener ninguno de ~os parentescos y grados y,a 
menc1ionados con n;ng1uno de ~os postulantes (person as nato ira ~e,s} o de, los 
constituyentes, sodos, accionistas o repres,entante ~eg1a ~ de las personas juddi1cas 
postulantes. Tarnpoco podrán haber particÉpado, a t itu lo ·r remune rado o g ,ratulto, e n. la 
elaboración ant1erlo r a la post u lacirón a eva~uar y selecclonar. 
Si se configura una lncompa1t ib i1lldad o se produce un hecho que afecte la imparciatlidad 
producto de la con cur re11reia de al,gün lnteres directo o indilre,cto en 1el proyecto, el 
lnvolucrado deberá lnformar~o a la Secretaría del Fondo y a tos demás integrantes del 
órgano, absteniíéndose de conocer del asuot10, de todo lo cua1 se deberá dej a r 
constat1cia en eJ acta respectiva. 
En caso que se constate ~a exístencia de una postuladón que contra1ven9a llas normas 
de p robidad estab~ecldas en l1os párrafos precedentes~ dicha postu lación s,erá eliminada 
de la Convocatoria, de conform1idad con 1e~ proc.edimiento establrecido en e' párrafo 
relatlvo a la, "Constatación del Cumpl,imiento de Bases". Por ú l timo,. se pr ohíbe 
expr1esamente a las persona,s a cargrc de la evalua1ción y/o se,ecdón de proyectos 
part icip,ar a título remunerado o gratuito en ta ejecud 6n de un proyecto selecdonado 
en esta c:onvoca,toria. 

V. ConV'enio de ej1ecución 

1. iFlr-ma de:I Conve.ni o 
Los responsab~es de cada1 proyecto seleccionado deberán suscribir dentro de1 p lazo de 
30 (treinta) dlas h,áb'iles contados desde la fech,a de publ l,cac1i6n de los resuCtados de Ja 
convocator1a1r un Conven io de Ej ecución con el CNCA. En éste se estipularán los 
derechos v ob ligaciones de ambas par tes y lós tér1mlnos y condi,cfones para la 
rej eieución de, proyectos seleccjonados. El res¡ponsabfe deberá acompañar le 
documentación legal correspondiente y hacer entrega de ~a debida garantía,, según 
correspr0nda . 
En el co1nvenío se: acuerd a la ent ire.ga de recursos ali responsable del proyecto y se 
establrecen los me.can lsmos de supervisión por parte def CNCA para asegurar la 
corriecta ej ecución del p royecto. Mien t ras no se suscriba e ' convenio y se tramite 
totalmente 1a reso'luci6n administrativa que ro, apruebet no se eint1regará recurso 
,alguno a l responsab~e. 

En er conven~o tambi,,én1 se contemplar á la obUgaeión de1 los seleccionados en 
cuanto a l,a realización de una activ idad de difusión del proyecto financiado 
en es.tab ~lecimientos escolar,es de educación públi1ca y en m·.as c,omunidades 
préximas a e'llos, de conformidad a lo que establezca la r 1espectiva Ley de 
!Presupuesto de,r añ10 .2018., 

2. Restricciones para la firm,a de Convenh~ 
Previo a ~a flrma del convenio, se d~berá revisar que los proyrectos cumplan con los, 
re,qui:sitos y co111d jciones seña lados en estas Bases. 
En caso de q,ue se constate algun.a lncompatibUidad para postular u otro 
incumplimiento de los requisftos de postulacl,ón. el proyecto q u eda,rá Fuera de 
convocatoria, a través de la dlctaci1ón de fa respectiva reso1uci6n admintstrat1va de la 
autoridad co,mpetente, pr,evia audirencia del ln t,eresado* Est10 en conformi.dad con el 
procedlmiento establecido 1en el .articuto 53 de la Ley Nº19.880. 
No podrán suscribi r convenio aqueUos resp.onsab~es de proyectos que se encuentren 
en alguna de las s1gu1e:ntes s~ tuaclones respecto de recursos entregados. previ'amente 
por e l CNCA (ya se~ por conoep1to de fondos co'ncursables u otro t ipo de programas o 
accfones de los que hayan sido benieficiarlos ,con anterioridad a la presente 
convocatoria): 

a. Morosos en la rendición die cuenta ~nteg ra de recursos concedidos con 
anterioridad por el CNCA,. según a1111tecedentes que maneje et ServicilQ. 
b. Rendid ones rechazadas con re int1egrro pendiente. 
c. Proyectos que no hayan correg lido las respectlvas 0 1bse:rvacfo,nes 
otorgado para e Uo . 
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S j no se da solucíón a lo anter ior en el plazo establecido para la suscripci1ón de 
Convenioi se 1enttende qu.e e1 postutante renuncia automát1icamente 211 la se1lección de 
su proyecto. 
Las restrtcciones mencionadas se rán .apU·cadas a personas natural·es seleccionadas 
que, a su v·e·z, sean representant.es l 1ega~es de personas jurídicas que se encuentren 1en 
cua~qu l e ra de las situaciones seña· ladas~ Aslm1ism10, serán aplicadas a perso nas 
jurídicas seleccionadas, cuyos representantes leg.ales se encuentren en a1lgun a de las 
m 11sm.as. situacion-es. 

se deja expresa constanic;ia que en e' caso1 de trabaiadores diel c :NCA 1COn 
c·ontrato_, a honoirartos. vigen1·Le a1 l a época de s usc1ripción _de _conv_enio_ de 
ejecución y que se encuentren e ·n situación de 1compatibUidad par.a postul.ar, 
no podrán suscrribiir co·nven io o con1stitu1r ca·ución C·on el 1CN1CA, por un monto 
igual 01 sup1eti1ot a 2 10 10 UTM. Lo mism10 s e apUca oara1 1per,sonas iurídh::as con 
fines de lucro que tenq.a1n c::omo d irectores, adlm 1i·nistradores, r·epriesent.antes, 
constituyen·t ·es y/o socios 'titulares del di1ez por ciento o m 1ás d 1e los derech os. 
a per s 1on_as con cointrato_ a 'hon'.orari os viqentie c 1on e~I CHCA ,a la éJpoca 1de 
suscl'ipc:ió n de1I c 1onvenio de eje,cu ción .. 

3 .. Con ten id 10 d el Conven iio 
Dentro, del Conven·10 se d.eben 1Consignar los derechos y obUgac:iones, ·de las partes 
respecto a : 

1 ~ Forma1 de 1entrega de los recursos; 
2. Destrno de los recursos; 
3. Actividades ; 
4 . Plazos de d t.uación y ejecución drei p royecto; 
5 . Deber de reconocimiento al CNCA; 
6. lnfO'r1me(s) de .avance (si corresponde) e informe fina l del1 proy·ecto; 
7 . Rendidón de r-ecurs.os; 
8. Mecanismos de supervisión ; 
9. Caueiión; 
10 .. Sancíones por i ncumplimiento; y 
11 . CertiAcado de ej ecución tota~ . 

4~ Docume,ntación obligat'oria para la1 ·firma de Conv·e1n~o 
Si el responsable es persona natural , debe presentar: 

1. Copia de cédu la de identidad otorgada por el Servicio die Registro Civil e 
Identificación de ChUe· vigente def postulainte se:leccionado, del avaJ y deW 
representante legal, cuando corresponda ~ 

2 . Documentacíón que acredite la representacl6rn vigente, cuando COíresponda,. 
Este documento no podrrá tener una a ntigüedad superior a un año contado h.acla atrás 
desde la fecha de pr1esentacibn .al CNCA; 
3. Do.cum1ento que acredite el dom 1ic i lio del' responsable, con una antigüedad no 
superior a 90 (nov1enta) d ia1s corridos co n tados ha .. cia atrás desde la fecha de 
pr1esentaciÓin al CNCA; y 
4 ~ Instrumento de caución o garant,a. 

Si el responsable es 1persona junídica, debe presentar: 

l . Copia del rol ún ico trfbutario; 
2. Copia d@ cédu la de ide1ntrdad oto rg~da por e l Servicio de· Re9 ist1ro Civ i l e 
Identificación de Chife vigente del r1epresentante lega1I; 
3~ Documentación que acred i1te ta representación v 11g,ente,, cuando corresponda. 
Este documento no podrá tener una antigüedad superior ai un afio contado hacia atrás 
desde la fecha de p1resentaclón al CNCA; 
4 . Docum ento que acredi te la existencia lE?gar del postulante, con una v.~géncia n·o 
super ior a 90 (noventa) dias cor r tdos 1ccrntados hada1 atrás desde· la fecha d-e 
preserntactón al CNCA. En el caso de l·as person.as juddic~:S 'Sin fines d 1e l1ucro, dicho 
certificado deberá conternplar la indh1~dualiz.aci16n die su Dí1rectorlo. Es.te requisito no se 
exigir.á para las 111unidpalidades.; - - · 
5. Comprobant1e de inscripcUu1 en el Registro Centra«! de Colaboradores del 'Estado 
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y Munict1'pal1idaides (Ley N° 19862). Este documento no podr á tener urna antigüedad 
superior a 90 (noventa) dfas cor ridos co1ntados hacia atrás desde la fecha de 
ioresentadón a l CNCA; 
6. Certificado de ],n ic~o 1de Arct1vidades u otro documento qlle acredite el domlcilio. 
Este 1documento no podrá tener una antig1üedad super ior a 90 r(nov1enta) días c101rridos 
contado1s hacia atrás desde ~ ai fecha de presentación aJ CNCA; y 
7. Instrumento de caución o garantia, cuando corresponda. 

Todo lo anterío1r es sin perj1ulcio de otros docum1entos que el prop~o conve,n io de 
ejecuc:ión precise. De 1no p resentarse- dicha documentación no podrá su scrJbir·se el 
convenio,. quedando la seh~reción sin efecto. 

5 . Ejecució n v térm in o del con venio 
Las actividades que ·s:e s·eña~en e·n los proyectos deberán inld ars1e y efectuarse dent ro 
del plazo estipulado en el convenio, de conformidad con lo expresad10 en las prresent1es 
bases. 
Se hace presente que, respecto de p royectos hábiles, luego de ta suscripció 1n de 
convenio v d tJrante la ejecución del mismo, las autorid ades y trabajador es(as) del 
CNCA, cua ~qu 1iera sea su situacJón contractual (planta, contrata., contr,atados(as.)t po r el 
CNCA bajo 1ei Código dei Trabajo o a hon,oranos), no podrán recibir ningún tipo de 
beneficio del pro·yecto, ni particlpar en forma posterior en él. De n,o da r cump,hmi1ento 
a l'o anterior, será rechazada toda acti v idad y su consiguíente rendidón de recursos, 
1en lo perti ne n te a d icha persona. 
Asim ismo, de no cumplir con io señallado1 en las dáusulas de~ conveni10 ,la autoridad 
encargada del seguímiento del p1royecto podra poner términ o al c1o nven1o y/o 
suspender 'parcial o totalmente los aportes estipulados~ j unto 1c1on ejecutar las 
garantías comp.rom,etldas. 
No obstante lo anterior', ei CNCA se reserva los derechos die a 1ccionar j udicialmente 
¡para obtener la restitución de los fondos adj udicados y entregados. 
Se deja1 constanci,a que los postulantes son expresamiente responsabl.es de la 
v·eracidad .. Integridad y legibmdad de la información acompañada a la respectiva 
¡postu!ación y dedarada en ell FUP·; y que e l incumplimiento de las condictones 
establecidas en las presentes Bases o ~a fal ta de ver acidad en ta postu lación, será 
casual de término a nticipado del respectivo Convenio de Ejecución die Proyecto, sin 
perju ici,o deJ ejercicio de las acciones legates qu1e sean perti nent es pior parte dell CNCA. 

6 . Gla ra ntías 
Los re1cursos que s·e otorguen al titutar del' proyecto deberán ser c.auci 1onados por el/la 
responsable del mismo mediante una letra de cambio autorizada ante Notari:a, vale 
v~sta, boleta de garantía o oóUza de seguro, por Igual monto y ext endid a a faVolí d e l 
CNCA, deb1íenda entregarse a l moment10 de la suscri pción del Convenii10 . Quedan 
exceptuadas de oto,rga r esta caución las Mun[clpal'idades y Est.abl1ec1im len1tos de 
Educación Super~or IEstata ~es. En caso de presentarse letra de cambio pa ra proyectos 
que se ej ecute 1ri en e l extranjero deberiü1 entregar dicho Jnstrumento eva lado por uri 
tercero. 

7. Reemboilso 
Los pr10 1yectos beneficiados mediante e J pnasente concurso} en las M1odaHdades de 
Coirtometraje,. de Videojye90 na..rrativo, de Otros Foe,ma·tos y de_An] 1ma_c_i6n eni 
sus submodalidadies de Cortometr aje Nacional, Cortometraje Reg:ional y 
Webserie de A1nimac i 1óni t~enen l ai opllgactón de r-ee:mbolsar hasta et 100/o de !los 
recursos asignad0rs,, y l1os proyectos beneficiad,os en tas ModaHdades de 
Largo1metraje de Fiicción, de Largometraje 'Oocument.al y de Anim1aci.ón, 
Submodalidad de Largometraje t ienen l.a 1obUgación de reembo,lsar hasta e~ 20°/o de 
los recursos asignados, en la medida que la cornerciafil?-ac:lón de la obra genere 
ingr,eso1s n 1etos. Los p1orcentajes v la modalídad de reembolso quedarén sujetos a lo 
estabfi ec:ido en e l 1co rrespondiente convenío1~ 

B~. Co1m1uniicacii6n Pública 
Al momento de la firima del convenio de ejecuci1ón, el responsable de' proyecto deberá 
entiregar al CNCA una aiut10 1rlzación otorgada por e i t i tu lar drel d 1erecho d e autor de Ja 
0 1bra financiada con los recursos def Foíi!do, para su uso. La licencffia autorízárá f~ 
reprodt.u:ción .. comunicación púbHca y puesta a d isposidón de la oibr a Indicada en 
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establec lmrentos educaciona les públicos,. con du rac ió n de 3 años renovalb1es, derit:ro 
.del territorio nacfonal, y de forma grat uita y 0 0 1 exclusiva. Se d~ja constancla que la 
autor ización podirá ejercerse sólo· con ·~ines no comercia.les y después de t rans_cur·ridos 
3 años desde la fecha en que 1.a obra seña~ada sea dada a conocer al públ.icQ . 

a) Financiamiento: Los postu lantes podrán soli-ci tar fin:anc ian1·ien'to para l'a 
ej e.c.1..u:f!ón d 1el proyecto post ul ado, debi·end10 para tal efect o tener presente los gastos y 
montos m1áxJmos fin.a1nc lados por e l! CNCA para cada p.royecto. 

b) Cofinanciam1iento. Ti1pos ... Rendlició1n : Co rresponde a la diferencia entre lo 
solicitado 91 Fondo, y. er monto· total requerl·oai para· la 1ejecución del_ p.roy~cto (monto 
q ue induye lo s .a p ortes valorado·s Y· en dinero) y que pueden ser aportados po·r e l 
pos tw laote y/o po.r terceros. 

• A portes V 1olunt.arios: AqueUos que el postu lante Incorpora por infciativa 
pro¡pia a l p royecto y son d~darados en el FUP. 

• Apo·rtes: obUgator.i os: Aqu:ellos q ue neces arlG1mente er pos.tule.nte debe 
compromete:r, acreditándo los como antecedente obligatorio d e ev.aluac~6n y 
rrnd i éndlo los d u rante la 1eJecudón del proyecto. Sin 1ést0s, et proyecto n o es admisi·b ~e. 

Di.stin~uiendo I~ n.atura l~z:a del ~porte, estos pu,eden ser: 

• Apio1rtes en dinero: expresada en pesos ch ilenos. 
• Aportes valiorados: bien e.s y/o servicios susceptibles de va-lo·ración en d i·ne ro . 

D isti11g:uiendo e l ori gen d~-1 aporte, estos pueden ser: 

• Aportes fJ 'r·opíos. 
• Aportes de ter<;eros. 

Lo·s .aportes obligatoriosr en ,cualqujera de sus formas, deberán ser rendidDs de la 
s iguiente manera: 

• Aportes p r o pi os: 
Se deberá ·ef.ectuar la reri·-dlcfón ·de l0s aportes pro p ios e 1n dinero ·compr1o·metidbs 
entregando copla de toda la diocumentaclón .que acred fte los g·astos, segú n la 
n.a t u raJeza de los m~smos ( bol.eta, factura, et:c. ). 
les apQrtes propios va.morados (bi.enes y servücios) se acreditar án· mediante una 
declar~c:ión det reSlOon sabfe del proyecto , donde conste e,I aparte y e l rnont.01 v amorado. 

• Aportes de tercer·os: 
En relación a los aportes ·en 1dineri0 de terceros, de acuerdo a lo estab l.ecido en e~ 

co11ven iot se deberá real izar ~a rendrdárn de l<0s gastos, de .la ~.ig:uiente manera: 

"' Aportes d .e terceros que constituyen donacjooes coo fi nes cul tural·es de 
conform idad a la Ley 18-98~ . En el caso de aportes derlvados de denaciones con f ines 
culturales acagld0is a los ben,eficios tri buta rlos esla1blecldos en el artícu~o 8° ·de la Ley 
18.9'8511• se delberán rendir acompañando copffi a simple del .certfflcado que a.cred~ ta 
donación con fines c u l'turales. con b·enefioio tributado, de acuerdo a lo d ispuesto en e l 
.artículo 3° d~ la Ley d~ Donaciones Culturales (a rtículo 8° L1ey Nº 18.985) y su 
Reglam~nto1 y copia s irnple del "estado de Ia:s fuent.es r uso det~l' lado de '.l os recursqs 
redbidos'' a qu~ S·e r1efiete e ' artículo 11º contenfdo en e :I a rtkur10 8 de la Ley antes 
1111enci.onada; o 1en subsidí10·, copia de ·1a r:endtcíó"n ae cuentas qu1e acredite los gastos.,, 
según la natura lleza de 110.s mismos (boleta , factura, .etc.) . 

• Aoortes de ten:e ros efe.ctu.ados g o.r otras entidades gúb~icas: se, efectuará 
entregando oop ~a de la aprobación de la rend idón de cuentas r iespecti va por parte de 
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la entidad p.úblic.a qLJie reaUzó el aporté o. en subsfá lo, cci'p i a' de la ·rend ición de cu.enta-s 
e ntregada a la entidad pública a;portan1te .. 

En todo· cas,o, .en ambés casos el respansa,ble deberá mantener en su poder copia d 1e I~ 
respecti v.a d ocumentación de respaldo del gasta d.ef aporte, ra que pod rá s·er soHdtada 
por el CNCA para efectos die aprobación del l1r:rform,e fi n~ I . 

• Otros a:portes de terceros : se deberán- r end ir entregando copiía d e ~al 

documentación que a.credit e los gastos, según fa. nat uraleza. de los mismos (boh:!ta , 
factura, etc. ) . 

Los aportes valo.rados de· terceros se ·deberán rendfr con e l respectivo contrato u 
otro instrum,ento que según la naturat·eza del aporte, s·eQ su f iciente p ara s1u 
acred itación. 

E'I eoflnanciamie:nto obligatorio deberá ser ej·ecutado en su to·ta1Hdad, ya 1que 
en: la formulaci.ón de los proyectos; se conte:mplan como ne,cesarips pa:ra la 
tota 1~ ejecurc ión. 

~n ieste sentido, resp.ecte a aportes en dinero, si1 no ha exfsbido una m od:ifica,cián 
aprobada y en la rendl.c1i611 d .el proyecto se constata que et monto gastado fue menori 
o si falta documentaeión qu1e ac:::redlte e~ g1asto, debe.rá resti t uirse· al CNCA ej, 
proporcional de d lch·a rebaja, cumpliendo asf 1,a distiribucJón del presupuesto (din e ro) 
e n t re el mio n to aportado por el Co11S8:j0 y los montos contemplados como 
cofinanda,m fe!nto en dinero r Esto aplica sólo ·en fos cas0.s en que las a ct iv id ades del 
proyecto se ·encuentran ejecutadas . 

Todo aport1e deberá ser debídamiente 1denrti'ffcado en el FUP,. 

1c:} T i pos de gastos a solicitar' al Fondo y su rendición: Esta Línea entregará 
recursos para fínanciar gastos honor(!uríos, operació.n, lnversion y difusió-n .. 

• Gasto,s 1de hrono;rarios: Corresponden a to.dos !os des-embofsos a ca1mbio de 
u na con t rap ·restacién d e serrvlcios que p re ste un tercera y q

1

u1e sean necesar ias para la 
realización del p ro y ecto . 
Se deja constanc:ila que en e~! FUP, los gastos de 'hon1orarios q 1ue co:rrespo1ndan 
a la ,c;ontTatación del equipo de trabaj o .a1 través de un contrato de prestación 
de seirv:icios deb·erán set i1ngresad1os en el .apartado d1en1ominado ""Riecursos. 
Hu1ma1nosor'. Lc:»s gastos de honorarios que co1rrespondan a contrata.cienes de 
servicios de personas que no son parte del equipo d 1e trabajo, deb·er•n ser 
ingresados e,n 1el apartado 1Gas,tos Operaci1onal'es~ 

Uos gastos de honorados deben justtflcarse eon boletas de honorar ios·, sean 
electrónH:;a·s o delbi«Ja.mente timbradas por el Servidp de Impuestos Internos (SJ:I). 
Además debe acredítairse Ja r·ece:pción co,nfo1r me d e fos s ervicio·s prestados por ~as 
persa.nas contratadas a honora r l·os. 
En el evento de hab·erse ·rea li zado retenciones, e1 responsa·bfe deberá adj untar copia 
del' Formu l.afio Nº 29 del SII en la 1que se acredite el pago de la ret e11cíón., debidamente 
timbrada r 

Para la reridici«)n del 9asto derl vad c:> del pago de h·onorarfos per la prestación .d e 
senifcios en el país die personas naturales extranjeras ,. se d e·berá adjuntar,. junto con la 
respectiva boleta de honoraríos, una cop]a legaUzada de ~a visa de trabajo vigente o 
una ci0p ia leg.aUzada del permrso- de trabajo pa ra turistas/artistas, según corresponda, 
y el1 Formuf.arfo· Nº 50 del SlI, se·g ú n' co,rresponda. 

•· Ga1stos de operación: Son aqu.e·llos necesa rios paira la prod.ucr;IÓ·ll y reaU~clón 
del pro,y ecto, que consisten gener.a lmente en g astos po r sérv.lcios o b íen.es ,que no 
subs1st en despu.~s de la ejecución del p royectio ( b:ienes .cons'U mibles). En este rltem se 
cont,ernp l'a lo siguiente: 
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gastos de d i fusión ligados a la promoción del proyecto y s u s resultados. 
gastos necesarios para la contratación de un seguro de accidente, en 
caso que sea pertinente con e l p royecto postulado. 
contratacrón de los trabajadores de artes y espectácuJos, e·n 
cumplimiento de ias dlsposlciones contenidas en la Ley Nº 19.889, y 
cuyo gasto se rendirá con e l respectivo contrato de trabajo más las 
liquidaciones de suetdo, boletas de honorarios por et va lor bruto de la 
remuneración percibida y gasto de las imposiciones legales, a t ravés det 
formulario de pago corirespondiente. 
,asignación deJ responsable del proyecto, ,la que sólo aplica para personas 
naiturales y tie·ne como requ1sno que ésta1 1ejecute una Jaibor en el 
proyecto. 
Imprevistos, que no pueden exceder el 70/o (siete por ctrento) del valor 
total de lo soHcitado aJ CNCA. No se podrá aumentar la aslgn,aclón del 
responsable ar través de este sub item. 

Los gastos de operación deben acreditarse con las respectivas boletas (cualquiera sea 
la naturaleza del gasto) y facturas, presentadas en original y a nombre del responsable 
del proyecto. 

La asignación del respansabte del proyecto deberá acreditarse median te la 
presentación del respectívo Formulario Nº 29 del SI!., a través del cual se realtzó el 
pago e ingreso en arcas flsc21 les. 

Tratándose de responsables que sea n personas j.urtd lcas, éstos no podrán recib i r 
asignacíón del re?ponsable y en el caso que el proyecto considere [a parUclp,aclón de 
una persona natural a cargo de la ejecución, su pago debe- rea,l izarse' como honorado o 
sueldo, e mpresarial, cumpliendo· con ra normativa vigente'. 

1
• Gastos de inv·e r-sión: Consrsten en la adquisrción de b ienes que r 1esulten 
indispensables para desarrol lar las ,actividades previstas en el proyecto y que subsisten 
y no se degradan después de terminada su ejecución. Respecto de este ítem, se 
evaluará la perti neneta de imputar el 100º/o deJ gasto al proyecto, según ta adqulsiclón 
de que se trate, su justiflcación y la naturaleza del respectivo proyecto. 

Los gastos de inversión deben justificarse con factura original copia cliente y a nombre 
del responsable del proyecto . Excepcionalmente, podrá justificarse con boleta de 
compraventa qu1e incluya detalle de la compra, a nombre del responsabre del proyecto. 

El ítem presupuestarlo y financiero del proyecto deberá expresarse en pesos chl lenos1 

lnc1orporando los impuestos asociados a cada g.asto. En ningún caso se a1cepta:rá que a 
la cantidad tota l sol icft,ada o ·a a1lguno de sus c0rmpon,entes se agregue, fa frase \\ rnás 
impuesto'' o ''más IVA". La variación de los costos conternplado1s será de abso~uta 
responsabflidad y cargo del postiu lante, sin perjuicio de eventuales \\tmprevistos . 

Se deja constancia que el GNCA revisará dentro de la aidm lsibllidad def proyecto, como 
parte del c umplimiento de las condiciones de financiamijento, que los gastos solicitados 
por el postulante correspondan a los permitidos por Ja presente Convocatoria. En caso 
que exista un error en dicha solicitud, el proyecto será declarado inadmlsibfe. En este 
sentido y a modo de ejempfo, se podrán considerar gastos de inversión, Jos 
instrumentos musicales y el equipamiento técnico y equipos computacionales. No 
serian gastos de inversión, los materiales como vestuarios de una obra, uñetas, 
baquetas, entre otrosr ya que debieran ser considerados como gastos de operación. 
Sin perjuicio de lo anterior, será el proyecto (sus objetivos y :SU naturaleza) lo que 
determine si un gasto solicitado es de operación o de inversión . 

De conform~dad a ~o establecldo en el a'rtku lo 13 de la Resolución Nº 301 de 2015, de 
la Contra iorfa Genera l de 'ª República. só lo se acept a r,án 1como p 1arte, de l,a 
1re 1ndi c ión d e c u entas del proyec to, los desembols os, e 'fectua dos c on 
post e r io1r i dad a la tota l tramita ción d 1et acto ,ad m in istrativ o q¡ue apru1eb~e .e l 
co'n v enio de e jecu ción ,q ue s e deb e 'rá susc ribi'r. En casos calificados por. er CNCA 
podrán incluirse e n la rendición d e cuentas gastos ejecutados con anterioridad a la 

. ,.. " 
ltJ !t.:',' 
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total tramitació n de l m 1ehcionado acto y realizados en ·feGha posterior a aquel que 
forma liza la selección de Wos p royectos, sie·mpre1 que existan razones de continu1rdad 0i 

buen serV.,icio, las que deberá111 constar en e' i nstrumento ,que dispon1e la entrega de los 
recursos (Convenio de Ejecución de Pro:y€cto). Asimismo, tampoco se solventarán 
gastos posteriores ~ la ejecución d.el proyecto seleccionado, n i ,gastos asociados a la 
preparaciqh de un proyecto para se,r pres·en taido ~1 esta c<Co1rivocatoria. 

En todos l11os do,c u m 1en·tos tributar ios el~ectró.nic1os que se incl uyan en la 
r endieión de cuentas r ,e·ferida al Pr·oyecto, e l RESPON'SABLE deberá1 sol icitar al 
proveedor, que se incorpor e e 1n la columna d 1eta1Je de l a factu1ra electrónica o 
bofieta ele ct rónic;a, 110 s iguiente: " Proyecto fi na1n ci.ado por ,e, CNCA" in d i 1c .ando 
el n ú mero d e r esoilluición y f echa qu e apr obó el conve ni,o; o el nt.m ero de~ Folio 
de~ Pro1y ecto; o e l nombr e del P't oyecto1

• ". 

2 . c ·atálogo de programación artística del CNCA. 
Los ganada.res de los proyectos cuyo contenido sea apto para la prog_ra m?Jclón grtístfca 
de un Centro Cultu 'r.a ~ (exp:os~clones, muestras,, presentaciones e intervenciones, entr·e 
otras) podrán Jnscrlbírse en el Catá logo de Programacrón Artísttca del CNCA 1 sle,mpre 
qUE! cUmp.lan las especifkaclones propías del c¡;itá logo. 

·A su JV1e?-, l0s ganadores d e proyectos q ue. co nsistan e n ( activida des fermativa,s del 
área d.e ?JUdiovisual podrán inscr ibirse en el Catálogo de Programadón· Artistfc:;:a del 
CNCA, siempr~ ·que se cumplan !las especlficac1011es propias de,finidas para éste. 

3 .. , C 1o n trol y supervisión de l'os proyectos 
El CNCA velará por el adecuado controlll Y' su¡pérvisión de ·J~a ejecución de los proyectos 
seleccionados, verificando el estricto cumplimiento de 'las bases de conv ocatoria, 
convenios de eJecucibn, leyes, reg.fa.m·entos y 1a·s normas S10tJ'r1e· rendición de rc~entas . 

4 . Reconocim i.ent o al CN.CA 
Las ob,ras o act'l'vidad·es origiinadas p0r los proyectos se.teccionados deberán indicar de 
manera vísib!e y c lara1 que _son fínandadas con a po rte de! 'Fon do, e n la forn1a q u:e se 
re.g u le en el respect.ivo Conven OOo de Ej·ecuc:ión. 

5. Norm ativa legal y r 1eglamentaria 
La Ley se presume· conocida por todos los habttaintes. del país, aplicando especl.a lmente 
pair.a estos ef1ectos las disposiciones ire latrv,as a Den~cho de Autor y de Prop.fedad 
Intel,ectual,, normas que regulan la Contratadón de Trabajadores de A.rtes y 
Espectá:cu tos, de Con tratación de Traba1Jadores Extranjiero·s.1 e l Convenio Nº 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Triba~es de la OIT, Ley de Monumentos Nacionafes; V en general, 
toda Ja1 l'e,gfs' a,c1ón rela.tíva a fondos de cultura . 

S in peduicto de lo anterior. se deja constancia que en caso que el proyecto financtado 
contemple uina intervenci6 °=-=e n un bie n qu e consti tuye Patrimonio Cu tturaJ Maberiial 
ProtegJd0,. e l r esmonsable de éste otebe obtener ~as autorizaciones ,correspandient·es 
otorgadas po1r las atutoridades competentes. de manera 1que es responsable d·e 
cua lquier daño o deter loro gl.t.e c::ause, en un bien g1Je. constituye Patr imon io Cul tura l 
Material Protegído en razón ·de una ii n~ervend1ón no autor~zada. 

Para1 m a yor 1jnform~rdón e:I postulantre podrá re·curri r, entrie otras, a las s jgufie-ntés 
normativa~; 

• Ley Nº 19.8911 de¡ Consejo Nacional de la Cut.tura y las Artes. 
!• Ley Nº' 19.981, sobre FO'm ento Aud'iovisual. 
• Ley N'º' 17 .. 336, de Propiedad Intelectual (Derechos de Autor:) . 
1• Ley N.0 19~889, que regula Jas corid icíones de Trabajo y Contrat.a·cibn d~ ~os 

Trabajadores de Arte~ y · Espect áculos. 
• iLey Nº 19.733, so,bre l[p,e.rtade:s de opíni fón: .e informacíbn y ejeyéicJ0~ ~el · 

periodismo. 
. 

• Ley Nº 17 .268 de la Ley de Monumentos Nacionales 
• Ley Nº 18,985, d,e D 1onaclones con f1 nes cu;turaiJes . 
., Ley NQ 20.285, Sabn~ Acceso a la anformación pública . 
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• Ley Nº 19.8621 q,ue- Es:ta·brece Registro.s de las P1ersonas Jurfdi;cas Recepte.ras de 
Fondos Pú b l leos. 

• t_ey Nº 18.5751 Orgánffica Constituc'io:nal de Bases Generales de la 
Administración de,l Estado .. 

• Ley Nº 19 .. 880, que Est ab1e ce Bases de los Pr0cedlmi1entos AdrriJnl.stratlv©s que 
Rigen 10,s Actos d,e los. Ó1rg.anos de ia Adm.rnlstración1 d el Estado. 

• R!eg lamenta del Fondo de Fomento Aud iovisuai . 
• Reg'lamentn de la Ley Nº 19_8.62i ,que Est ab lece Registros de 'la1 Pe rsonas 

Ju rídicas 1Receptoras d,e Fondos Publ icos. 
• Reg tam1ento ·de la Ley Nº 20.285,, Sobre Acceso .a la info rmaciqn Pública. 
• Convenio Nº 169 sobre Pueblos Indfge11as y Trlbales en Pai'ses lri·dependi,entes 

de"ª orr. 

6. IPubli,cida1d d ie las post:u~aeiones 

La pubHcjdad de mas p:,estu laclones, hayan sido o no s,el~ccíonadas, se reg 1l rá de 
acuerdo1 'ª fo estabJecido en la Ley N° 20 .. 285, Sobre Acceso a la l n formac1ión Pública. 

7 ,.. Renuncia a lla p1ostu1Jación de Proyectos 
Desde el envío d·e l~a postulación hasta 1.a firma det conv.:enio de ejecución, los 
res.ponsables de l'os proy1ectos ipodrán renunciar .a ~! .a postuladéfl de éstos a l presiente 
concurso público, solkitando s u e~·in1lnación a ll Fondo cor respond iente. Efectuada1 la 
renun c ia, los proyectos~ ~,nc l uidos sus. antecedentes, 'serán ,e l iminados de la p·11ataform·a 
de postu lación" lo cual será notificado .a través de ~los medios correspond ientes. 

8. Retiro d ie documentos materiales 
Los. po:stu fa n tes de los pro·yectos no se~ec:cionados podrán retira r personalmente o a 
travé~ de u n tercero especíalmente a utorizado para tail efecto, la doc:umen tacló.n ffs Éc.a 
de su proyecto~ dur~nte tos 30 dias. siguientes a ia pubHcacrón de .resul1tados. 

En caso de ser un tercero quien retire el proyecto, dreberá acompañ'ar un poder si1mple 
junto a 1.a 'foto.copea d 1e ~a cédula de idéntffidad de! mandante y del mandatario. Paira 1~a 
devoluc:íón, deberá pr·esent a r ~n !!a Secretaría del 'Fondo una carta firmada po r e l 
postulante, que 1co11tenga la respectiva sofic ilud . 

Una vez pubHcado los resultados d·e_ la convacatorla y transcurridos t ireinta (3·0 ) días 
hábHe1s de_ ello, e·I CNCA devo,verá la documenta·ción r1e1a t iva a proyectos no 
selecd onadGs, mnadm1sibles o fuera de convocatorla, a los dom lciUos q u e f·os 
postulant·es W. nforrmen e n su postu la d ón. E11 cas.o de que por a lg.una razón no sea 
posible real.izar esta de vc::>luc;i.ón, se procederá a J respectivo a rchivo de !.a 
da cu mentacl:ó n ,, 

a ' 

ARTICULO SEGUNDO: DEL1EGASE en la 
Jefatura def Depart,am.ento de Fomento d 1e la Cultura y h;1s· Artes y sólo en r·eladón a la 
Conv·ocatoria jnd iv~dua l izada en el articu lo primero, ias siguientes facultades ~ (0 
f ormalizar la lnadmislbHidad de llos p royectos;, y (ii) de·clara d.os fuera de convocatoria . 

, ~ 

ARTICULO TE'RCERO: ADOPTIENSE por e l 
Departamento d 1e Fo1m·ent o d 1e la Cult ura y las Artes, a t r avés de la Secretarfa del 
Fondo de Fa1mento Au d iovisual , en coord:inacl6n con el Departamento1 de 
Admi n istración y Finanzas de este Consejo, las 1med idas d~ publ icidad y difusión 
correspondi.e·n tes, certiftca·ndo que las copias publtcadas se :encuentren conforme con 
el texto original aprobado por lai p res~n.t1e resoh1cJ6n. 

ARTÍCULO CUARTO: ADÓPTE.NSE por ,el 
Depa1rtcrm1ento de Fomento de fa Cultu ra y las Artes, .a través d~ la Secretaría del 
Fon do d 1e Fnn1ento· Audiovisua t ta·das las med idas necesarias para que e l Frormul.arío 
Qni~o de Postulación se a1juste tntegrame~te a l.as cara~teristicas de las pases 
esrab leG~das e n el artkulo prim·ero de la pr,esen te resulucíón . 

48 



c.c:i'nvocato,ria" en la ca,tegorí,a ' 'Aétos con e fectos sobre t,erceros" de la sección ~1Act,os y 
Resoluciones"; ,además , reg istres-e por el Departam ento de Fomento de las Artes e 
Industria:s Creat ivas en ~a tipo,ogía ''Fondo de Fomen1to Audiovisual" en ~ a1 categ,orfa 
•iProgramas de Subsidios y Beneficiosn de la SE;'CCtón '~S :u lDsidios y Benefiicios"'1 , a objeto 
de dar cumplimiento con 101 pr,evi1sto en el artícuro 7'º de la Ley Nº 20.285 sobr1e Acceso 
a ~ a Informa ción Pública y en el artículo 51 de su Reg la ,m ento. 

ANÓTESE 

· AM/RVS 
,- /'37.S-* 
BUCION: 
Gabinete Ministro Presidente, CNCA. 

•' G~biriete S1.Jbd iíecci6n Nac'i,ona l, CN,CA. 

..RAMÍREZ 
ID ENTE 

ULTURA Y LAS ARTES 

"'' Oe1:>artamento de fomento de '"ª C\Jltura y las Artes, CNCA. 
• Secretada Fondo de Fomento Audlovnsual, CNCA. 
• Secc.lr:;m de Coord inación R.egimnal, CNCA. 
• OiFec::c1 c::me~ R.eg1on1ales, CNCA. 
• Departamerito de Adrrilnlstrac:~óf'I y Flnar.n.as. CNCA. 
• Departamento de Com unícariones, CNCA.. 
• Departamento J!Jr1fdico . CNCA. 
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